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IV. ~ Administración de J usticía 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCClON 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Ana Vep Pons--Fuster Olivera. Ma¡isuada
Juez del Juzpdo de Primera lñstancia número 5 de. 
Albacetc, 

Hago saber. Que en este Juzgado Se siguen autos. de 
juicio ejecutivo: a instancias de ..seygrn, Sociedad 
Anónima», Procurador don José Ramón Femandez . 
Manjavacas. contra don Manuel Abellán Cifuente5, 
con eLnumero 189/1991, sobre reclamación de canti
dad. en los q.ue. por providencia de esta recna. ha 
acordado sacar a la venta: en ,públita subasta. J'Or 
primera, segunda y tercera vez, eo-,u.caib, y término 
de veinte dlas., los bienes que se dirán. que se llevarán 
a afecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las 
once 'horas de los días 6 de febrero, 6 de mano y 6 de 
abril de 1992, respectivamente, coh }as 'Condiciones 
siguientes: ~ . 

'Primera,-Que servirtn de tipo: Para la primera 
subasta, el del valor de los bienes; 'tn la sesunda. el 
valor de los menes, con rebaja- del 25 por 100. y lA 
tercera. es sin sujeción a tipo.. 

Scgunda.-Q.ue en la primera y segunda subasta no, 
se admitir.i.n- posturas que no cubran los dos J.erciOi· 
del tipo. . 

Ten .. -era.-Que los Iictadores que deseen tomar parte 
en subasta deberán consignar previamente sobre la., 
Mesa del Juzgado, o establecimiento público desti
nado al efecto. una cantidad igual al menos del 20 por 
100 del tipo de subasta para la primera 'y ta,-sepnda, 
y para la tercera, ellO pOr 100 deltipd de Ia'segunda, 
Y sin cuyo requisito no serán admitidOl. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas -en -plica cemda 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinla.-Que el remate podrá hacerse a calidad dt 
ceder a terceros. .. 

Se:xta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refiere, 
los autos se encuentran. de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo los licitadores euminar- la titulación 
obranle en -105 mismos, entendiéndose que todo 
Jícitador -acepla la dicha titulación ~n q..e pueda 
exigir ningun otro, Y',que las cargas o gravámenes 
anleriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de! actor conlinuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabíJidad de los mismos,. sin destinarse a su 
extindón el precio del remate. 

LOs bienes objeto de subasta wn los siguientes: 

1. Rústica. Tierra Quinta parte en" término de 
AlbacCl':, sitio dc La Casilla, de 22 hec1áreas 61 áreas 
37 centiáreas. Inscrita en el Registro de la-Propiedad 
número 3 de Albacete, libro 414, fobo 113, finca 
21.330. Valorada en 1.800.000 pesetas. 

2. Urbana. _Casa sita ,en Pozo ·Cañada, avenida 
Gencralisimo, 9; de 129 metros cuadrados. Inscrita en 
el RegistfC' de la Propiedad número 3 de A!bacete al l 

libro'2b7, segurtda, folio 185, finca 16.831. Valorada 
en 1.500.000 pesetas. . 

3. Rús\k-a. Tefeera 'parte de tierra de secano .sita 
en Cninch!lIa, s.itio Las Madriguerlls, de 2 hectáreas 
74 área~ 39 cen:it.rcas.. Inscrita en el Registro de la 
misma. h;:'ro 137, fomo 625, folio 120, fir>ca 10.207. 
Valorada er, 400.000 (X."Seta.'ó, 

4. Rústica. Quir.ta parte de tierra en Chinchilla. 
sitio de Los Rubielos. de 6 hectareas 42 áreas 19 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la misma, tomo 
508,-libfO H7, fólio 72. finca 7.498. Valorada en 
500.000_ .. . 

5. Rústica. Quínta·])Jtte' de tietra: en ChinchIlla. 
sitio de' Los Ru~;'de 1 hectáre¡a 75 áreas 14 
ceniiáreis"Inscrita en díclto'Registro en el tomo 508. 
lí~ 1 n. folio 74,'iinca: 7:499. Valorada en 160.000 
peoefas. .... 

.6. Rústica. Quinta patte 'de tieml en ChinchilJa. 
sitio de Los Robielol, 'de 34 hect4reaS" 35 áreas. 
Inscrita en dicho Registro. tomo SOS, líbro Jl7, folio 
65, fi-nea.7.494. Valorada m·2.7OQ.QOO pesetas. 

.7. Rústica. Quinta parte d4 tierra en Chinchilla, 
sitio de Le» Rubielos. de 70 tir~, S .c;euiÑir:cáS 69 
miliarias; Inscrita en,dicho,;'Re,istro en.el'tomQ SOS, 
'Jibro J 17.. folio 10" finca 7 .. 497 • .v alorada en 2.100.{)OO 
.ptIIi\:tI¡.. ----".. . . 

8. R.ú~ca. Qu.inta parte de .tierra en OlinchiJla. 
sitio ~ de Ru~_-de. 9 bectáreas,:91 &mls_68 
centiireu.lnscrisaeQ"el tomo S54,.libro '24. folio 57, 
fiDeá 8.)87 ~ dicho, ~ .. Valorada -en '720.000 . _: .......... . 

9. ,-.Rústica. Quinta,parte de:tierra 'Cn Chinchina. . 
sitio de Los Mojados. de-'3 hectárea 22 _ áreas ,SS 
centWeas. filscrita. en dicho Reai$.tro en el tc!mO SS4. 
li~ 124. folio S5 ... fiDal8.386. Valon:da en 2.250.000 
~s.,-. ' 

Dado en Albacete·a 27 de noviembre de 1991.-La 
Ma¡istraCÍa-Juez. Ana Vcsa, Potis-Fuster OIivera.-E! 
StCrc1arío.-9.41~. . . ' 

Doña Ana Delia MufKno: Jiménn, Maaistrada-Juez de 
Primera' lnstanc:ia. número ~ de Aliante. 

. HIlO saber. Que por ,a~o dictado'-oon esta fecba en 
expedtente de suspensión de paaos. ¡quicio alluime
o -45/1990.- a iñSlancill de «New Alhambra. Sociedad 

. UmitadP • .representada por la Procuradora dcma Eva 
Guliérrei Robles; se ha aprobado el Convenio celelo 
brado por 10$ acreedores de la referida mereanlil. 
consistente. . en: 

Primeto.-Arecta-esté Convenio a todos los acreedo
res de cNC'w Alhambra, SOciedad Limitada». recono
cidos en la lista definith'a presentada por la interven· 
ción judicial, quienes, en consecu~ncia, quedan 
sometidos a las condiciones que en el mismo se 
estipulan. salvo aquenos' acreedores privile¡iados con 
derecho .: abstención.' . 

Segundo.-Los créditos serán satisfechos por medio 
de liquidación total definitiva de la mercantil' s!Js
pensa, a cuyo erect.o lá ~fer¡da suspensa cede formal:' 
mente a sus acreedorn la totalidad de los bíenC'S, 
derechos y acciones que in1egran sil masa Patrimonial 
activa, a fin de que, en' la forma en que libremente 
establezcan los acreedores, puedan realizar todos los 
11('(OS necesarios para la enajenación del activo patrio 
monial de la mercantil, suspensa. para pago de todas 
sus deudas. Dicha liquidaCión de la masa patrimonial 
activa serA inmedialll:. es decir, se iniciará tan pronto 
sea firme la aprobación del Convenio, y el tiempo 
fijado ~ra la liquidación no exeedtrá de dos años a. 
partir de dícha aprobación, a menos que la Comisión 
de acreedores que se destine para ello,. estimare 
conveniente prorrogar dicho plazo. I 

Tercero.-Para el cumplimiento de los fines a que se 
refiere el anterior apartado. la mercan1i1 suspensa se 

compromete y ohliga a realizar los actos y otorgar 
cuantos documentos públicos o acuerdos fueran pre
cisos para posibilitar la materialización, de la cesión 
de la masa patr1l1lQnial activa. todo ello sin limitacIO
nes ni Condiciones de clase alguna, 

Cuarta.-La ComíSión Liquidadora propuesta. esta 
compuesta por,Jos acreedores siguientes: Don Mowaf
faq Al~Hall.aq, AI~Hallaq, «Azabe, Sociedad l.,imi
tada», y .Universal Maritima, Sociedad Anónima». 

Si bien- se entiende: que las facultades y a.tribuciones 
de dicha Comi$ión Serán ,de cari:cter absoluto y sin 
limitación allun,¡ por parte de «New Alhambra, 
Sociedad Li!1lita~, a los fines que compendian el. 
pre;setUe Convet1io ,para la -enajenación .de la -masa 
patrimonia~ uúva.,adoptándose los acuerdo¡ de la 
Comisión Por ma).'Olla dí". -votos ,de sus miembros, 
previa de1ibera<:i.ón de dicha Comisión ~o al 
momento de_ la. venta, pteeio )' demás condicione$.. 

La mercantil suspensa se Obliga a otorgar poderes 
espCcla1e!,en favQl' de la Comisión designada 'para Que 
por (jQ$ de ellas, _C1J3ndo menos, puedan realIzarse los 
bienes de la mercantil suspensa. 

Dichos poderes _especiales se ,otorgarán con carácter 
~Voctlble, den,", de los tres meses a pani. de la 
aprobación dcl ,Conv~nio. y de no adoptarlos. el Juez 
Instructor del' presente expediente otorgará: de oficio 
-Jos citados podereS ~l,es. 

Qumto,-Sm pcrjuÍClo de la 8Müluta amplitud de 
facultades que «Nt-w Alhambra. Sociedad Limitada», 
concede y otoría a la Cómisión de acreedores para la 
enajenac~n de los bienes y deTU'hos .que constituyen 
el patrimonio activo de la. Sociedad. ,se _establece que. 
de procederse'a la enajenación del scti,yo patrim9nial. 
su producto se destinara a satisfacer proporcional
mente los cróditos de Jos acreedores comUf!es que 
fl&uren en la lista definitiva,del expediente de suspen
sión de pagos. ~ tales efedos, la Comisión de acreedo
res ostentará las, más amplias' facultades para el 
reronocimientq. ámpliación o reducción- de créditos 
que figuran en la lista definiti~a de acreedores en el 
e~ped¡ente de suspensión de pagos. 

Sexto.-La <mercantil suspensa estará representada 
en _la ComislQ1¡ de Acreedores por don Mowaffaq AI
Hallaq o la "persona que -este designe, a efectos de 
-tener conocimiento de los actoS que rcalice dicha 
Co."iswn y al propio ti~po prestar $U asesora· 
miento paraJa ~tón_ de Las facultades otorgadas a 
dicha Comisió.ft en el Convenio. 

Dado en AliCante'a 1" de octubre de í99J.-La 
Magi~trnda-Juez.. Ana Delia Munoz Jiménez.-La 
Sccretaria<-6 .. 659~3. 

* 
En' los autos de juicio 131 de la Ley Hipotecaria 

número 271/1990, -seguidos en este Juzsado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Alicante:. II instancia de 
«Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima», contra 
don Jo¡y CIQQuell IvolT8. y doña María Teresa 
Monter Sanjuán, -se ha acordado la venta en pública 
subasta de lo que después se especificará, en los 
terminas si,uientes: 

Primera subasta. el día 27 de enero de--1992, pór el 
pret'io de avalúo que se dirá. 

Segunda,subasta el día 24 de'febrero de 1992, con 
rebaja de un 25 por 100." 

Tercera subasta, el día 23 de mano de 1992, sin 
sujeción a típo, 

Todas ellas a las once treinta horas. 

Para lOntar P811e en elias deberé constituirse un 
depósi10 del 20 poT 100 del resP'!C1ivo, Ilpo en i2 
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cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obra, para su examen por los licitado-. 
res, la oportuna certificación de .ca~s, en la que se 
incluye la titularidad registral de la linca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes., en su caso. 
Servirá el presente como notificadón a la deman

dada de las f«,has de subasta.' conforme a lo previsto 
en la regta J.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intenlarse la notificación personal se comprobase 
que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avalúó 

Casa letra J, Edificio destinado a vivienda unifa
míliar de tipo A-l, sita en término de Muro de Alcoy 
(Alicante). calle en proyecto, sin' numerar. antes 
partidas de la Plana o de· la' Cenia. Consta de planta 
semisótano ,en que se ubica el praje y un trastero; de 
planta baja, en el que se sitÜ8n el comedor-estar, 'la 
cocina y un aseo; al fondo está el patio tendedero, y 
en'la pl.nta alta se dispone, de tm dormitorios y un 
cuarto de baño completo. Ocupa una superficie cons
truida total de 1-51 metros cuadrados (104,05 metros 
cuadrados la' vivienda. .(6,84 metros' cuarados el 
trastero y 37,01 metros cuadrados el garaje). siendo la 
su~cie útil de la viviertda de 89,91 metros cuadra
dos. Linda: Por su frente. este, con calle particular por 
la que tiene derecho de entrada: derecha, finca de don 
Jor¡e CoqueU; izquierda. casa letra le. y fondo, 
herederos de Rafael Rua'y otros. .,'.' 

Inscripción: En el Re¡istro de la Propiedad de 
Concentaina (Alicante) al tomo 1.046. libro 135 de 
Muro de Alcoy. folio 204', finca numero 12.948, 
inscripción primera. 

Casa letra K. Edificio destinado a 'vivienda unifa
miliar. con la misma composición, superficies y 
distribución que la anterionnente descrita. letra J. 
linda: Por frente o este, caUe particular por la que 
tiene derecho de entrada; derecha, casa letra J; 
izquierda, casa letra L. y fondo, herederos de Rafad 
Ruíz y otros. Tipo A-2. . 

Inscripción: En el mismo Registro, tomo, libro e 
inscripción. folio 206, finca número '12.949. 

Casa letra L Edificio destinado a vivienda unifa
miliar, con la misma composición, superficies y 
distribución que la anterionnente descrita; letra J. 
Linda: Por frente o este, calle particular por la que 
tiene derecho de entrada; derecha, casa letra K; 
izquierda. casa letra M, y fondo. herederos de Rafael 
Ruiz y otros. Tipo A-L 

Inscripción: En el mísmo Registro~ tomo, libro e 
inscripción, folio 208, finca número. 12.950. 

Casa letra M. Edincio destinado a vivienda unifa~ 
miliar. Tipo 8'. del edificio destinado a vivienda 
unifarr¡iliar. Tipo B, del edifiCIO antes dicho. tiene la 
mi .. ma composición 'i distribución que lá casa letra J. 
Ocupa una superficie construida toul de 160,53 
metros cuadrados (lOS.53 metros cuadrados la 
vivienda, 16,84 metros cuadrados el trastero y ,34,80 
metros cuadrados el garaje), siendo la superficie útil 
de la vivienda' de 89,88 metros cuadrados. Unda: 
Frente o este. ealle particular por la que tiene derecho 
de entra~ derecha; easa letra L; izquierda, casa 
letra N, 't fondo. herederos de Rafael Ruiz y otros. 

Inscripción: En el mismo Registro; tomo. libró e 
inscripción qlie la .anterior. folio 210, finca 
número 12.951. 

Casa letra O. Edificio destinado a vivienda unifa
miliar. Tipo C. del editlcio antes dicho. con la misma 
composícíón y distribución que la casa letra A·l. 
Ocupa una superficie construida total de 161,26 
metros cuadrados (1,17 metros cuadrados la vivienda, 
16,80 metros cuadrados el trastero y 37,46 metros 
cuadrados), sfendo la superficié üIíI de la vivienda 
dí: 89.96 metros cuadrados. Con un terreno adjunto 
a la izquierda del edificio y al fondo. formado por dos 
piezas: Una rectangular de S metros de fachada por 9 
metros de fondo (45 metros cuadrados)" y otra a 
modo de franja por todo el linde del fondo., de 1 
metro de ancho por 15 metros de long,itud (1 S metros 
cuadradOS). Linda: Frente o este, con calle particular, 
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por la que tiene derecho de entrada, casa letra N: 
izquierda, José Torregros8. y fondo, Virgílio L1ácer. 

Inscripción: En el mismo Registro, tomo, libro e 
inscripción, folio 214, finca numero 12.953. 

Valoradas cada una de las fincas anteriores en 
1.458.300 pesetas.. 

Dado en Alicante a 11 de nov'iembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.883-3. 

* 
Dona Maria Mestre Ramos. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de AIi· 
cante. por sustitución, 

Por, el presente. hace saber: ·Que én los autos 
numero 1.054/1991, de procedimiento del articulo 
1 31 de la Ley Hipotecaria a. instancias de Caja de 
Ahorros Provincial 'de Alicante y Valencia contra 
Julio Martincz Galiana y Paloma González Carpena, 
sObre efectividad de prestamo hiP9tecario, se ha 
señalado para la venta en publíca subasta de la finca 
que se dirá, el próximo día,. de. febrero de 1992. a las 
doce: ~ en la Sala Audiencia de este'Juzgado, bajo 
las siluientes condiciones: 

Primera .... Servirá de tipo- para la· primera súbasta la 
cantidad que.se dirá'y no·se admitirá postUla alguna 
inferior .. dicho tipo. 

Se¡unda.-Los autos y 1. certificación del Re¡istro a 
que se refiere.la re¡Ia: cuarta del anfculQ. 131 de la Ley 
Hipotc;caria están de' manifaesto en la Secretaria del 

.' Juzaado. entendiéndose que todo licitador acepta 
'como' bastante· la· titulación. y que las carps o 
aravámenes' -anteriores y Jos preferentes, si los 
hubiere, ál crédito de la aClara continuarán subsisten
tes. y que el.rematante los acep~a y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remite. 

Tercera.-EI remate podtá hacerse a calidad de éedet 
a un tffCC'ro. . 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en I:t subasta 
-deberán consignar previamente en la C!lenta de depó. 
-sitos y consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 
VizCaya. agencia de BenalUa, de esta capital,' una 
cantidad iaual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
QUC sirve para cada subasta. sin cuyo requisito nO 
serán admitidos (en el supuesto'de tercera subasta. el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere POstores. se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo dia S de 
marzo de 1992. a las doce horas. sirviendo de. tipo el 
75 por 100 de la.primera. y para el supuesto de que 
~mporo hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. el próximo dfa 6' de abril. de 1992, a 
las doce horas. ambas en el mismo lugar que la 
primero.. 

Quinta.-Servirá el presente como noüficadótt a la 
parte demandada de las. fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria para el casO de no ser hallada en 
la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Nümero 10. Vivienda en la tercera planta alta. tipo 
B. la del frente subiendo por la ~lera. tiene una 
superficie útil de 89 metros 10 decímetros cuadrados, 
con distribudón propia. Linda: Frente, vista desde la 
calle. aires: de la avenida de Elche; ·derecha. la otra 
vivienda de tipo C; izquierda; la de tipo ÍIrr'f fondo, 
aires de terreno del excelentísimO, Ayuntamiento. 
mediante rellano de escalera. 

Inscripción: Re¡istro de la Propiedad de Elda, al 
tomo 1.332. libro 216de Petrer, folio 62, finca 18.886. 

Tipo de primera ,subasta: 6.201.812 pesetas. 

Dado en Alícante a j de diciembre de 199I.-la 
Mag.istrada-Jilez. María Mestre Ramos.-EI Secretario 
jud~ciaL-IO.023-A. , 

* 
Dona Marta Alba Tenza, Juez sustituta del JuzgadO 

de Instrucción numero S de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
tramit-ajuicio de faltas. bajo el número 2.163/1988. ~n 
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el qu.: aparc..-:e. como denunciante. t:ncartildos, por C'l 
pres'cntc ,se eila a J. (bañel Gard'l ) P. Garda 
Gonz.i!cz a fin de que el próximo día 22 dz enero de 
¡ 992. a las diá veinticinco hora~" eomp;m.'zcan ante 
la Sala de- AudienCia de este Juzgado donde tendrá 
IUg¡Jf la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndoles ¡os apercibimientos legales. 

y para Que conste 'i sirva de citación en forma a J. 
¡ballez' Garcia y P. García Gonzá!cz, e~pido el pre
sente en Alicante a 10 de diciembre de 1991.-w luez, 
Marta Alba Tcnza.-EI SccretariO.-17.186-E. 

* 
Doña Marta Alba Tcnza, Juez sustituta del luzgaao 

de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este- Juzgado se 
tramita juicio de faltas. bajo el numero 1.890/1988, en 
el que aparcee, como denunciante, e Navarro Nava
rró. como denuncíado. 1. Humera Garcia, por el 
presente se cita a.l. Húmera Garcia a. fín de que el 
próximo dia 22 de enero de 1992, a !as diez· diez 
horas. comparezca ante la Sala' de AudienCia de este 
Juzgado donde tendrá lugar la celebración del corres..
pondiente juido de faltas.. haciéndole los -apercibi
mientO! legales.. 

y para que" conste y sirva de citación en forma 
a J. Humcra García,.expido el presente en Alicante a 

·10 de diciembre de I99L-La- Juez, Marta Alba 
Tenza.-E1 Secretario.-17.187-E . 

* 
Doña Marta Alba Tenza, Juez sustituta del Juzgado 

de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se. 
tramitajuido de faltas. bajo el numero 995/1988. en 
el que ilparece. como denunciante. Guillenno Stewart 
Howic Royo. romo denunciado. Juan Ramón r'lrbo
He!! Gómcz, por el presente se cita ti, J. R. Carbonell 
Gómel a fin de que el próximo día 22 de enero 
de 1992, a las nueve euarenta horas. comparezéa ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrá 
lugar fa celebración del correspondiente juicio de 
faltas" haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
il J. R. Carbondl Gómet, expido el presente en 
Alicante a 10 de diciembre de 1991.-La Juez, Marta 
Alba Tenza.-EI SecretariO.-17.ISS-E. 

* 
Dona.Marta Alba Tenza, Juez sustituta del Juzgado 

de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el-presente hace saber: Que en este Juzgado se 
tramlla juicio de faltas, bajo el numero 514/1'1'88. en 
el ~l,uc "paret..--e, como denunciante. José Ruiz López, 
como denunciado, José Lidón Ruvira, por el presente 
se cita a Narcisa Ramos Mesa il fin de que el próximo 
día 22 de enero de 1992. a las nueve treinta y cinco 
horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado donde tendrá Jugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los apercibi
mientoS legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Nards3 Ramos Mesa, ex.pido el presente en Alicante 
a !O de diciembre de 1991.-La Juez. Marta Alba 
Tenza.-EI Sccretano.-11.189-E. 

* 
Doña Marta Alba Tenza, luez sustltuta del Juzgado 

dc [nslrucción numero 5 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
. tramita juicio de: faltas, bajo el numero 1.551/1988. en 

el Que aparece, como denunciante. E. Lastres Man<:.. 
como denunciados, Y. Gálvez Torres, por el presente 
se cita a E. Lastr.es.. María, V. Gáivez Torres 
y A. Gálvez Torres a fin de Que el próximo día 22 de 
enero de 1992, a las diez cincuenta horas. comparez
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado donde 

., 
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tcndrá, lugar la ceiebracíón del correspondiente juicifi 
de fallas. h.Kiéndoles l~s apercibimIentos legales. 

y -para ¡;:.::- CQn!:te y sirva de citación- etr·fo-rma 
'o E. L~st;c~ M~ría. V. Gáivf2 Torres y A. Gálvcz 
Tonc~, c\pido el presen1e 't'n Alicánte a 10 de 
diciemcfe' de ¡l),)J.-La Juu, Marta Alba Tema.-El 
SCCrclario.-1 7.1 v I-E. 

* 
Doña Marta Alba Tenza. Juez sustituta del Juzgado 

de InH,¡;CC;nn número 5 de Alicante. 

Por el presente hace; saber: Que en este Juzg.aJo se 
tr¡¡mil;:, j:.¡i,;(· ce faltas. b4ijoc! número 2.382/19&7. en 
el que apalcce, como denunciante, encartado~, por el 
pn:~ente se cila a J. sanchez Grañán y N. Trinidad 
Seflano R.:lmirez a fin de quc el próximo día 22 de 
cnero de 19S2. i:I 'las nueve treinta hqras, cOmparezcan 
<1111<.:: 1" Sula de Audíencia de este Juz¡p.do donde 
tendrá Jugar la celebración del correspondIente- juicio 
de faltas" h:tC'iend()!es 10.5 a.percibimientos legales;. 

y para que conste y sirva de cítadón' ·en forma 
n J. Sanchez Gran:!.n y N. Trinidad Senano Ramí~ 
re?', expido el preselHe en Alicante a 10 de diciembre 
de 199L-La Juez. Mana Alba Tena-El Sccr~ta
rio.-!~Y.!90-E. 

* 
Doña r."larta Alo::! Tema. Juez sustituta del Juzgado 

de Instrw:;::,jn numero 5 de Alicante, 

Por el presente- hace saber: Que en este Juzgado se
tramita juicio d<= f.Iltas, bajo ei número 2.164/19&8. en 
el que aparere. como denunciante, encartados. PQr el 
pre~nte se ·('11..1 a J. Reveiro ·Rana, S . .Mas Mas y 
C. Sllla'Morote a fin de que e1·próx.imo dia 22 de 
enero de t 992, a las diez cincuenta )' cinco horas, 
comparezcan ante· la Sala de Audjenc-it de este 
Juzgado donde tendrá lugar la cekbración del corres
pondiente juicio de faltas, hacíendoles 1Q!; aperdbi· 
miemos legales. 

y para qlOe conste y siPla de citación en forma 
a J. Riveito Raña, S. Mas Mas y C. Sala Morote, 
::xpido'cI presente en Alicante.a 10 de diciercbre de 
!991.-u Juez, Marta Alba Tenza.-EI Secreta'
'io.-17.192~~. 

* 

, 

Martes 31 diciembre 1991 

Doña Mar1Jl Aiba Tenza, Juez sustituta del Juzgado 
de Instrucción nurnt:rO 5 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
lfamitajuiciodeTaltas, bajo el número 3.139/1988, en 
el t,t!e aparece, como denunciante, A. Gutiérrez 
Antolinos, como denunci1ido, Emilio Botella Roca~ 
meó por el prese!1te se cha a A. Gutiérre? AntoHnos 
y A. Benl,dícto Jiménez a fin de que el próxinlO día 
22 de enero de 1992, a las cn(e cincuenta horas, 
,Mo:np¡¡rczcan ante la Sala (!c- Audi.:ncia oe .este 
J tlzgado dtJm:Ic tendrá lugar la celebración del cOlTes
pondiente juicio de faltas, ha.::iéndoles los aperóbi
mientas legales. 

y pa¡:a que con!l:1.e- y sirva de citación en' forma 
a A. Gutiérrcz Antolinos y A. Benedicto Jimtnez, 
expido el presente en Alicante a 10 de diciémbre de 
1991.-La Juez, Marta Alba Tenza.-EI Secreta· 
rio.-17.194-E. 

* 
Doña Marta Alba Tema, Juez sustituta del Juzgado 

de lnstruccioo número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en -este Juzgado' se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.791/1988, en 
dc;ue ~paf("('(', como denunci:.nte, F. Ramós Akaraz, 
como denunciado. C. Moyano Agudo. por el presente 
se_ cita a C. Moyano Agudo y A. Moyano Tejedor a fin: 
de que el próximo dia 22 de enero de 1992~ a las doce 
quince horas, comparezca ante: la Sala de,Audiencia' 
de este Juz¡ado donde tendrá Jugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci-
bimientos legales.. ' 

y para que conste y sirva de citación en forma a C. 
Moyano AgudQ.:; A. Moyano Tejedor, expido el 
presente en A:lieante a'lO de díciembre de 199L-La 
Juez, Marta .Alba Terrza.-El Seéretari~.-17.1%.E. 

ALMENDRALEJO 

, Edjct~ 

Don Ricardo Gonzalo Conde Díez, Juez de Primera 
lnstancia de Almcn~ejo y ~u partido. ~ 

Por el presente edicto mI;( saber: Que el día 23 de 
enero' de' 1992, a las- once .horns, tendrá lupr en la' 
Sala de Audiendas de me JuZiAdo, por primera vez 
y precio-de tasación; el día 25 4e febrero de 1992, por 
segunda vez, en su caso. con la rebaja del 25 por 100 

Dona Mana Alba Tenn, Juez sustituta del Juzgado de la tasación, y el dia 24 de marzo de 1992, por 
de Im!rucri6n número 5 de Alica":te, tercera y ultima va, sin sujeción a tipo de tasación. 

Por- el preSente hace saber: Que en este Juzgado SI:' la venta; en pública su~ta. del bien que se:> dirá. por 
lramita,juicio de faltas, bajad número 2.594/1988, en así tenerlo acordado en la demanda de juicio ejecu~ 
el que aparece, como denunciante, encartados,' por el ... tivo que,:se tramita en este Jwpdo con el numero 
preseote se cita a Albert fuentes y Locat Baro et ele 298/1987, .Seguida a instancia del Procurador 'senor 
a fin de que el próximo día 22 de enero de 1992. a las Rmz Diaz, en nombre de don Juan de Dios Torres 
once treinta y cinco horas. comparezca ante 1.1 Sala de Vatps Jaraquemada, rontra don Juan de Dios Torres 
Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la Var¡as Zlltlig¡IY otra, sobre rttlamaciÓft de cantidad. 
celebración del correspondiente juicio de fal,as, Previniendo. los licitadores que -deberú consignar 
hadendole los apercibimientos legales. previamente, sobre la'Mesa-del Juz¡ado. una cantidad 

igual ,al 20 por 100 del tipo por el que salen a subasta, 
y para que conste y sirva de citación en forma a excepto en la terctra. Que será igual al de la segunda. 

Alhert'Fuentes y Loca.! Bard el Cic. expido el presente Que no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
en Alicanle a 10 de diCII,"mbre de 1991.~La Juez, terceras partes del precio en la primera y segunda 
Marta Alt>a Ten-za.-EI Secrelario.-17.193-E. subastas, y sin sujeción a tipo en la tercera. Que en la 

*-
Doña Mana Alba Tenza, Juez sU!>1ilula del Juzgado 

de Instrucción número 5 -de Alicante, 

Por el prescnlC hace _saber: Que en este Juzgado se 
tramit<ljuirio de falta!., bajo el numero 4.027/1988, en 
el que aparece, como denunciante, J. López r-iorles, 
como denunciado. J. Villa Ginferrcr, por el presente 
S<:': rita <1 J. Villa Ginferrer a fm de que el próximo día 
12-de enero de 1992. a las doce c!nCfJ horas, compa
rezca ante la Sala de Audiencia de este JU7gado donde 
lelldra lugar la celebración del correspondiente Juicio 
de faltas, haciéndole Jos aperC'Íbimienlos !eg"les. ' 

y para que conste y ~j¡va de citación en forma a J. 
Vil12 Ginfu,er, expido el presente en Alicante a 10 de 
dlcie-mr;;(' (:~ 19'J1.-La Juez, M~rta A.lba TC:1n.-EJ 
SeCfel;¡rio.-) 7, !95-E 

Secretaría de este Juzgado los autos y la certificación 
de! Registro de la Propiedad en que están inscrit01, 
para que puedan ser examinados por 105 licitadores, 
los que deberán ronformarse con- los títulos. sin 
derecho a exigir ningunos otros. Que las carga" y 
(!.ravámenes anteriores y los preferentes, si los 
huhiere, al crédito del actof, Quedarán subsistentes sin 
d~tinane a su extinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse en calidad de eeder a tercero. 

Bien objeto de subasta 
Nuda propiedad de una sexta parte indivisa de la 

rústica, ..denominada «la Cabra», en término de 
Higuera la Real, finca ,número 147, de cabida toda 
ella de 321 hectáreas 97 áreas 87 éentíáreas. Tasada 
dich~ sexta parte en 8.100.000 pesetas. 

Dado cn Almencrakjo a 16 de nO'áembre 
de 1991.-EI Juez.-El Secreiario.-9.491·C. 

BOE núm. 313 

AU1ERIA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Guticrrez, Magistrado-Juez de 
Primera lnstancia nümero 1 de Almt"ría, 

Hago saber."Que en ~te JUZgadO y con el número 
smÚ(' 19,81, se siguen autos de s.uspensión de pagos 
de la Entidad mercantil «Henamar, Sociedad AnO. 
nimID>, representada POI el Procurador se-ñor Viz
caino Martinez:, y en cuyns autos se ha dictado lo 
sigutt-nte: 

Providencia: Magistrado·Juez senor Utrera Gutié
rrez. 

Almena. 3 de diciembre de 1991. 
Dada cuenta; por turnado a este Juzgado el.anteriQr 

escrito y dOCtlmentos que lo acompañan, fórme!>e 
autos que se sustanciaran por los trámites estableci· 
dos en la Ley de 26 de julio de 1922, sobre Suspensión 
dé Pagos. en los Que se tiene por parte al Procurador 
don Angel Vizcaino Marlinez. en nombre y represen~ 
tación de 'la Entidad memmtil {(Henamar, Sociedad 
Anótürml», eri virtud de In copia de poder especial 
que se le devolverá una vez testimoniada en autos, 
tntendiendose con él las rucesivas actuaciones en la 
forma determinada por la Ley, 

En atención a hllbene presentado los.documcntos 
queja Ley previene, se tiene por solicitada la declara· 
ción -en estado -legal de suspensión de pagos de la 
mencior.ada Entidad «Henamar, Sociedad Anó
nima», por virtud de la cual quedarán intervemdas 
todas,sus operaciones, a cuyo fin Se' nombran ¡nter.! 
vento~ a don Juan Mesa Puga, don Diego ~lando 
Caravaca y a '11 Entidad «Banco Popular Español, 
SOCiedad Anónima»-, en la persona de su represen· 
tante legal, que figura en el primer tercio de la lista de 
acreedores aportada. a quienes se les hará saber su 
nombramiento a Jos fines de aceptación y juramento 
del carzo'J vc':fi-:"tdo comiencen a ejercerlo; en su dia 
rcquiérastles pera Que dentro_del plazo de sesenta días 
redacten, previo informe de Perito cuando lo estimen 
ncresario, el dictamen· pertinente. Póngase por el 
sct10r Sfcretario qtJC refrenda en los libros del sus· 
pensa. que -han sido presentados, con el concurso de 
los interventores, nota de la solicitud de suspensión a 
conlínuaci6n del último asiento, haciendo' con~tar 
cuantas anomalías se encuentren. y todo ello con el 
visto buenO del proYeyente y verificado, devuelvanse 
10$ libros a la Entid$d ~Henamar, Sociedad AnO. 
nima)!>, para que 105 conserve en su escritorio y 
continú~ haciendo Jos asientos de sus operaciones y 
los, tenga en todo momento a disposición de este 
Juzgado, de loS interVentores y de los acreedores. 
Hágase -pública esta solicitud por medio de edictos 
que se insertiuán en el «Boletín Ofidal del Estado», 
«Boletín Oficial» 'de esta provincia, así romo en _el 
diario «La Crónico, de esta capital, fijándose otro en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. Anótese esta 
suspensión en'eI Registro Especial de este Juzgado, en 
el Mercantil de la provincia y en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, librándose para ello los 
despachos necesarios, Que se entregarán para gestión 
al Procurador señor Vizcaíno Martínez, queden en 
suspenso las ejecuciones pendientes en relación a la 
suspensa y a tal fin diríjanse exhortos a los Juzgados 
de igual clase números 2, 3, 4, 5. 6 Y 7 de los de esta 
ciudad. haciéndoseles saber la incoación de estc 
procedimiento. l:láiase saber a «Henamar, Sociedad 
Anónima», por medio de su Procurador señor Viz
eaino Martina, que dentro del término de treinta 
días presente el Balance definitivo, que formará bajo 
la inspección de los interventores y se tiene por parte 
en eSle procedimiento al Ministerio Fisc-at con quíen 
se entenderán las sucesivas actuaciones. 

Lo mandó y firma su señoria y doy fe. José Luis 
'Utrera Gutiérrez, Juana Alfonso Rodrí· 
guez.-Firmados y rubricados. 

y para que la publicación accrdada tenga lugar 
conforme a- lo previsto en la Ley de Suspemión de 
Pagm, expido el presente en Alme-ria a 3 de dinembre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez. José Luis Utrera Gutié
nc¿,-EI Secretario.-6.665 .. 3. 
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ALZlRA 

Edicto 

Don José Miguel 80rt Ruiz, Juez de Primera Instan~ 
cia número 6 de Alzira, 

Por medio del presente edicto hago saber. Que en 
este Juzgado, y bajo el número 57/1991, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo. promovidos por «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Crédito», contra 
Sociedad Agraria de Transformación número 7.052, 
«Los Maños», don José Alventosa Esconhuela, doña 
Matildc Osea Valera, don José Albentosa Osca y don 
Salvador Albentosa Osea, sobre reclamación de 
4.290.815,pesetas. en cuyos autos, y por proveído de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en Pública 
sub.1sla. por primera. segunda y tercera vez. en su 
caso. tos bienes embargados a resultas del preseñte 
procedimiento, las que se llevaran en la Sala Audien
cia de este Juzgado los próximos días 14 "de-mayo de 
1992. para la primera, 11- dc;.junio de 1-992. para la 
segunda, caro de resultar desierta la primera, y 9 de 
julio de 1992. para la tercera, de resultar desierta la 
scgul1da. todas ella$ a las trece' de sus horas, las que 
se llevarán a efecto con. arreglo a las si¡uientes 
codicianes: . 

" ,Primera.-Que serviRi de tipo Para la primera, 
subasta el del avalúo de. los bienes, con rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo en la 
tercera. . . " 

Segunda.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos, terceras partes del tipo. _ 

Tercera. -Que los licitadores deberán consignar pre. 
viamente eñ la cuenta provisional'-"(fe consignaciones 
del Juzgado, abierta en el &nco Bilbao Vizcaya, el 40 
por 100 de dicho tipo, sirviendo para· la tercera a este 
cfeeto el de la segunda. 

Cuarta.-Qué los títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles, suplidos por las correspondientes certifi
caciones del Registro de la PrOpiedad, están de 
manifiesto- en la Secretaria _del Júzgado pa~ que 
puedan ser examinados por quien desee tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes., y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al dd actor, si los 'hubiere. 
continuarán subsiste~es, sPtendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respbnsabili
dad-de los mismos, sfn destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
ele reder a ter«>ros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito en· 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. adjuntando a aquél el r:esguardo de haber 
efectuado la consignación a que se refiere al punto 
tercero de '_as presentes co~díciones. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Tractor marca «Kubotrut, modelo M5030V, 
matricula V·81279--VE, valorado en 800.000 pesetas. 

2. Ciento setenta v.a.C8S de obtención de leche. 
valoradas en 14.875.000' pesetas. 

3. Cinco temeros. valorados en 150.000 pesetas. 
4. Urbana, casa sita en la ea.lle Vicente Pellicer, 

número 48. y calle Proyecto, número 86, de Guada. 
suar. con una superficie de 337,60 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Prop¡edad de Alzira al 
tomo 1.013, libro 76, folio 187, finca 8.069, inscrip. 
ción septima. Valorada en 100.000 pesetas. 

5. Rustica, huerta en término de Guadasuar. par
tida de' la Albrel!s, con uria superficie de 41 areas 53 
ce-nlÍareas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira al tomo 825, libro 68. folio 219, finca 7.527,. 
inscripcion cuarta. Valorada en 100.000 pesetas. 

6. Rustica, huena sita en término de Guadasuar, 
partida de La Albrells, con una superficie de 16 áreas. 
62 centiáreas. Inscrita en el Registro de la ~opiedad 
de Alzira al tomo 201, libro 13. folio 221. finca 2:.753, 
inscripción cuarta. Valorada en 200.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 28 de noviembre de 1991.-El 
Juez. José Miguel Bort Ruiz.-6.673-JO. 

Martes 31 diciembre 1991 

ARACENA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta-fecha por la señora Juez de Primera Instancia 
numero I de Aracena y su partido. se hace saber que 
en este Juzgado, y con el número 40 del año 1991, se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria promo
vido por el Procurador don Ignacio Vázquez Moya, 
en nombre y representadón de don Antonio Hcmán
dcz Torrado, sobre dedaradón de fallecimiento de 
sus padres Germán Hernandez Minero y doña Car
men Torrado Torres, nacido el 22 de junio de 1896 y 
el 25 de diciembre de 1902, respectivamente, casados 
en Higuera la Real (Badajoz), el día 17 de agosto de 
1923, de cuyo matrimonio nacieron cuatro hijos 
llamados don Antonio Hernández Torrado (nacido el 
7 de- octubre de (923); don Juan Hernándel Torrado 
(26 di!' diciembre de (927), don Nicasio Hernándoz 
torrado (25 de marzo de 1930) Y don Francisco 
H~ndel Torrado (22 de septiembre de J933). y 
eran vecinos del término de Badajoz •. que fueron 
fusilados en Cumbres Mayores el día 16 de octubre de 
,1"936. siendO' enterrad,os en la fosa común sin que se 
inscribiera la defunción de los referidos· señores. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulas 2.042 
y-siguientes. de la Ley de Enjuiciamiento CiviJ, en 
relación con los 193 y siguientes del Código Civil, se 
hace público mediante el presente edicto, el cual se 
publicará en el «Boletín-OfICial del Estado» y «Bol~tín 
Oficial» de esta Provincia y en un periódico de esta 
provincia,.pár dos veces y con intervalo de quince 
días., a los efectos leples y para que cualquie( persona 
que lo consídere 'oportuno pueda "comparecer ante 
este J~o para ser oída en el mencionado expe-
diente.- , '. -

Dado en Araeena a 15 de Octubre de 1991.-EI 
Secretario.-16.272.E: y 2.a 28-12.1991 

AYAM~NTE 
Edictos 

En el piocedímiento judicial su~ano del articulo 
131 de la Ley Hipotecaría seguido en este Juzgado con 
el número 400/1990. a instancia de «Caja Rural 
Provincial de Huelva, S. Coap. Anel. Cred.lt, represen: 
tada por el Procurador señor Moreno Diaz, contra 
don Francisco Javier'Martinez Campos- y otros, se ha 
acordado- sacar a ¡:n1blka subasta, término de veinte 
días. los bienes hipotecados-que al final se dirán, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en las siguientes " 
fechas: 

Primera subasta: El próximo día 19 de febrero de 
1992. a las doce horas. por el precio de tasación; en 
caso de no haber postor y de no solicitar el ejecutante 
la a4judicación se celebrará 

Segunda' subasta: El Pi-óximo día 19 de marzo de 
1992, a las dOce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, y caso de quedar desierta y de -no 
solícitarse. por la parte actora la adjudicación se 
celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 13 de abl'll de 
1992, a las do¡;:e horas.- sin sujeción a típo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador deberá consignar previamente en el Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse- verbalmente en dicho acto. y a calidad de 
cederse a un tercero el remate. 

Terce[8..-Los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria y se entendeni que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, al 
crédito del actor -si las hubiere- continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
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qUl.'da subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI tipo de subasta es de 9.676.620 pesetas 
y de' 10.323.380 pesetas fijado en la escritura de 
prestamo. no admitiéndose posturas- que no cubran 
dicha cantidad. 

Bienes a subastar 

Rústica: Tierra al sitio de La Cañadilla. en termino 
de Isla Cristina. Tine una cabida de 9 heclareas 5 
árcas 48 centiáreas. Inscrita al tomo 743, folío 25. 
finca 326 N. inscripción sexta. 

Rústica: Suerte de tierra al sitio Pozo Romero. en 
término de La Redondela de Isla Cristina. Tine una 
cabida de 9 hectáreas 66 áreas. Inscrita al tomo 2, 
folio 16 vuelto, finca 3-8. a 

Dado en Ayamonte a 27 de nOVIembre de 1991.-E[ 
Secretario sustituto.-6.653-3. 

* 
Don Miguel A. Femández Ronderos. Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero-I de Ayamonte 
y su partido judicial, -

Hace sáber: Qu~ en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 519/1989. a instancias de «Wetúg 
Wekcnt Automoción.. Sociedad Anónima». contra 
don Matías ('liment Pértz y don Manuel Hernández 
Sins, y en ejecueióñ de sentencia dictada en ellos, 
cumpliendo providencia de este dia, se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados a los demanda· 
dos, que han sido tasados pericialmente en la canti
dad de 9.075.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Saja de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida 
de la Playa, en la forma siguiente: 

En primera subal>ta, e( dia 19 de febrero de 1992, a 
las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 19 de marzo de 1991, a 
las: once horas, caso de no quedar" rematados los 
hienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

y en tercera subasta. el día 13 de abril de 1992, a 
las once horas, si no se rematara en ninguna de las 
anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condicion .... es de la se¡unda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior af 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
L'Clcbrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse pos(uras por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósítos de aquellos postores 
que hayan cubierto 'el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer ad,iudicatar¡o 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden Je sus 
fCSp!..'Ctivas posturas. Que los titulos de propiedad, 
suplidos por cenificaClón registral, estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, 'y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al créditO del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los accpta y queda 

. subrogado en la responsabi!idad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bíenes embargados y que se subastan son: 

Urbana: Piso sito en Punta Umbría, en avenida de' 
Andalucía. numero 14, 3. o E. Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad número [ de Huelva al tomo 1.201, 
libro 38, folio 157, finca 3.130. Valorada pericial
mente en 4.875.000 pesetas. 

Urbana: Numero 2 en el edificio al sitio Salón 
Santa Gadea. en el término de Ayamonte. vivienda 
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sita al frente izquierdo' de la planta baja, portal 
nlimero 1, puerta número 1, tipo B. Superficie útH de 
,74,84 metros cuadrados.. Valorada' pericialmente 
en 4.200.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 27 de noviembre de 199L-EI 
Juez, Miguel A J-emández Ronderos.-EI Secretario 
sustítuto.-6.705-3. 

* 
Don Miguel A. Femández Ronderos. Juez del Juz

gado de Primera Instancia número I de Ayamonte 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 308/1990, a instanf:'las de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Santos Martto y otros, yen· ejecución de 
sentencia dictada en ellos, cumpliendo providencia de 
este dio, se-anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 6.42!i.OOO pesetaS, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en avenida de la Playa, en la forma 
siguien~e: 

En primera subasta, el dia 19 de febrero de 1992, a 
las once cuarenta y cinco horas, por el tipo de 
tasación. ~ 

En segunda subasta. el día 19 de tnarZO de 1992, a 
las once cuarenta y cinco horas. 

Caso de no quedar rematados los bienes en Ja 
primera, con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Yen tercera subasta. el die. 13 de abril, a las once 
cuarenta y cinco, si no se rematara en ninJUll8 de las 
anteríores, sin sujeción a tipo, pero -ron las demás 
condiciones de la sesunda. 

se advierte: Que no se admitirí postura, en primera 
ní en segunda subastas. que no cubran lasdos terceras 
panes de los tipos de licitación. Que para tomar- parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
erecto una cantidad igualo superior al 20 por lOO de 
-los respectivos tipos de licitación. Que I.u subaslls se 
celebrarán en la fonna de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en plieao cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tereero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáM8mente a la, 
consignación del J'rteio. Que, a instancia del- actor, 
podrán re~rvarse 105 depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y, que lo 

" admilan, a_efectos de que si·el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda -.aprobarte el 
remate a' favor de los, que le sipn por el orden de sus 
respectivas posturas. Que Jos títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaria de este Juzgado. Que se entenderá que todo 
licitador acepta eomo bastante-la titulación, )' que las 
cargas o gmvámenes anteriores y los preferentes. Ji los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
sUbrogado en la responsabilidad de los m'¡$m~ sin 
destinarse a su extinción d precio del fet!Ulle. 

Los bícn~s embargados y Que se subastan son: 

Urb:m<i. Casa de una planta en Villablaft(a, caUe 
~anta Maria de la Blanca, numero 23. Tiene-un frenle 
de- 5 metros flOr un fondo de 15 metros, incluido el 
corral. Inscrita al lOmo 637. libro 39, folio 3'1, finca 
numero 3 .. 214. Valornda pericialmente en 3.300.000· 
pesetas. 

Urbana. En el número 4 del edificio en Villablanca, 
en calle JoSé Antonio Primo de Rivera, número 38. 
situada en planta alta del edificio, a la derecha del 
mismo según se mira desde la calle. Consta de cuatro 
dormitorios, comedor, aseo y 'cocina. Le corresponde 
una cuota del 25 por 100 en el total valor del 
inmueble. Tiene una superficie construida de 79,80 
metros cuadrados más 18 metros cuadrados de 
terraza. Inscrita al tomo 716. libro 42, folio 47, finca 
numero 3.392. Valorada periCialmente en 600.000 
peseIa~. ,. 
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Urbana. Corral sito en calle José Antonio Primo de 
Rivera, 38; mide 143,,93 metros cuadrados. lnscrita al 
tomo 116, libro 42, folio 31, finca número ),386. 
Valomda pericialmen~ en 425.000 pesetas. 

Rústica, Indivisible suerte de tima al sitio de 
Valdemultas, en ténnino de Vi:lablanca, con una 
superficie de 3 hectáreas. Inscrita al tomo 810, 
Ubro 481, folio 304, finca 3.743. Valorada pericial-
mente en 2~ 100.00()' pesetas. 

Dado-en Ayamonte a 3 de diciembre de 1991.-EI 
Juez., MEI A. Femández Ronderos.-El Secretario 
sustituto.~.6S4-3. _ 

. BARCELONA 

EdicU» 

Doña Rosario Cantalejo Oareía, Secretaria del Juz~ 
galio de Primera Instancia número 27 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría 
en resolúción de esta fecha, dictada el) el procedi~ 
miento .judieial sumario del attk:ulo 131, de la Ley 
. Hipotecaria. númeTQ U I S/l 990-3.·, promovidos por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra la finca 
hipotecada por don Manuel Nieves Díq:uez y-doña 
Maria Masdalena Gama SoI6. en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finta en públia subasta, por termino de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de este JUZpdo, Jito...en via 
Layetana. 10 bis. planta' priDCipal" teniendo lupr la 

. primen!. subasta el dia 204 de epero de 1992, a las doce 
treinta horlS1.la se¡unda subasta (si resultan:-desierta 
la primera), el dia -17 de febrero de 1992.- a las doce 
'treinta horas. y 18 tercera subasta· (si resultara desierta 
la qunda), el di. 11 d. mano de 1992, • las doce 
treinta horas, bajo las siauientes condicio~ 

Primcnl.-5ervirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la ('8n1¡dad en que bayah sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorio; en Segunda subasta. 
el 75 por 100 de dicha cantidad. y ,la tercera subas~ 
sale sin sujeción:a tipo. _ 

Seaunda.':'Para tomar parte ~ la primera y qupda 
5U~Sta., los licitadores _ deberán consianar previa--' 
mente, en la Mesa del JulPdo o en el establecimiento 
público destinado al efecto, -una cantidad et1 metílico 
iaual, por lo menos, al-lO por 100 de-su correspoq;. 
diente tipo, y en Ja tercera subasta el .20 por 100 del 
tipO de la se¡unda. &in cuyo m¡wsito no .seráa 
admit~ . 

Al terminar el a~ sedo devueltas dichas cantid¡. 
des a sus dueftos, salvo la que corresponda al, mejor 
postOr. que quedari a cuenta y como parte del Precio 
Jotal del remate, que si se soliciía podrá haéerse con 
la calidad de cederlo • tercero. 

Tambitn podrán rnet:(afSe en depOsito.. a instancia 
del acreedor, las demú consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; 
a efectos de que si el primer postoi-ad,iudicatario no 
cumpliese la obli¡ación pueda aprobarse el rémate a 
favor de 10$ Que' le _ Jipn; por _ti _0I'deq de sus 
respectivas posturas. . . 

Ten:era.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentado en la 
Secl!taría deUuzaado, con el justifi~ntt ~ in¡reso 
de la consianaeión. antes del momento señalado para 
la subasta. . 

Cuarta.-los autos y la certificación del Rqistro de 
, la Propiedad. a Que se refiere 1& regla 4. a del artfeulo 

131 de la Ley Hipot~ria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzpdo a disposición de los intervi· 
niente$.-

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación ex.i$1ente Y- <lue las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes que el rematante 
los-.acepta y queda' subrogadO en la responsabilidad de 
Jos mismos. sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate, 

Se,ta,-Medianie el 'Presente se notifiea al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 
Número 2. Local destinado a vivienda. Es la 

vivienda puena segunda de la planta baja de la casa 
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numero 85 de la calle Carlos Altés, del térmíno 
municipal de Viladecáns, Tiene una superficie aproxi. 
mada de 66 metros cuadrados: y se compone de 
recibidor, cuatro donnitorios. trastero, comedor. 
eneina y baño. Linda: Frente, caja de escalera. patio 
de luces y vivienda puerta cuarta; por la derecha, 
entrando, Teresa Fanl Borrull y solar 95-A;. por la 
izquierda, paso a la caja de escalera. y por el fondo. 
calle Carlos Altés. Coeficie:nte: 5,26 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Víladecáns, tomo 
480, libro 146, folio 242, finca número 11.665. 
inscripción cuarta. 

El tipo de la primera subasta, tasado en la escritura 
de préstamo hipotecarla, es de 7.100.000 pesetas . 

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 1 991.-EI 
Magistrado--Juez,-La Secretaria, Rosario (antalejo 
Garcí8.-2.68()"D. 

* 
Don Jésús Sierra Moreno. Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 38 de Barcelona. 

Hago saber:: Que según lo acordado por _Su Señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 83S/19914.a, promovidos por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima». contra la finca 
especia.Imente hipotecada pOr don Hilario Alonso 
9onzález, ha recaído la siguiente providencia. 

«La Ma¡istrada-Juez, Amalia Sanz Franco. en Barce
lona a I 3 de noviembre de 1991. 

Presentado el anterior escrito por el Procurador don 
Juan .Bautista BobÍlues Oóc¡ueU. únase a los autos de 
su razón y oomo se solicita en el mismo, hbrense los 
oportunos edictos adicionales a los ya remitidos: al 
"Bok::tÍn Oficial" de la provincia y al "Boletín Oficial 
del Estado", en los que se hará constar que el nombre 
verdadero del mentado demandado es don Hilarino 
Alonso González y no ~ Hilario Alonso Gnnzález. 
tal y como se ,consignaba en los edictos emitidos por 
este Ju.zgado ron fecha 30 de septiembre de 1991. 

Así lo manda Su Set'loria, doy fe.»O 

y para que sirva de 'notificaeion y subsanación del 
error, extiendo la presente en Barcelona. a 13 de 
noviemb~ dt' 1991.-El Secretario.-2,741-D, 

El Secretario del Juzgado de Primera Jnstancia 
numero 7 de los de Barcelona. 

. Por el prestnte, hago ,saber. Que_ en el juicio de 
mayor euanlm numero 1.366/1990, instado por la 
Comisión liquidadora de «Mateu & Mateu, Sociedad 
Anónima». y otro eontta «Inmobiliaria Fidi»o y otros, 
se ha acordado ~mplazar a-los demandados «Inmobi~ 
liaria Fid~ Sociedad Anónima»< y don Carlos Fran· 
eisco Aremayo, en la actualidl:d en domicilio desco
nocido. para- que, en el plazo de cinco días, 
comparezcan ante este Juzgádo en legal forma. bajo 
apetcibimiento de Que, 'en caso de- no hacerlo. se les 
declararía en situación procesal de rebeldía. 

y para que sirva de oportuna cédula de emplaza· 
miento, expido la presente en Barcelona a 21 de 
noviembre de 1991.-El Sec~tario.-6.669·3, 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de los de Barcelona. 

Por el presente, hace saber: Que en el juicío de 
ma:yor cuantía número 1.367/1990, instado por la 
Comisión Liquidadora de «Mateu & Mateu, Sociedad 
Anónima», y dos más. contra «Parque Meridiana, 
Sociedad Anónim3>l', y 19 mas. se ha acordado en esta 
fecha emplazar por segunda vez a «Parque Meridiana, 
Sociedad Anónima», don Juan Mateu Marti. don 
Francisco Javier Manin Baro, doña MalÍa de los 
Angeles Santos Gatcía y «(Federico Corominas, Socie
dad Anónima». cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que, en el término de cinco días. comparezcan en 
legal forma ante este Juzgado. 
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Las copias de la demanda se encuentran a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado. 

y para que sirva de oportuna cédula de emplaza
miento. expido la presente en Barcelona a 21 de 
noviembn: de 1991.-EI Secretario judici.aI.-6.670-3. 

* 
Dona Marta Fanl Marquína. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera. Instancia numero 13 de los ¡je 
esta ciudad, 

Por el presente edicto.. hago saber. Que' en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo nlimero 537/1988 (Sección La), promovidos por 
«Banco de Huelva. Sociedad Anónimo, representado 
por el Procurador-don Angel Montero BruselJ, contra 
doña María Luisa Peña Cruz y don Andréu Jaume 
Sala; en los que, en virtud de Jo acordado en 
resolución dé esta misma fecha, por el presente se 
anunda la venta en- pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes que a continuación se 
elLpresarán. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado: . 

En primera subasta el dia 25 de febrero, a las diez 
horas., por él precio que se dirá.. 

En segunda subásta el dia 24 de marzo,·a las diez 
horas., por el 75 por 100 del precio de su valoración,
para el caso de ser' declarada desierta'1& subasta 
anterior. 

y en tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 28 de abril, a las 
diez horas., sin sujeción a tipo. . 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la ley de EnJuiciamiento Civil, y en especial: ~ 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los ·que quieran tomar parte en la 
subasta, previniendose además a',los licitadOres '.:!Ite 

deberán conformarse con dios y que no tendrán 
dcn;cho a elligir ningunos otros. no admitiendose 
después del remate ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los titulos. 

Que en la primera y segunda subasta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su lipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores., en la Mesa del JUlpdo o en 
la Caja General de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de lipo para la subastá, sin cuyo requisito no. serán 
admitidos en el caso' de la primera o de la segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera. el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, .y salvo 
el derecho de la. parte actora, en todos los casos. de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.. , 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con dicho pliego, 'el importe de la expresada consizna
ción previa, y que las ~ntidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguida del 
remate. excepto la correspondiente al mejor postor. 
Que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de' su obligación y. en su caso. romo 
parte del precio de la venta~ también podrán reser
varse en depósito. a instancia de la parte aclara. las 
consignaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejerci
tarse con asistencia y aCeptación del cesionario. pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

lote :")rimero.-Urbana. Parcela de terreno en tér
mino municipal de lloret de Mar. en eí plano 
parcelario de la urbanízación «Roca GrosSiUt, calle 
Xaloc. numero 11. señalada con el numero de orden 
256-257. Mide una superficie de 975.40 metros cua-
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drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
lloret de Mar al tomo 1.458, libro 220 de Uoret. folio 
231, finca número 12.719. 

lote sc¡undo.-UrbJ:na. Unidad registral número 5 
del edificio sito en Blanes. calle Foro de la Cal, 
número 7. Vivienda sita en la segunda planta alta, o 
piso segundo. puerta primel"ll;. Mide una superficie 
útil de 45.47 metros ·cuadrados. y consta de paso, 
cocina, comedor-estar, aseo. lavadero y una habita
ción.lnscritaal tomo 1.459, libro 211. folio 123, finca 
número 12.502 del Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar. 

lote terterO.-Urbana, Unidad registral número 6 
del edificio sito en Ulanes, calle Fom de la Cals. 
numero 7. Vivienda sita en la segunda planta alta. o 
piso .segundo. Mide una superficie úHl de 64,60 
metros cuadrados. y consta de paso, cocina. comedor
estar, baño. lavadero y tres habitaciones.lnserita en el 
Registro de la Propiedad de L10ret de Mar al tomo 

_ 1.459, libro 2tl, folio 126, finca numero 12.503. 
lote cuarto.-Urbana. Elemento número 2. 

Vivienda en la primera. Plinta en alto de la casa sita 
en Blanes. en la calle Montserrat. número 7. esquina 
calle de la Fe, por donde tiene su entrada. Mide una 
superficie útil de SO,59 metros cuadrados. "y se com
pone de cocina-comedor, aseo y tres dormitorios. 
Inscrita en el Re¡istro' de la Propicdád de Uoret de 
Mar al tomo. 1.864, libro 304. folio 4. finca. Dllme
ro 16.601, > 

Lote quínto.-E1emento númet"Ó 3.' Vivienda en la 
segunda planta. en alto de la casa sita en manes. en la 
calle Montsemu,. número 7, esquina, calle de la Fe, 31. 
por donde tiene su entrada. Mide una supeñlcie .utH 
de SO.59 metros cuadrados, y se compone de cocina
comedor, aseo y tres ·dorinitóriC)S. Inscrita en el. 
Reaistro de la Propiedad de L1oret· de Mar ar-tomó 
f.864, libro 304, folio 7, finca número 16.602. 

El tipo <te la primerasubastade los bienes descritos 
es el siguiente: 

lote primero: 2.584.810 pesetas. 
Lote segundo: 6.820.500 pesetas. 
Lote tercero: 9.660.000 pesetas. 
Lote cuarto: 6.516.700 pesetas. 
lote quinto: 6.576.700 pesetas.' 

Dado en Barcelona a 22 de noviembre de lf9I.,La 
Magistrada-Juez. Marta Font Marquina.-La Secreta
ria, Maria del Carmen ~id.-6.;656-3. 

* 
El Magistrado-Juez de11uzpdo de Primera Instancia' 

número 10 de Ban::elona, 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
78/1989-Cuatro. se siB~ procedimiento judicial 
'sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Barcelona. representada por el 
,Procurador don Francisco Javier Manjarin A~rt, 
contra la finca especialmente hipoteCada por doña 
Montserrat Casajuana Piñal ,Y 001\ Guillermo UOR
gueras Vilar, en providencia de esta fecha. be: acor
dado la celebración de primera pública. subasta para el 
dia 12 de febrero de 1992. a las once horas, en la Saja 
Audiencia de este Juzgado. anunciándola con veinte 
dias de antelación Y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. -

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

. Primero.-Que el tipo de $Ubasta será el de 
11.340.000 pesetas. precio de tasación de la..finca. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Stgundo.-Que pára tomar parte en la subasta 
deberán 'consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad i¡uaI. por lo menos, al 20 
por 100 del precio q\.lC' sirve de tipo para la subasta. 

Tercero.-Que desde. el anuneio de la subasta hasta 
su cclebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla. 14 del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria.. . 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la resJa 4.· estarán de manifiestq 
en la Secretaria; qúe se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
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gravamencs anteriores y los preferentes. sr los 
hubiere, al crédito del actor, coritinuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha' subasta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 1"2 de marzo de 1992. a las once horas., 
sirviendo de tipo el 7S por 100 de la primera, y de no 
cxistir tampoco postores en esta segunda subasta, 
tendra lugar una tercera. el dia 14 de abril de 1992. a 
las diez horas. y sin sujeción a tipo, debiendo consig
nar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo. final de la 
r~a 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente. y para en su caso, se notifica 
a tos deudores doña ~ontserrat Casajuana Piñol y 
don Guillermo Uon¡ueras Vilar, la celebración de las 
mencionada¡ subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa señalada con el numero 19. de la plaza Santa 
Eulalia de la villa de Esparraguera, que consta de 
planta. piso y desván. edificados 75 metros cuadrados 
de superficie y 140 metros cuadrados de patio. Unda: 
Al frente. dicha p~ por la derecha, entrando, oeste. 
con finca' propiedad de don José Sasall; por la 
izquierda, este. con la finca de don Jerónimo Luis 
Ventura, y por el fondo, sur, el mismo señor; disfruta 
de un cuarto de pluma de agua propia. procedente del 
caudal de la misma, de la Sociedad Vidal y Compa
ñía. Insenta al tomo 622, libro 49 de Esparraguera, 
folio 172, flDca número 1.927. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de ·1991.-El 
Magistrado-J uez. -El. Secretario.-1O.02S-A. 

.* 
BENlOORM 

Edicto 

En virtud de lo dspuesto por la señora Juez de 
Primera Instancia número 2 de Benidorm. en resolu
ción dictada en los autos 'de juicio universal de 
quiebra vOluntaria. promovidos por la Procúradora 
doña Virtudes Pérez Ohra. en nombre y representa
ción de la merCantil «lmova, Sociedad Anónima». se 
ha declarado en estado de quiebra a la referida 
mercantil. con domicilio social en Benidorm, edificio 
«las Tejas Plaza», plaza Triangular, número 19. por 
lo que. en virtud del presente se prohibe que persona 
alguna haga pagos ni entrega de efectos al quebrado, 
debiendo tan sólo verificarlo al depositario de la 
quiebra don Antonio Costa Aldeguer, con domicilio 
en edificio «Las Tejas Puente», número 23. bajo. de 
Benidorm, bajo los apercibimientos legales. asi
mismo. se previene a todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias del expresado quebrado, 
que ha¡an manifestación de ellas., por notas que 
deberán entl'eglJr al Comisario de la quiebra, don José 
Maria Mariana López. domiciliado en Benidorm. 
edificio «Ensenada», cuarto "O, bajo las responsabili
dades. a que hubiere lugar. 

Dado en Benidorm a 21 de noviembre de 199L-La 
Juez en funciones.-EI Secretario.-9.44+C 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno. Juez de Primera 
Instancia número I de Berja y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 407/1986. se siguen autQS de juicio ejecu
tivo promovidos por el Procurador señor ,Alcoba 
Enriquez. en nombre y. representación de «Auto 
Berma. Sociedad Anónima», en contrarle don Miguel 
Hidalgo Juárel,"en reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por propuesta de ,providencia del 
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señor Secretario de este Juzgado con el conforme de 
su señoría, se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primerr 'Vel y término de veinte días. los bienes 
que más adelante se describirán, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próxjmo 
día 6 de ma'rzo de 1992, a las diez horas. En caSo-de 
Que no hubiese postores a esta primera subasta, se ha 
señalado para la celebración de Ja segunda. con rebiija 
del 25 por 100 del avalúo, que será el del tipo de 
subasta"las diez boras del día 6 de abril de 1992, Y 
para el supuestQ de que tampoco concurran postores 
a esta segunda subasta. se ha señalado para la tercera, 
sin sujeción a tipo, las diez horas del día 6 de mayo 
de 1992, todas ellas bajo las siguientes prevenciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el del 
avalúo. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta. Los licitadores, 
para tomar parte en la subasta, debenin, consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos. al menos el 20 por 100 del 
avalúo. Podrán participar en calidad de ceder el 
remnte a un tercero. Los titulos de propiedad no han 
sido aportados a los autos, encontnindose éstos de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan ser 
examinados por los' licitadores, los que tendrán que 
conformarse con' la titulación que en los mismos 
a.parece, sin que tenMn derecho a, exigir ningunos 
otros, Que, a instancia del acreedor, podrán reser
varse en dep6$Í1o las demás consignaciones de los 
postores que la admitan y hayan cubierto ef lipo de 
subasta. a efectos de que, si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan en orden a sus respectivas 
posturas. Que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiera, quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro.gado en sus 
responsabilidades. sin destinarse el precio del remate 
a su extinción. Que podrán hacerse postUnlS por 
escrito en los ttrminos establecidos en el articulo 
1.499,de la Ley de Enjuiciarrnento Civil. 

Los bienes embargados objeto de la subasta son los 
sigUIentes: 

Vivienda número 2, en planta cuarta de altura, sin 
conlar el sótano ni la baja, del edificio sito al mar¡en 
izquierdo de,la carretera de Málaga a Almerta, paraje 
Aljibe de Morato, cañ8!ia de Ugijar; El Ejido, res
ponde al tipo B de 'construcción, con una superfléÍe 
útil de 85 metros 19 dec!metros cuadra(lo~ y con 
inclusión de parte proporcional de servicios COmuRe$" 
de 127 metros 19 decímetros cuadrados. Inscrita al 
folio 138 del libro 470 de El Ejido, finca 
numero 39.279, inscripción tercera. Valorada 
en 4.800.000 pesetas. • 

Cuatro enteros y sesenta y siete centésimas por 100, 
que representa la plaza de ¡araje numero 20, de.J5 
melros· 81 decímetros cuadrados, del elemento 
número 1. Sótano. en dicha planta sólano, del edificio 
en conS1rucción sito en El Ejido, término de Dalias. 
orientado al sur de la carreten! de Málaga a Almeria. 
Ocupa una superficie la finca total de 704 metros SO 
decímetros ~adradós: Inscrita al folio 103 del.libro 
470 de El Ejido, finca número 39.243, inscripción 
octava. Valorada en 650.000 .pesetas .. 

Dado en Berja a 15 de noviembre de 1991 .-La 
Juez, María del Mar Cruz. MorenO.-La Secretaria 
judicial.-6.7 1 7-3. 

BILBAO 

Edictos 

Doña Adela Bardón Maninez, Magistrada_Juez del 
Juzgado de Primera ¡nstanda número 8 de Bilbao, 

Hace saber. Que en dícho Juzgado, y con el número 
75J/l99L se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Sanco Bilbao Vizcaya, representado por el PTocura· 
dor señor Ors Simón, contra don Fernando Serna 
Diez y doña Maria Cristina Valdivieso Unda. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
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días, el bien que luego se dirá, señalándóse para que 
el acto del remate' tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 2 de marzo de 1992, a las diez 
horas,. con las prevenciones siguientes:: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que RO 

cubran el tipo de la subasta. 
, Segunda.-Que los licita:dore.s. para tomar parte en 

la subasta. debenin consignar previamente en la 
cuenta. de C$te Juzgado en el «Banco Bilbaó Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.749, una cantidad 
i¡ual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que si~ipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a lerccros. 

Cuarta.-En todas' las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. ~podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la Certificación ~I Re¡istro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan'de manifiesto en la Secretaría del 
Juzaado, entendiéndose que todo licitador acepta 
(X)mo bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. 'si los 
hubiere. al crMito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose. que el rematante los acepta y Queda 
"Subrogado en la responsabilidad de los· mismos, sin 
destinarse a su extinción t'1 precio del rmtate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
prímel1l subasta, se señala para la celebraCión de una 
segunda el día 6 de .abril. a las diez hOn!s,'sirvien4o 
de tipO el 75 por 100 del sei\alado pan! la primera 
subasta, siendo de aplicación las·demás Prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de: que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se. sei\ala para la 
celebración de una tercera el día 4 de maya, a las diez 
horas., cuya subasta se celebrará sin suj~ión·a' tipo, 
debiendo consignar quien desee romar pane en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. _ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzpdo no 
púdíera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el. síguíentc día 
hábil, a la misma hora, excePt~do los sAbados. 

El presente edicto seTVira ~ notifICación. a los 
deudores'para el caso de no poder llevarse a efectl) en 
la finca subastada. .-

B:ien que se saca a subasta 

Vivienda iztJuien:la, tipo t. del pisO,l. 'o 'de la casa en 
San ignacio,. Bilbao, portal número t del bloQue l.0~ 'del 
grtipo de la Caja de Ahorros Municipa1, en el hamo 
antes mencionado, manzana 89, intcrito en el tomo 
973, Ii~ 248, folio 208. finca 17.704. iMcripción ~.~ 

~ipo de la primera subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en ,Bilbao a 27 de' noviembre de 199L ... L.a 
Magistrada-Juez, Adela Bardón Martinez.-EI Secreta
rio.-9.477-C. 

* 
Don Luis Alberto Oíaz Tejedor, Magistrado-Juez del 

Juzgado de 'Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juziado, y con el número 
420/1991. se tramita procedimientojudie,ial sumario 
al ampar del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador señor 'Ptrez Guerra, en 
nombre y representación de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
eonlTa don Carlos SAnchez Calzas y doña Esperanza 
Alberdi Sierra, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha'se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá; señalándose 
para QUC el acto del remate tenaa lugar en la Sala 
Audiencia de este Juz¡,ado el dia 10 de febrero 
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de 1992, a las diez treinta horas.. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para ia primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en· la escritura, o sea, 
15.000,000 de pesetas; la segunda. el 75 por 100 de la 
primera. es decir, 11.2~O,OOO pesetas. y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores pan! tomar parte en.la 
subasta debenin consignar previamenle en la cuenta 
de ~te Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Soci~
dad Anónima.», mimeto 4.726. una cantidad igual. 
por lo menos, al 50 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en rnetalico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de-ceder 
el rcmnte a terceros. 

Cuar.ta.-En todas 'las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán haccrse posturas por 
(!$Crita, eh pliego cerrado, haciendo el depósito'a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que ,se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de! actor contin~rjn subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dcslinarsc a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de .que no hubiere postores en la 
primera -subasta:. se señala para la celébración de una 
segunda el dia 10 de man:o de 1992, a las diez treinta 
horos, sirviendo de tipo el 75 Por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 

- demás pre~nciones de la primera:. 
Igualmente, y para,d caso de que tampoCo hubiere 

licitadores en 1« segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dla 10 de abril de 1992, 
a las diC2 treinta horas. cuya subasta se celebrará sín 
sujeCión a tipo', debiendo cónsígnar quien desee tomar 
parte con la misma, el SO. por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por ft.tena,mayor o eausas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la 'subasta en el día y hora señala
do~, se entenderá que se celebrará el sigu.iente día 
hábil.'. Ia,.mnm~ hora, exceptuando'los sábados. 

El presente edic'to servirá de notifkjlción' a los 
deudores para clcaso de no podl!r llevarSe a efecto en 
la finca o fincas subastadas. "-

Bien que se saca a subaSta 

Vivi~da centro, letra B, de piso cuarto, QUC forma 
parte integrante de la casa señálada c'on el número 28 
de la calle, Capitán Mendizábal, por donde tiene su 
entrada. Tiene una superficie aproximada de 116 
I1)ctros cJ .. Uldrados. 

Dado en Bilbao a 2 d~ diciembre de 1991,-El 
Magistrado-Juez. Luis Alberto Diaz Tejedor.-El Ofi
cial en funciones,de Secretario.-9A75·C. 

* 
Doña Susana Amigó Sanz. Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 4 de 8ilOOo, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el nu
mero 1.260L1983, se tramita procedimiento judicial 
ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. COntra 
José Gomez Jkrenguer y Ana María Camprubi Lan· 
dela, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acorc.tado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténllino de 'veinte dias. el bícn que luego se dirá, 
señalnndose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este J úzgado el día -S de marzo 
de 1992; a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras parte_s del avaluo. 
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Segunda.-Que los licitadores, para lomar parte en 
la subasta. de~rán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el.Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., numero 4.708. una cantidad 
i"gua!. por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sin;a de tipo, haciéndose constar el numero y año 
del procedimíento, sin cuyo ~quísíto no seran admi· 
ttdos. no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrnn participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego ~rrado. naciendo el depósito a que 
5e ha hecho referencía anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifICación registral que 
suple los titulos de' propiNad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser ('xami· 
nados, entenditndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las' cargas 
anterion=s y las preferentes, si jas hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado ~n la responpbilidad de las mismas. 
. Para el supuesto de·que no hubiere postores en la 
prim~ra subasta, Se seilala para la celebración de una 
segunda el dia 6 de abril. a In once, 'sirviendo de Hpo 
el 75 por 100 d~l_seil;Jlado para la prim~ra subasta, 
síendo de aplicación fuS 'demás p~venciones de' la 
primera. 

Isual~ente. y para el caso de que tampoc;o hubiere 
licitadores en la ~1tunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera.el dia 6 de mayo, a las once 
horas, cuya subasta Sol: celebrani sin suje<;,lón a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar pa.rte en la 
misma el 20 por 100 o'..:! ~ipo que sirvió de base para 
la segunda, 

Si por fuerza mayor o caU!.aS a,knas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la st:ba.sta en el día y hora scñala
dos.. se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta ' 

Vivienda, exta'lor izquierda de la planta alta tercera 
de, la casa qUíntuple, señalada actualmente con el 

< número 4 de la calle Uózar, de Bilbao, con una 
superficie titil de 75 melros euadrado5,.-inscrita en el 
Registro de. la Propiedad de Bilbao número 8, libro 
761. folio. 86. finea nUmero 29,116, inscripción L a; 
propiedad de don Jo~ Gómez Bcrenguer j' doña Ana 
María Camprubi landcta, tasada periciahrtcntc en 
7.4011000 pesetas. 

D~do en Bilbao'8 2 dE" dit'imlbN" de IQQI.-t.a 
Magi'Sotrada-Juez, Susana Amigó Sanz.-EI Sccreta~ 
00,-9.476-(', 

* 
Don Frands..."O Benito Alonso, Magislrado-Juez del 
_ Juzgado de Primera Instancia número 9 ';;te Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con-el número 
660/1991, se tramita_procedimiento judicial !iumario 
al amparo del artículo l31 de la Ley Hipotecana. a 
instancia de «92 Sprint. Sociedad Anónim¡m, contra 
«Laurak, Sociedad Anónima», en reclamación de 
~rédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y termino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán; señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el dia 29 de enero de 1992. a la!> diez treinta 
horas, con las .prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admüinin Pffituras que no 
cubran el tiPo de la subasta. -

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socic~ 
dad Anónimp, número 4.7S0, una canlÍ:1ad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 

; que sirva de tipo, haciéndose constar el número 'i el 
ano del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certíficación del Registro a 
que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de la Ley 
HipotecariJi están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, ('ntendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose Qtle el rematante los acepta y queda 
"llubrogado en la responsabilidad de los mismos: sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 26 de febrero de 1992, a las diez 
treínta horas. "sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de aplica
ción las Clemás ptevencÍDnes de la primera. 

Igualmente, 'i para el caso de que tampoco hubiere 
licitadorn en la 5e8unda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dia 25 de mano 
de 1992. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo caosiiDar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

SLpor fue1'2a mayor o causas ajenas al Juzgado 'no 
pudiera celebrarse la subasta.en el dia y hora señala
dos, se entender;í que se celebrara el siguiente día 
hábit, ~ la misma hora. exceptuando los sábados. 

El ,presente edicto servirá de notíficación al deudor 
para el caso de que intentada de fonna personal, en el 
domicilio' de las fincas subastadas y en el domicilio 
social aportado. re~ultaSe' negativa. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca propiedad de" la L:tídad ~Laurak, Sociedad 
Anónimlllt. inscrit3 ('n el Registro" de la ~rop¡edad de 
Alcobendas. al tOmo 605, libro 526, foJio 210, finca 

. numero 21,040; tasada a efectos de subasta 
en 13.000.000 de pesetas, ' 

Finca- propiedad de la Entidad «Laurak, Sociedad 
Anónima», inscrita en el Retistro de la Propiedad de 
San feliú de llobregat, al tomo 2.228, libro 205 de 
San Juan Despí, folio 16, finen numero 8,787; tasada, 
a efeclos de subasta, en 21.000.000 de pesetas. 

Finca propiedad de la Entidad «laurak, Sociedad 
Anónima», inscñta en el Registro de la Propiedad 
numero. 5 de Bílbao, al tomo 1.480, libro 20 de 
Oeu!>to-B. tinca numero 1.679, folio numero 9'; 
tasada, a efectos de subastn. en 21.000,000 de pesetas. 

Finca propiedad de la Entidad «Laura", Sociedad 
Anónima», inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 9 de Bilbao, al libro 26 de Gatika .. folio 96, 
vuelto, finca numero 727-N; tasada, a efectos de 
subasta. en 25.000,000 de pesetas. 

Finca propiedad de la Entidad -«Laurak, Sociedad 
Anónima», inscrita en. el Registro de la Propiedad 
numero'lO de Bilbao, al Hbro 3S de LUjua. folio 16. 
finca numero 2, 171-N; tasada, a efectos de subasta, en 
.80.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de diciembre de 199L-EI 
Magíslrado-Juez, Francisco Benito Alon5O,-El Secre
tario,-().495-C. 

CALAHORRA 

Edicto 

Do~ Ana Isabel ~~uro Gracia. Juez del JUlgado de 
Pnmera InstanCla e Tnstrucción número 2 de los de 
Calaborra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial de juicio ejecutivo número 248 de 
1990, seguido a instancias del «Banco Hispano Ame
rkano. Sociedad Anónirrut», representada por el Pro
curador señor Echevarrieta Herrera. contra don José 
Javier Salcedo Torcalday i su esposa, doña Maria del 
Carmen Ansón Anzas~ don Juan Carlos Salcedo 

42079 

Torrealday, don Jesús Maria Salcedo Torrealday y 
doña Maria del Carmen Torrealday Alcgrí~. todos en 
m:lamación de cantidad, que a~cicndc a 27.755.400 
pesetas de princpal. más otras de intcrcres )- gastos, 

Por proVidencia de esta fecha se ha ncord.ado que el 
día 5 de febrero de 1992. a las once h~r¡¡s de su 
manana, ~ cl'lebre la primera subasta pública en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de los bienes que 
luego se diran. Si en la primera subasta no se 
adjudica. se anuncia segunda subaSta para el dia 3 de 
malLO, a las diez horas, para la que ~rivirá d< lípo el 
75 por ¡OOde la primera y si esta también se dl'Clarase 
d~·siert'l, se anuncia tercera subasta, que se celebrará 
el dia 7 de abril, también a las diez horas., sin o.ujeción 
a tipo. 

Se previene a los Ii.cítadorcs: 

Primero,-Servini de tipo para la primera subasta el 
valor fijado en la tasación pericial que obra en autos 
y que asciende a 7.895.261 pesetas. no admitiéndose 
posturas que sean inferiores a dicho tipo: para la 
segunda servirá de tipo el tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se puedan admiti.r pO,>:turas inferíores 
al mismo. y para la tercero sin sujeció:n a tipo. 

Scgundo.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, -

TercorO.-Para lomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad en !a Cu{'nta _ de 
'Consignaciones del Banco .Bibao Vizcaya, sin cuyo 
,requisito f!Q scrán admitidos, . 

Cuarto.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4,a del articulo 131 de la ley Hipott.>t·aria 
estarán de mantfiesto en la Secret'lría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acep!a como bas
tante la titulación aportada. 

. Quinto.-Desde el anuncio de la suba~ta hasta su 
celebracion podrán hacerse posturas en pliego cerrado 
por' escrito, deP9sítando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consign.tción por 
rn<::dio del resguardo de haberlo hecho en la Cuenta de 
Consignaciones. 

Bienes objeto d~ la subasta 

B) Hnca numero 26.599, Plaza!> de garaje núme· 
ros 13 y 21, situadas en el edificio númcro 31 de la 
calle Velázquez. de Calahorra, 

Valoradas ~n 2,600.000 pesetas. 
C)- Finca número 26.244, Vivienda: en planta 

pnmcro izquierda. con trastero en el edificio .. ituado 
en la calle Pintor Pradilla. numero 1, de Calahorra. 

Valorado en 5.295.26i pesetas. 
Vllfomció!'! lot"!· 1_8QS.261 pt'scta<, 

Dado en Calahorra a 2 de diciembre de 199L-La 
Juez. Ana Isabel Fauro Gracia,-EI Sccretario.-9A59-C. 

CARTAGENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
C'artagena y su partido en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos por este Juzgado con el numero 33/1991 a 
instancia de fa Caja Postal de Ahorros. reprt'5Cntada 
por el Procurador don Diego Frias Costa.. contra don 
Angel Gonz:ilez Vidal, C<lsado con dona Juana Raja 
Vivo. en -reclamación de un préstamo con garantía 
hjpotecaria, sacándose a publica subasta por término 
de vcinle días, por primera' vez. la siguiente finca: 

Urbana. Número 58, Vivienda duplex_ tipo E. del 
conjunto rt.'SidenC'ial «Monte Blanco». sito en el 
paraje de Calnegre, diputación del t~ntiscar. en la 
Manga del Mar ~enor, t~~ino mun;:ítml de Carta
gena Está distribuida en diferentes dependencias y 
tiene una superficie util de 86 metros 40 decimetros 
cuadr,\dos en vivienda y 14 metros cuadrados en 
cochl!ra. en total 100 metros 40 decímetros cuadra
dos. Linda: Norte. calle E; sur, la vivienda numero 59; 
este, Lona de paso, y oeste, la vivienda numero ÓO, La 
terra1:a d~ esta vivienda pasa sobre b parte de la 
cub¡ena de la vivienda situada a su espalda. Cuota: 1 
entero)' 160 milkimas por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 644, libro 124, folio 17, finca número 
13.493, in!>cripdón segunda', 

El relTlate tendni lugar en la Sala de Audiencia de 
este'Juzgado, síto en la calle Cu~tro Santos, numero 
22, se-gunda planta, Cartagena, por primera el dia 28 
de enero de 1991, a las diez horas, previniéndose a los 
licitadores: • 

Primero.-Et tipo de subasta es el de 7.180.{)O() 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas sumas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
'dcb<:rán consir."1ar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 40 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admjtid(\~ siendo dicha cuenta. corr¡en~e 
número 3041/000/18/033/91. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a Que se 
refiere la regla 4.3 delaniculo lJl de la Ley Hipoteca
ría estarán de manifies\o en la Secretaria de este 
Juzgado. cr.tendiéndosc Que lodo licitador acepta 
corno bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las prefercntes, se entiende que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon~bilidad de los 
mismos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores en .la primera su~sta. se 
señala para la segunda el día 28 de febrero de 1992, 
a las diez horas, para la Que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
s.uh.'1Ml1, en ~u (,11~, señalándose para el dla 30 de 
marzo de 1992, a las diez horas; sin sujeción a ¡¡po. I 

Dado en Cartagena a 4 de noviembre de 199I.-EI 
Magistrado-Jucz.-La $ecretaria.-9.S61..c. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Julio Márquez de Prado y Pérez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13J. de la Ley Hípoteca~ 
ria, st'guidos en este Juzgado bajo el número 
1.171/1990, a ínstancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, representado por el Procurador 
don Alberto Cobos, contra don Julián Ramireí: Pino 
y doña Rafaela Ponferrada Naranjo, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, las fincas 
que al final se reseñan sucintamente, señalándose 
para su celebración las doce horas del dia 24 de 
febrero próx.imo. ,en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y para el caso de no haber postores, se scQaIa 
para la scgunda subasta el día 24 de marzo próximo, 
para la que servirá de tipo el 75 por ¡OOde la'prímera. 
y, en su caso, el dia.24 de abril próximo; para la 
celebración de tercera subasta, sin sujeción ,a lipo, 
ambas a la misma hora que la primera,' bajo las 
siguierites condiciones: . 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es eJ 
fijado a continuación de cada una de las fincas, no 
admitiéndose -postura alguna inferior al mismo. 

Segunda.-Que para loma~ parte en las subastas 
deberán 105, lidtadores consignar previamente, en la. 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado -al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al :!O por 100 
del lipa correspondiente, y en la tercera, el depósito 
consi'Stirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, sin ,cuyo requisito no seran I 
admilidos, pudiendo hacerte -posturas por escrito cn 
p!it'go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación referida. 
o ncompañnndo resguardo de haberla hecho en el 
e!.lableclmiento destinado al efeclo. 

Tercc;':l,-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y el rematantc que 
ejercite eMa facultad habrá de lIeriftear dicha cesión 
niediante comparecencia ante el Juzgado. con asisten
cia del cesionario. que deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simulláneamenle al pago del resto del precio 
del remate. 
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días:, y con arreglo al tipo que se dlta, las tmcas 
propiedad del demandado y que fueron especialmente 
hipotecadas en garantía del crédito hipotecario, cuya 
efectividad'se pretende por medio del procedimiento 
de referencia, bajo las -condicione!> que abajo se 
eXl'rcsan, señalándose para el acto dl"l rematc, Que 
tendrá iugar en la $a_la de Audiencia de est" Juzgado, 
sito- en el Palacio de Justicia. calle La Noria, sin 
n(uñero, de Puengirola (M:iJaga), los siguientes -días: 

Cuarta ... Los autos y la oenificación del Registro de 
la Pt'Opiedad a que se· refiere la regla 4,a del citado 
articulo están ,de manifiesto en la ~crelaria. enten
diéndose que todo licitador acepta -como bastante la 
tilulación y que las carps'o gravámenes anttriorcs y 
los preferentes, sí. los 'hubiere, al crédito del actor, 
continuarán ..subsistentes, entendiéndose que -el rema
tante los actpta y-queda subropdo en la responsabili
dad de los mismos, ,stn destinarse a su ,txtinciÓn el 
precIo del remate. El dm 4 de marzo de ¡9lfZ. a las once horas, para la 

FlOeas subastadas senala paG! ta segunda suhasta, el dia I de abnl de 

I 
prtmera subasta; en caso de no eXistir postores, se 

a) Urama, PiSO tercero. derecha. Visto desde la 1992, a Ia.!. once horas. )'_ en caso de no eXistir 
plaza. sito en la planta aha 1ewera del edificio po~tores e~ la segunda. se senala para la ten"era el dla 
núfncro 8. de la plata de José Antonio. de la ciudad 29 ,d~ abril ~e .J992, a las o.nee horas, y en la!> que 
de MOlllílla. Tiene su acceso poi la, puerta más reglran las Siguientes condlclOnes: 
cercana..al edificio del excelentísimo Ayuntamiento. Primera.-Setvini de' tipo para la primera subasta el 
Consta de vestíbulo. estar-comedor con .t~, cua· de 10.200.000 pesetas. pactado..en la escritura de 
tro donnitorios. cOicina cOn terraza y cuano de baño. hipoteca; para la se¡tunda, el tipo de primera con la 
Ocupa una supeñtcie de 120 metros cuadrados. rebaja dc125 por 100, y la ter«-ra sin sujeción a.-tipo. 
Linda, visto desde 18 p1aza, derecha. ron edificio del SesUnda.:"Para tomar parte en la subasta los licita· 
excelentísimo Ayuntamiento de Montilla; izquierda. dores deberán consignar previame-nte en 12 Mesa del 
con el piso tercero, izquierda, con separación libre Juzgado o en el estableeimiento destinado al efeC10 
sobre el patio.de luceS y con casa en la calle Hermanos una cantidad i¡uál, por lo menos; al 20 por 100 
Garnelo. de don Marcclo-Raya Córdoba; fondo. con efectivo del tipo de sUbasta. ~m cuyo requisito no 
el piso. terttro. izqu)erda. cOn espacio libre sobre el serán admitidos. 
patio de' luces. con la casa del srilor Ra~ Córdoba .. y T ercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
con el edificio del ~ccientJsimo Ayuntamiento, y de subasta. . 
frente •. con espac~o. Iiln ~bre. Ia.plaza ~ José 0.lar'.a.-Los autos y la ::c,tYkadón del Rcgistro a 

AntO?~o,.Y con e.1 "'. SO '.~' IZqUierda.. lindando I que SC' te. liere la regla. cuarta del articUlO. 131 de la Ley 
t~mblt'fl por la derecha, tzq~lerda. fondo y frente, con Hipotecaria están de manifieMo en la Secretaria de 
la caja dé~. -También a~jo al cuano de pila de este Juzgado. Se entenderá que tod,,) liCItador acepta 
la azotea que pisa sobre los pisos terceros, rnaratdos I como bastante la litulación. Las f:arga~ (\ gravámenes 
c~~ terrero,D. Tiene ;mpada. una COUla de. participa- anlerio~ y kis preferentes, SI Jes hubi~re. al crédito 
clon de 11.60. por 100. InscfJto _en el Re¡¡si'ro de la del actorcontinuanin subsiste~tes, er¡tendiéndosc qut" 
~P1edad de: M()n~i!1a., .• I,,~omO ~2. folio.~, finca el rematante los acepta y ('lleca subrogado en la 
numero' 26.967, lq~ión pruner:a. TlPO de responsabilidad de los misr::')$, sín destinarse a su 
subasta: 2.40S.~ pesetas.. . ".' . extinción el precio del remate. . 

b) Urbana. Piso tertero, ~Ulerda. Visto desde la Quinta.-Lu posturas poclr.in hacerse a calidad de 
plaza, sito en la planta, alta tercera del edificio «del' el remate .. un tercero. 

La finca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

número 8.., de la -plaza de-Jost Antonio, áe la ciudad 
de MontiUa. Tiene su' 8cccso, por la puerta más 
cercana al ediftc:io del. exceleqtisimo Ayuntamiento. 
Consta de Vt'$tibulo, estar--tomedor con terraza, coa-
lro dormitorios, cocina, baño y _ aseo. Ocupa una 
superficie de 129 metros cuadrados.. Linda. visto 
desde la plaza, derecha. ton ei piso tercero, derecha, 
con la caja de escakra y con espacio libre sobre el 
palio de' luces: izgu~. con 18 calle Hermanos 
Gamelo, a la que hace esQuina; fondo.- con el piso 
tercero, ~ba, y ron espacio libre sobre el patio de 
luces. con la casa en calle Hermanos Gamelo, de don 
Mareclo, Raya COrdoba, y frente. con dicho pise 
tercero, derecha. y con espacio libre sobre la plaza de 
José Antonio. Time anejo el cuarto de pila de la 
azotea que pisa sobre los pisos tercerós. ínarcados con 
tercero l. Tiene asignada una cuota de participación 
de -12,50 por ·IOO.~-lnlCrita en el Reaistto de la 
ProPiedad de -Montilla, tomo 502. folio 94, finca 
registral número 26.968, inscripción Primera. Tipode 
subasta: 2.61.5.0(~J pesetas. 

l
i 'Número 50. Vivienda número 17, en planta 

• 

segunda del ed.ificiO denom. inado "La Siesta Jl1», silo 
sobre la parécla denominada 'kÁ», de la zona APE., en 
termino de Mijas. procedente del cortijo denomínado 
.De Calahonda»,'cn el panído de su nombre y de Las 

Dado e~. Có~"a 5 de diciembR1de 1991.-8 
Magistrado-Juez, Julio Márquez de Prado y Pérez.-EI 
SccrctariO.-9.49O-C. ' 

FUENGlROLA 

Edictos _ 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magístrada~Juez . 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuensirolá y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carso y Pajo 
el número 86/1991 se siguen autos de procedimiento 
judicíal sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por la Entidad «Banco de 
Santander~ Sociedad Anónima de Créditc», represen
tado por el Procurador don Francisco Eulogio Rosas 
Bueno, contra la Entidad Mooflglow Holdings Limi~ 
led, en los que por proveído de esta fe~ha. a petición 
de la parte actora, y de acuerao con 10 dispuesto en la 
regla _septima del articulo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria. he acordado sacar a pública subasta, por 
~rimera, segunda ~ te~~ vez. por tér~i~lo.dc ,,:cintc ¡ 

Cabrillas. Tiene acceso directo a través de las escale
ras privativas, qu~ parten desde.!a planta primera. De 
superficie construida de 67,47 metros cuadrados. 
distribuidos en cocina, estar-romedor, dos dornlito
nos, un < baño. terrazas y salárium. Linda; Frente, 
teniendo en cuenta su meseta de escalera, vuelo sobre 
zona común; derecha, entrando, vuelo sobre zona 
comun y vivienda-numero 18: izquierda, vuelo sobre 
ZODa común, y fondo, vuelo sobre zona común y 
vivíepda numero 18. Cuota de 2,88 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mijas (Málaga), en 
el. torno 1.280, libro S02. folio 219 vuelto, fl.nea 
número 31.58~ inscripción tcrcera. 

Lo que b.aJo p(lb1ico conforme a lo dispuesto en el 
,anicolo 131. regla séptima, de la Ley Hipotecaria, y 
en cumplimiento de 10 'acordado en la resolución 
referida. 

Dado en Fuengirola a 2 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada~Juez, María Teresa Gómez Pastor.-La 
Sccretaria.-6.. 715-3. 

* 
Doña Trinidad Carpas Martíncz, Magislrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Fucngirola, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
82/1990. se sigue procedimi("nto dc juicio ejecutivo a 
instancia de Ja Entidad «Renault Financiaciones. 
Socicdad Anónima». representada por el señor Pérel 
Bcrenguer. contra don Enrique Sibajas Ga .... ilán. sobre 
reclamaóón de cantidad. en los. que por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a publica suba~ta por 
primera, segunda. y lercera vcz y por térrr.no de veinte 
dias. los bienes que más abajo se reseñan, señalándose 
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para la celebración de las mismas. los días y horas que 
a continuación se indican. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán postUflS Que no 
c .. b¡an las dos terceras partes del tipo de sUbaS!1. 

Scgunda.-Los lititadores, para tomar {l3rte en las 
mismas. consignarán en la Mesa del Jczgado o en ei 
establecimiento destinado al efecto una cantidad ¡gua] 
al 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
postura por escrito en pliego cerrado. 

, Tercera.-P-uooen asimismo participar en 'ellas en 
calidad -de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la re¡1a cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastantes la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen\eS, sr los 
hubiera. al crédito del actor'" continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La primera subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras Partes del 
avaluo, tendr;t lugar el día 25 de}ebrero y hora de las 
doce de su mañana. 

La se¡unda subasta,. que M; celebrará en el casO de 
no haber postor en la primera subasta y con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera, tendrá lusarel día 31 de 
marzo y hora de las doce de su manana. . 

La ten::era subasta. que tendrá lugar en el caso de no 
. haber postor en la 5elunda subasta. se Celebrará sin 

sujeción a tipo'y tendrá lugar el día S de mayo y hora 
de las doce de su manana." , 

Se previene a los licitadores que, si por causa de 
fuerza mayor, no pudieran eelebrarse cualquiera de 
dichas subastas en el día señalado, se celebrará al 
si¡uiente día hábil, a la misma hora, y, eu su caso, el 
dIa sucesivd, también a la misma, hora. -/ 

Bien que se subasta 

Nuda propiedad de la finca númer l. Local en el 
bajo del edificio en la \calle Larga, número 4, de 
Fuengirola. Tiene una.superflcie.de 98 con 47 metros 
cuadrados y una cuota de participación del 24,49 por 
100. Linda: Frente, con local I·A y calle Larga; 
derecha, con local I·A y finca de don Pedro Cuevas 
Sánchez y acceso a plantas superiores; izquierda. con 
la de don José A. Moreno Bueno, y fondo, finca de 
José Claros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengi
rola al libro 116, folio 202, finca número 7.524-A, 
¡n~ipcion cuarta. 

Valorada pericialmente en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 5 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Trinidad Corpas Martínez.-EI 
Secretario.-6.707-3. 

GANDJA 

Edicto 

Doña Patricia Valle Lorenzo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandía, 

Hace S3ber. Que en procedimiento del artículo 13l 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
numero 167/1991. a instancias de la Procuradora. 
dona Rosa Kira Roman Pascual, en nombre y repre
sentación de «Banco Hi~pano Americano, Sociedad 
Anónima», se saca a publica subasta. por las veces 
que se dirán 'y término de veinte días cada una de 
ellas, la finca que al final se describe. propiedad de 
don Juan FrancisCo Jiméncz Castellanos y dona 
María EnriQueta Muñoz Sanchis. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez el próximo dia 30 de 
mano. a las doce horas; en su caso, por segunda. el 
día 30 de abril, a las doce horas, y por tercera vcz.. el 
día 2 de junio, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de valorac¡ón de cada finca, para la segunda el 75 por 
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100 de aquel tipo y la tercera sin sujeción a tipo, no 
admíti¿ndose posturas en las primeras inferiores al 
tipo de cada una de ellas. 

Scgunda.-los licitadores deberan consignar en la 
Cuenta de Depósitos y Con~ignaciones de este Juz
gado • abierta en el Banco Bilbao-..Vizcaya. Oficina 
principal. cuenta número 4541/0000/18/0167/91, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 de tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera. que no seran inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publieatión de este edicto en 
pliego- cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. Los licitadores deberán presentar· el res,..· 
guardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la re¡1a 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de· manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, que se enten4erá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prekrento. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogad,o en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extint;wn el precio del remate, ni 
deducirse las carps ~ dicho precio. 

Finca objeto de $ubasta 

Urbana, número 44. vivienda 'izquierda mirando 
fachada. dereclta subiendo. del piso cuarto, tipo e, 
puerta 12. del edificio sik) en Gandia, calle San 
Rafael, esquina a Plus Ultra. Le 'COrresponden los 
numeros 56, 58 y 60 de la calle'Sari Rafael. superficie. 

. construida de 139 metros 49 decímetros cuadrados y 
útil de' 11 metros 38 decímetros cuadrados. Linda: 
Frenté, calle San Rafael; derecha, entrando, vivienda 
tipo B de la misma escaJerar izquierda, calle Plus 
Ultra, y fondo, vivienda tipo A y vuelos de terraza de 
uso exclusivo de vivienda en plan~ primera y relJa~o 
y huceo de escalera. Tiene su acceso por el :za¡uán y 
escalera numero 60 de la calle San Rafael. Cuota de 
participación .1.495 por 100. 

El valor de la finca es de 16.737.500 pesetas.. 
Inscrita.en el Registro de la Propiedad numero 1, de 

Gandla, al tomo t062, folio 61, finca numero 37.564. 
In~rita. asimismo. la hipoteca, constituida a favor 
del demandante, en la inscripción sexta. 

Dado en Gandia. a 9 de diciembre de 199I.-La 
Juez. Patricia Valle Lore-nio;-EI Secretario.-9'.458.c. 

~ 

GUON 

Edicto 

Doña M. Cecilia SiJarez Garcia. ~taria del Juz
gado de Instrucción numero 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en e¡juicio de faltas número 
1.483/1988. se ha dictado séntencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi: 

«En Gíjón, a 14 de febrero de 1990. 
Vistos por la ilustrisíma señora doña Maria Luisa 

Llaneza García. Magistrada-Juez del JuzgadQ de Ins
trucdón número 4 de los de Gijón, los autos de juicio 
de faltas número 1.483/1988, sobre danos, en los que 
fue parte el Ministerio Fiscal; perjudicada M. Josefa 
Alvarez Alvarez; denunciados; José MalUld Carmona 
Poza, Antonio Abaseal Suarez. José Javier Martínez 
Sanchez y Alberto Costales. Rodrigucz. 

Fallo: Que debo conderulr y condeno a José Javier 
Martíne:z Sánchez como autor responsable de una 
falta de daños a la pena de un dia de arresto menor 
y a que en concepto de re!iponsabilidad civil indem· 
nice a M. Iosefa Alvarez Alvarez en 6. l 35 pesetas, sin 
costas al no existir las mísmas en el presente juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Alberto Costales Rodriguez, en ignorado 
paradero. expido el presente en Gijón a 3 de diciem
bre de 1991.-La Secretaria.-16.759-E. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce-di· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. que litiga amparada con el 
beneficio de pobreza legal contra «Gosgros. Sociedad 
Anónimo. numero 527/1990, y por medio del pre
senlt edicto se saca a la venta en primera, segunda y 
tercera públicas subastas. término de veinte días, la 
finca Que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de_la actora. 

S~rvirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y Que 

. asciende.a 26.000.000 de pesetas. 
Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 

importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de "19.500.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los ~bles licitadores: 

Primero.-No se admi.tirán posturas que sean infe-
notes a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerSe en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir, deberán consipar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta ele este Juz¡ado número 1.666 
clave 2.770 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. 
el 20 por 1(1)' elet indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán adn'litidos. 

Tercero.-La subasta se celebrara en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Girona.' sito en esta ciudad, calle Albarerla. 
número 3, tercero izquierda: 

Por lo que se refiere a la primera, el día JO de enero 
de 1992, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 3 de marzo qe 1992, a las 
diez horas. 

Para la tercera. el dí:1 7 de abril de 1992, a las diez 
horas. . 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se reftere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; Que se entenderá oue todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las 'cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al credito del actor, continuarán sub-
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad dí! los miS
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Rústica.-Campo en término municipal de CasteHó 
d'Empuries, procedente del llamado «Cortal No'..! de 
Rlibi~~ o «Mas Nou de Rubies» de 66 áreas, llndante 
por tedas sus puntos. cardinales con resto de fmca 
matriz. salvo al este, Que linda con herederos de: 
Fernando Rumcs. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Roses. al 
tomo 2.630, libro 258 de Castelló' d'Empuries. folio 
19Z, finca numero 17.605. inscripción primera. 

El presente edicto sÍrve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en GiroRa a 27 de noviembre de 199t.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Fernando Fcrrero 
Hidalgo.-EI Secretario.-9.695-C. 

GRANADA 

. Edíctos 

El Magistrado-Juez dcl Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celcbrar:in en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, primera y, en su caso, segunda y tercera 
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S~\i):tstas de los bienes que ir final se expresarán. 
acordado en los autos de juicio ejefutivo número 
427/1989, seguidos a instancia de «Banco de Andruu
cía. Scc;edad Anónima», contra dotrOctsvio Gonzá... 
lez GonzáJez y otra. 

Primera subasta: El día 24 de febrero de 1992. a las 
once horas., SIrviendo el lipo el de valoración, no 
admi:iéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 24 de marzo de' 
1992, a las once horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 . 
de v<,ior<ldón, no admitiéndose posturas mferiores al í 
50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 23 de abril de 
1991, a las once horas, sin sujeción a lÍpo, 
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cuadrados, incluidos ensanches 
mimera 24.140, 

Valorada en IO.620.000'pesetas. 

y anexos. fi[jca 

Dado en Granada a 27 de naviembre de 199L-E\ 
Magist,rado-Juez."EI Secretario.-9.47O-C. 

LA CORlJÑ,~ 

E4iclOS 

Doña Marllu1e! Carmen Vjvero Ramil. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instanda número 7 de los de 
La Coruña. 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

Juicio ejecutivo número 167/1990-U, a instanCia del 
Los licitadores deberán consignar previamenu- uoa «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónírna», 

cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, representado por el ProcuradOT señor Femández 
en primera y segunda subastas, y el 20 por 100 del Ayala, contra don José Ramón Antejo Gerpe y doña 
tipo de la segunda en tercera subasta. María del Cannen Sotedad Romero \l:ilariño. el 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
celebraranJa -s..."'gunda en la fecha indicada. para la que 
servirá de t,po el 75 por 100 de IlJ. valoraC!9n, no 
admiti.énduse,post~ra;; in(erio!1:S al 50 por 100 de la 
rnism'i, y la ~e;;:e:it, en $U caSC', se celebrará en 1a f:-:::- i 

prevista :¡in' sujeción a tIpo. 
Si pur caiJ~"'l de fuerza mayor no pudiesen S,-:-f 

ce;z!uflcas ct;a!Q~iera de las sub.!¡;tas seil2.:3Gas e;). e~ 

díl ucsi¡:¡a,~:" se ceJ.e'-"rani el dia siguiente hábil a1 
seña lado. 

y coo'obj¿{o de Que,o--I presente sea publicado en el 
«(Boletin Oficial:> de esta provincia. tablón de anun
cios de- este .lu2gado y «Boletín Ofida! del Estado» o 
diario de ma)'Qr tirada nac~onal o el que' designe la 
parte ejecutante, expido el presente en La Coruña a 19 
de noviembre' de IQ91.-La Secretaria, Maria del 
('armen Vivero RamiL-9.457..c. 

* Los 1ítul~s de propiedad suplidos con certificación I primero representado- por el Procurador señor Tovaf 
de! Registro-estarán de manifiesto en Secretaria para Blanco Rajoy.y la segunda rebelde. Sobre reclamación Don Rafael Jesús Feroandez:·Porto y Garcia, Magis· 
que puedan ser examinados por los interesados en la de cantidad de 2.l82'94O -pese:as de principal más lrado-Juel dei .Juzgado de Primera Instancia 
subast;¡" debiendo los licÍtadores estar conformes con 1.000.000 de peseta,s de intere!ies )' costas, Calculados 1 número 2 de La Coruña., 
enos, sin derecho '8 exigir ningunos otros, y ta, cargas sin perjuicio:de ulterior liquidación. En lrámite de I .Hace saber: Que- en este Juzgado. y con el número 
y gravámenes antenores y los preferentes., si los procedimiento de apremio y por providencia de fecha ," 104!l991. Se- tramita procedimiento judicial sumario 
hubiera, al crédito del actor continuarán -subsistentes 18 de noviembre de J·99I, -se ha mandado anunciar que regula 'el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los por medio del presente la' venta en púhli,;t subRsta promOVido por, la Entidad Caja Postal de Ahorros, 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de por primera vez, plazo de veinte días y en el plazo de representada por la Procurado • .t doña Maria Teresa 
los mísmos., sin destinarse a su extinción el precia-del' ¡asación que se indicará, el siguiente bien ¡n~lJeble: Pita y Urgoiti, contra dofia Camila Pardo Cedeira y 

remate. I Piso primero derecha de Ja casa señalada con el don J~vier IDánco Parao, para la efectívidad de un 
Finca objeto de subasta -, número 7 de la calle Salvador Allende, de La Corona, préstamo ron garantía hipotecaria. y por resolildón 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚD}eTO 2 -de de esta fecha se acordó pr<Y....eder a la subasta de la 
Fínca urbana. sita en Granada; calie Veracruz.. La Coruna al"libro 635, folio 4, finca número 47.653-- finca hipotecada, señalándt'S<e para_dicho acto, que se 

numero ID, planta quinta, ático, tipo A, finca número N, ocupa una superficie útil de 90 metros,cuadrados. celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgarlo. sito 
69.071. Valorada en 6.300.000 pesetas. Ui finca embarpda h? sido valorada en lO~OOO.OOO en 13 talle Monfane, sin número, el día 27 de enero 

de_ pesetas, 'constando debidamente anotado en el de 1992 y hora de lal diez tremta, previníenda a los 
Dado en Granada a 18 de noviembre de 1991~-El Registro de: la Propiedad m)mero i: de'La -Coruña el Jid1adoru: 

Magistrado-Juez,-EI Secretario.-9.479-C. embargo trabado por este JuZK&do .. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de los de Granada, . 

Hace saber: Que en las fechas' y a la hora que -se 
expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en: primera Y. en su c;aso, segUnda y 
tercera subasta para la venta de la finca que al final 
se describirá, acordadas en Jos autos de juicio especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 345/f991 a instancias (tel «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», haciendo saber JI¡ los. 

.' licitadores: . 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 9 de 
marzo de J 992, a las once hora,s, no admiÜéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación .. 

La ~egunda subasta tendrá Jugar el rua 9 de abril de 
1992, a las once horas, pata la que servirá de tipo el 

,75 por 100 de la tasación. n.o admitiéndQSC' posturas 
inf~riores a dicho tipo: 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 8 de mayo de 
!992, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Les licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 de! tipo en primera 
subasta, así como en segunda, y. el 20 por lOO del tipo 
de la seg!lnda en tercera subasta. ' 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de rnanifiestó en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta com bastan
tes la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credilo 
del at:1or continuarán subsistentes y sin, cancelar, 
entendiéndose que el rematante lo acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa demarcada con el número 30 de la colonia de 
- San Francisco. en el-camino de- Macarena, lérrnlfio de 

Granada, de dos cuerpos de aJ28di:l, de 334 melros 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado 'en -la calle Monfarte, -sin 'numero. 
edificio de Juzgados Nuevos, cuarta -planta, el di. ,17 
de enero de 1992, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala indicada. señalándose para la seaunda subasta. 
caso 'de no haber postores en la primera, el día 24 de, 
febrero de 1992, a -las diez horas de su mañana, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 -de la valoraciQn . 
y, en su caso, se señala para la tercera subasta el día 
23 de marzo de t992, a las diez horas de su mañana, 
para la que no habrá sujeción a tipo. 

La subasta tendrá lugar en las siluientes condi-
ciones: . f 

Primera-El piso a 'subastar sale por el tipo de 
tasación i:'n que ha sido valorado. IO.OOOJXlO de 
pesetas, no admitiéndose,posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 
~ui)da.-Para ·tomar, parte en la subasta deberán 

los licitadores cOnsignar-previamente en la Cuenta de 
. Consignaciones y Depósitos de este Juzgado el 20 

J)9r 100 del precio "de tasación que sirve- de tipo para 
la subasta, !'>in cuyo requisito no podrán ser admitíos 
a licitadón, pudiendo tomar parte en calídad de ceder 
el remate a un tercerO'. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedªn subsistentes, 
sin que se dedique" a su extinción el precio del -remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven, 

Cuana.-Podran haterse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar'parte 'en la 
subasta, con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que, a instancias del acreedor se reserva· 
sen las consignaciones- ,de' .los pOStores que así 10 
admitan que hubiesei1 cubierto el tipo de subasta con 
la c-antidad consignada, la cual le será devuelta una 
vcz cumplida la obliga<:ión' por el adjudieatario. 

Sexta.-Los gastos de remate y los ,que correspondan 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

&'ptima.-Los títulos de propiedad del bien inmue
o!:: a subastar constan debidamente testimoniados en 
pícza 'separada del presente procedimiento. 

Que- servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca, que es de 15.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de_consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus posturas. 

Que,podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

y que 40s autos y la certificación del Registro a que 
se contrae la regla cuarta están de manifieso en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas )' 
gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los: acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jos mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se hace 
saber, igualmente. que desde el momento del anundo 
de la tumta hasta 'Su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juz8a<1o, junto a aquél, el importe de la 
consignación (} acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para la 
primera subasta, y sín perjuício del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adjudica
ción en pago de su crédito, se acuerda señalar segunda 
subasta para 18 que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, por el término de veinte dias, y para la cual 
se señala el dla 24 de febrero de 1992 y hora de las 
diez treinta, en el mismo lugar y con las mismas 
prevenciones señaladas anteriormente, y para -el 
supuesto ~ que no hubiera postores para la segunda, 
se acuerda señ'a!ar para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, por el término de veinte días e iguales 
prevenciones que las anteriores, el dia 23 de marzo 
de, 1992 Y hora de las diez treinta, en.el mismo·lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor no 
pudieran ceJebrar.;e las subastas en los dias y hora 
indicados, se entenderán· prorrugados dichos senala
mientos para la misma hora del día siguiente hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificaCión a la parte ejecutada, en cumpli. 
mi~nto de 10 dispuesto en ei último párrafo de la regla 
sépllma del artículo 13Lde la Ley Hipotecaria. 
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"Finca objeto de subasta 

Formando parte de la casa número 120 de la calle 
de la Tom. de esta ciudad de La Coruña. numero 
15. Piso tercero, centro, o letra 1. tipo auplex. Es uh 

. local destinado a vivienda que ocupa parte de las 
plantas altas tercera y bajo cubierta del edificio y tiene 
una superficie total de 71 metros 34 decímetros 
cuadrados, de los cuales 34 metros SS decímetros 
cuadrados corresponden a la planta tercera y el resto 
a la bajo cubierta. Su acceso se realiza desde la calle 
a través del portal, escaleras y"ascensor de! inmueble, 
y linda. con relación a su fachada a la calle Orillamar: 
Frente, dicha calle; derecha; entrando. con el piso 
\.'Cnlro, izquierda. letra K-de esta misma planra; 
izquierda. con la casa número 1.01 de la calle Orilla· 
mar, y espalda. con respet:to a la planta tercera. 
rellano de csca1eras y con el . piso -centro derecha o 
letra J, y con respecto a la planta bajo cubierta, con 
los pisos centro der«ha y <,erecha. letras J y K, 
respectivamente. Tiene vincUlada la trnstenl rotulada 
con la letra 1 en la planta de sótano (finca horizontal 
número 1), que tiene una -superficl d~ 4 irtttros 90 

- decimétros cuadrados. y se le a~ignó 'una' cuota de 
• participación en los elementos comunes, con relación 

al valor total del inmueble, de 0,0561., _ 
. Inscripción: Inscrita en el Re¡iltro_ de, I2 ~pI~d 

número 4 de La Conula. en 'el libro $2, al folio -194, 
finca número 3.051-N, in,scripción qUnda' dé per-
muta. ' . 

Dado en La COriula a 28 de nOviembre de '199L~E1 
Magistra¡;fo--J uez. Rafael Jesús Femández-Porto y 
Garcia.-El Secretario.-9.4&.s..c. ' 

~ ,~ 
Don RafaeUelIis Femández-Porto' y Gáida. Magis

trado--Juez del Juz¡ado de Primera -Instancia 
número 2 de La· Coruña,. 

Hace ~saber: Que en ~te Juzgado Y con ti' num~ 
173/1986, se tramita ~imiento judicial sumario· 
que regula .el aniculo J31 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». representado Por 'el Procurador 
don Gonzalo Díaz Nosty, contra <lba- Joaquín 
Romem Oseride, vecino -de La Coruña. calle Fer

'08ndo Macias. lO, 8.0 , para la efectividad- de un 
préstamo con ¡arántia hipotecaria, y por resolución 
de esta fecha se acordó proceder -a la subasta de la 
finca hipotecada. seAaláridose-para dicho actó, que se 
celebrara en la Sala de Audiencia de _este Juzpdo, sito 
en lit calle Monforte, sin número, el día. 21 de enero 
de 1992 y.hora de diez, previniend9 a los. licitadon:!S: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la ""ritora 
de hipoteca, 'Que es de 93.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores. ' 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicfKdipo, sin cuyo requisito no 
seran admitidas sus post~ras. 

Que podrá hacerse eA calidad de cedC:r, el remate a 
un tercero. 

y que los autos y la, certificación del Registro a que
se ~ntr1le la re¡la 4.~ ntán de manifiesto en la 
Secretaria; que sc..entenderá que todo licitadof-accpta 
como bastante la titulación y que las car¡as Y ¡ravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al' 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogade
en la responsabilidad de los mismos.. sin destinarse a ' 
su ex.tinc-ión eJ precio del ~mate. Se hace saber. 
igualmente, que desde el momento _del anuncio de la 
subasta hasta su' celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la consigna
ción o acompanando el resguardo de h;aberlo h«ho' 
el\ el establecimiento destinado al efec~. 

En ¡lre\-'ención de que no hubiera postores- pa~ la 
primera subasta y sin perjuicio del derecho del 
acreedor.a pedir den:tro del término leplla adjudica
cióq en pago de su crtdito, se acuerda set1alar segunda 
subasta, para la que servirá de tipo el 7S por 100 de 
la primera, por el ténntDO de xeinte díaS Y- para la cual 
se señala el día 24 de fe~ de 1992 Y hora de diez,. 
en el ¡ mismo _ lugar y con las m¡~m~: p,rev,:nciones 
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señaladas anteriormente, y para el supuesto de que no 
hubiera postores para la segunda. se acuerda señalar 
para la ten.'eMl subasta. sin sujeción a tipo, por el 
termino de- veinte días e iguales prevenciones que las 
anteriores, el próximo día 23 de marzo de 1992 y hora 
de diez, en el mismo lugar, 

En prevención de que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y hora 
indicados, se entenderán prorrogados dichos señala
mientos para la misma hora del día siguiente hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
, serv,irá de notificación a la parte ejecutada. en cumplí

miento de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 
1.A del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Término municipal de Zas, parroquia de Lorono. 
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El Juzgado de Primera Instancia número ¡ de los de 
la Coruña, 

H:lcC ~ber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
Hipotecario especial de la-ley de 2 de diciembre de 
! 872. que se tramitan en este Juzgado con el número 
Mi!9(H, promovidos por el «Banco Hipotecario de 
Espada, Sociedad Anónima», contra don Jose Lens 
Garda y doña María del Carmen Caamano Ponte. se 
ha dispuesto con esta fecha sacar a subasta púbiica la 
finca hipotecada objeto de este procedimiento, por 
término de quin\.--e dias y con las formalidades, 
condiCIOnes y rcquisi-tos exigidos en la expresada Ley 
en rclaeion con las establecidas en !:t de Enjuicia· 
miento Civil. 

Tendrá lugar. por primera vez, el dia 27 de enero 
próximo, y su tipo sera el de 18.000.000 de pesetas. 
pactado expresamente- por las partes en la escritura de 
hipoteca. 

Para el GlSO de que quedara desierta la anterior, se 
celebrará S\.'gunda subasta el día 27 -de lCbrero 
siguicntt:, y sl1tipo será el 75 por 100 del de aquella. 

y si tlmbién ésta quedara desierta, se, celebrará 
ter<::cra subasta. el -día 27 de marzo siguil.-nte, sin 
suj\."\':ión a tipo. . 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de e$te Juzgado, 
'1 las doce horas de los días indicados. 

La casa «Torres de Romelle». con todos sus servicios 
y -dependencias. «Casa Pereiro» y _«Casa Escuela», 
huertas unidas, «Prado deJ Campo¡., a labradío y 
monte. formando todo una so!a unidad cireundada 
con pared alta- y limita en coqjunto: Norte y este, 
'camino püblica;. su-r, de Pilar -Montes Miranda, y 
oeste. mas de 105 herederos. de ~on Manuel Romero 
Mui\iz; todo ello incluido el fundo de los edifICios y 
camino de ,entrada a la «Casa: Ton"eS» y pera las 
dem4s casas situadas dentro del expresado perimetra. 

• tiene la SUperfICie de,l hectáreas 76 centiáreas. siendo 
la superfkie cubierta de 440 metros cuadrados. Ins-
crita en el Reaistro de la Propiedad de Corcubión al 
tomo 525 de Zas, 'libro 69. fplio- 135, folio &.769, 
primera 

No se admitirán postums que no cubran los dos 
, tercios de los tipos expresados ~n la primera y 

segunda. 

[)adon La Coruña 'a 18 de noviembre de t991;-El 
Magistrado--Juez, Rafael ,J~ús Fcrnández-Pono y 
Ga,rcía,-La Sccreta.r1a.-9;S17-C. . 

* 
En virtud de 10 dispuesto por la ilustrísima señora 

Magistrada.Juez. del Juzpdo de Primera Instancia 
numero 7 de La Coruña, en el expédiente promovido 
por el Procurador sei\or PCrez Lizarritum. én reprc-
5CntactÓn de «Confeccione'!! Mapusela. Sociedad Anó
ninuUt. dedicado al comercio--e industria de tejidos, 
confecciones y articulas de vestir~ calzar y adorno, así 
como cualquier otra actividad relacionada directa o 
indirectamente con' el citado objeto Sí:>ciaf, ron domi- 1 
cilio. en La Coruña, ",¡le ¡ose Luis Pmz Cepeda, '1 
número 28. planta·baja. por medio del presente edicto 

, se hace público que, por auto.de fecha 28 de. octubre 
de' 1991, se ha declarado a «Confecciones Mapusela. 
Sociedad Anónima», en estado legal de suspensión de 
pagu~, con\:epluándosele como de insol.enda pro.i. 
síonal por ser su Activo superior en 5.924.485 pesetas 
al Pasivo. y, uimi~mo. se ha aconiado convocar y 

'citar a los acreedores de la mencionada «Confecciones 
-Mapuse1a, Sociedad Anónima», entre los que figuran: 
Calwt:r Decken, de SQlou (Tarragona)~ .Nimode, 
Sociedad Anóni~, de Sabadell (Barcclonak «Soleil, 
Sociedad Anónimmi, de Barcelona; «Puig Codina., 
Soci~dad AnónimaJol, de Tamgona; «CasteUó Jover. 
Sociedad Limitada», de Alcoy (Alicante); «R. de 
Medina' Yilallonga. Sociedad Anónima», de Piles 
(Valencia); «Texlim, Sociedad Anónimaw, de Sab3.dell 
(Bam."lona); «Textiles Noveda y Fantasía. Sociedad 
Anónima», de Tarrasa (Barcelona); Veaute et Fils, 
J,P., de Blassac (Francia); «Ae-": Internacional, Socie
dad Anónima», de Barcelona. y I.N.T. Unitransa, de 
Santiago de Compostela, a Juanta. genera.L..Que tendni 
lugar en la Sala de AudienCia de este Juzgado el día 
10 de enero de 19Q.2. a las diez' horas, con la 
prevención a los mismos de que podrán concurrir 

,personalmente o por medio de representante, ron 
poder suficiente para ello y ron el titulo justificativo 
de su crédito, sin cuyo requisit!l no serán admitidos. 
haUandose hasta dicha fecha a su disP9sición en la I 
Secret~ría de este Juzgado el dictame~ de los lnter- 1 
ventores y demás ,documentación establecida en la I 
Ley de Suspensión de Pagos, para que puedan obteJ'er 
las copias o notas que estimen oportunas. 1 

Dado en la Coruña a 30 de noviembre de 1991.-EI 
Secretario.-9.492-C. '. . 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente. en ,la Mesa del Juzgado o 
\.'Subk-cimiento publico deslÍnado al efecto, una can: 
tidad igual. podo menos;. al 20 por 100 de los tipos 
de la subas~, en la primera y segunda, y en la tercera, 
del de la segunda. 

La consignación del precio se· verificad dentro de 
los ocho dias siguientes al de la ·aprobación del 
remate. 

Se advierte que los titulos de propiedad, suplidos 
con certificación del Registro de la Propiedad, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
donde pueden ser examinados, debiend.o d rematante 
conformarse con ellos y RO teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravámenes antena. 
res y los preferentes, si los hubiere, al credito de la 
aClora continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los 'acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex.tincíÓn 
el precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Urbana. Edificación ~sin número en el lugar de. 
Puente Maceira. parroquia de Sonta Maria de portor. 
Ayuntamiento de Negreira. compuesta de planta baja 
y piso alto- con destino a vivit:nda. Ocupa una 
superficie- cubíerta de 211,80 metros cuadrados, apro
ximadamente, y la rodea un terreno' descubierto a 
nucrta y jardin de 3.191.20 metros cuadrados, tam· 
bien aproximados. formando todó una sola finca de ia 
superficie de 34 afeas 9- centiarcas, Lmda: Norte, 
camino construido por el Servici9 de Con\.--entraciÓn 
Pan:c!ana y Carmen Léns (jarcia (180); sur, Encarna· 
dón Fernández Fernandez (178): este, zona excluida, 
y oeste, cammo construido por el Servicio de Concen
lradón Parcelaria 'j José lens Seagc (181). 

Inscrita la hipoteca ~n el Registro de la Propiedad 
de Negreira al tomo 734. libro 121. folio 104, finca 
número 5.839, inscripción octava. 

Dado en la Co'runa a 3 de Jickmbre de 1991.-La 
Sect"ctaria.-9,462-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en provi.jencia de esta 
fl'Cha, dictada en el procedimi.::nto Judicial sumano 
que con el numero 1.469/1990, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia n(¡mero 7 de esta ciuáad y su 
partido, a instancia de la Entidad BaoC'o Hipotecario 
de España, feprese~tado por el Procurador señor 
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Belhenc.-"_,:"; ":,,,,!rn don RaímilnJú Ortega Pér'~ y 
doña r--<.", ':,i ~"eii;l Mclián, en ~clamadón de crt
dito hi;x.:~cario.';,e saca ;l pilblica suoosta, por pri. 
mera ~'e7, la r.·ir.:;, qile So::- dirá. 

El Tet:-til!e terAlrá lUg;lI en la Sala de AudíenciiCle este 
Juzgadn. sit!'> r n la • .alle Granadera Canaria, 2. 2 ~_ de 
est.l Cilld<id, ':! di:!_ 24 de marzo de 1992, a I-a~ dit;z 
!reinta hora!., prev;r'lléndoSf. a tos licitadores.: 

p, ,;nno.-Que el tipo de subasta-es el de 6.980.000 
pe~ta~~ fl,:3ÓO ~n la escritura de prestaRlO, no adnri· 
ti;¿mlosc pc,Sü¡ras QUC no cubran dicha cantidad. 

Segundo -Que para tomar parte en la subasta 
debcraH consí¡nar previamente en el Juzgado el 20 
por lOO de dichü cantidad, sin cuyo requisíto no ~rán 
admítidos. 

T ercero.-Que los aulos y las ci:rtificaciones a Q~-se 
refiert" el artículo 33 y siguienteS de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 estarán di! manifiesto en la Secte
taría de este Juzgado, entendie-ndose que todo licita~ 
dor acepta como bastante la tituh~ión aportada 

Cuar.0.-Que la5 cargas y gravámenes an!enore~ y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
t'Ontinuarán subsistentes._ entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y Queda subrogado en la R$ponsabili. 
dad de la~ mismas, sin de~inarse a su ex!inción el 
precio del remate .. 

f>t> nn hl\her l'nst~ ef\ la primera subaste!, se 
señala para la segunda el dia 23 de abril de ! ~Z, a las' 
nueve treinta horas, para la que servirá de tipo el n 
por 100 de la valoraCión, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 26 de JIlilYo de 1991. a las 
nueve treinta horas, sin sujeción a tipo, 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Vivienda del tipo A sítuada a la izquierda entrando 
t'n la primera planta -del edificio situado ea. la co&. 
fluencia de las calles Lentini -y Adargoma, en d 

'Vecindario, del término municipal de Santa Lucia. 
: Consta de cuatro dormitorios, estar..comedor, baño. 
aseo, cocina, solana y balcón. Ocupa una su¡jérficie 
construida de-' 94 metros 20 dedmetros CuadradOL 
Linda: Al n3dente o frente, con pasmo común y ~ 
de escalera, por donde tiene su acceso, y con la calle 
Lentini; al poniente o espatdat, con patios comunes de 
luces y con el solar número-43 de la misma manzana; 
al norte o derecha. entrando, con la caja 'de tscateras. 
la vivienda del tipo B de esta planta y con patio 
común de luces. y al sur; O izquierda, con solar 
numero 45 de la misma manzana. CUOla: Tiene 
asignada una cuota de -participación en los elementos 
comunes y para distribución de beneficios y cargas de 
16 enteros·63 centésimas por 1~. 

y para que tenga tugar lo acordado,. expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria: a 18 de 
noviembre d<: 199L-La Magistrada·Juq..-La Secttta
na.-9.496-C. 

* 
En virtud de lo aCordado en providencia de esta 

fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que, con el número 68/19,91, se sigue en el Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de esta' ciudad y su 
partido, a in'$tancía de la Entidad Banco Hipotecario 
de E~PQñQ, representada por el Procurador señor 
Belhencoun. contra don Mario F. -Varga~ Ruiz de 
Gamboa y doña P.,uncía Garei& Muñru:, en reclama
ción de cn~dito hipotecario, se saca a püblica sub<lsta, 
por p:-imcra vez, la finca que se dirlÍ: , 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eS!e Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2, 
segundo, de esta ciudad, el día 9 de abril de 1992, a 
las nueve .~einta de sus horas, previniéndole a l~ 
licitadores: 

Primero.-QIl'; el tipo de subasta es el de -6.6OCtOOO 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi~ 
tiendose postllras<que no cubran dicha cantidad. 

Segunáo.-Que para tomar parle en la subasta 
deberán con~ignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de diclla canhdad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y las r.ertjficadones a qUI" se 
refieren los artículos 33 r siguientes de ta Ley 2 de 
didimbre di: ¡ 872, estarán de manifIeSto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndcst' que todq 
'hcitador acepta como bastarote la titulación aponai:la. 

Cuarfo.-Quc las cargas 'i gravámenes ankr1ore5 y 
los preferentes, si los hubiere. - al crtdjta del actor I 
continuaran ~ubs¡stentes, entendiéndooe.que el rema· < 

tante tOS: acepta y queda subrogado en la m,onsabih. 
dad de los mismos, sin destinarse a su. utinción el 

precio del remate. ¡' 

Oe no mrtJer postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 1I d.e- mayo dt- 1992. a' 
las nueve treínta de sus horas, para'la que servira de 
tipo el 75 por 100 de la valonlCión, celebrándose 
tercern sabasta, en su. caso. el día t J de junío de 1992, 
a las nueve treinta de sus homs, sin sujeción ~ tipo. 

La finca de que se -trata es la sipiente: 

Finca urbana número 73. Vivienda de] POrtal 7, 
en la - tercera planlá.· Sc¡unda segUn se accede. del 
edificio d>oramás». sito en la avenida de Galdar.. < 

numero 10, qlie es la llúmero 1.172, anteriormente 
34,490 del Registro de la_PropiedacLde Tdde: y se 
describe de la siguiente manera; Es del tipo 8,- Tiene 
una superficie construida de 140 metros S75 -ceu!Íme.. 
1ros cuadrados. Segün su- acceso, línda: Frente, caja' 
escalera y finc.a 74; fOJldo. finca 78; ~ tinca 7]., 
e izquierda, yuelo sobre _calle nueva apertura. 

y para Qué tenga lugar su in!el'ción á los efectOS 
ollOrtuoos, expido la presente lI"J1 Las PtIp.t8~ • 18 de 
noviembre de 199I.':'La Secretaria.-Visto bueno: El 
Juez.-9.498-C. . 

* 
Don Carlos Fuentes·Rodrigu,ez, Ma¡iatrado-Jur-z del 
. JuzgadO de Primera Instancia número 2 de Las 

Palmas de Gran Canaria. 
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subrof',<ldo en la n~pons.abilidad de- 105 mísmos. S;!l 

d~tinarsc:a su-cxtmclón el precio dcl rern~te. 

Los, bleRes Objeto de subasta son !¡)s si¡:Ulentes: 

~Bunga!ow» ser.;llado COPO el número 2 dd compl:-jo 
denominado «Solyc:Hm. emp!az.1do ;i¡.¡)bre la parcela 
que forma pan:! del lote T rn Musp¡>lomas. en el 
termino :Tlu~!.:;paI dc SaPo Bar1010mé de Tiraj:fna. 
Orupa una SlJper::fkie de 105 metr<Js cuadrados y 
consta de tres dormitorio,;. terraza. solana, estar· 
.ocina. un baño -S un aseo. Linda: Non;:-, «bunga!~'I'"»-
4; poniente «buntaJom. l: na{'ienle y sur, con zona 
.ajardinad.] que se le adscribirá como anejo ¡n~['pafa·· 
ble. Ticni': como aneje Inseparable una Zúaa ajardi· 
nAd<: que ocupa una $uperficic de SO metro~ cuadra· 
dos, qut' línda:, NQl1e. zona ajardinada del 
«bungalo~ 4 y con el «bungalow» de la QUC es anejo; 
al naciente, pas¡1I0 común del complcjn:, sur. avenida 
Gran Canaria; )' al poniente, «bungalo\\,» 2 y 70na 

ajardin .. da del «bungaloWlt L Cuota de particlpacion 
1,8954 pPf 100. 

Inscrito en el Regi\tro de la Pr.opiedad de TeMe, 
tomo 1.4~3 de! archiVO. libro 36. &'cción P del 
A)'untamiento t:k San Bartolomé. folio 151, finca 
nümt;TO 3.044, insnipción segunda. 

T:lsada 8 efectos de ~ubasta en la t.mtidad de 
10.090.500 pesetas. 

Ondo con _ Las Palmas de Gran Cana,ja a 19 de 
noviembre de J99I.-E1 Magistrado-Juez, Carlos 

. Fuentes Rócl!iguez.-El Secrctario.-9.497-C. 

LOGROÑO 

EdictQs ~ 

Doña Carmen Araujo Garua, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero S de 
Logroño. . 

Jiace saber. Que en los aut05 de juicio ejecutivo 
¡¡lINI, se¡uidos a instancia de «Europunto, Sociedad 
Anónima», COntra doña Matilde. Tagle Ortiz y doña 
Maria del .Cannen Blázquez Ortiz. se ha acordado 
sacar a subasta· en la Audiencia de-este Juzgado, por 
primera vez, el día 28 de enero de 1992: en su caso, 
por stgunda. el día TI de febrero de 1992; Y por
tercera, el 27 de marzo -de J992, siempre a las diez 
horas,. los bienes. que al final se describen, bajo las 
sip~ condiciones: 

Primcra:-E1 tipo de subasta ~ para la primera, el 
de valoración que so indica para -cada uno; para la 
se¡unda. el 75 por 100 de la valoración, no admitien· 
dose pos\uras inferiores a los dos tercios del tipo; para 
la tel't'Va no habrá sujeción a tipo. 

Hace :saber. Que en los autos pe, ptocedirnÍt:nto 
sumario hipotecario del articulo 131 de la u)' Hipo
tecaria numero 1.113/1990, seauidos a insiancias del 
Procurador don Frncisco de Bethencourt y M.nr" 
que de Lara, en~ representac;:jón~ de «Corporación 
Hipotecaria Bancobao, Sociedad Anónima». contra 
don federica Cabo Outiérrel:," con -4ornidUo en ave. 
.nida de Onin Caparia, 27, tas-Palmas;' •. sacan a.la 
venia en pública subasta, por primera. te&Unda y 
terctra vez, término: de veinte ~ias y,por lQs tipos que 
sé indicaran Para- atda una. los bienes hipotecados 
,que al fi_nal se describen; a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, silo en' la QUe Granadera 
Canaria~ 2, .planta cuarta. 

Serviri de tipo para la primera subasta _el ~o 
en la escritura de- constitución' de la hipote<:a y téndrá 
lupr ti dia 17 de febrero, a las doc:e treinta hora~: 

Para el caso de que· la anterior subasta quedara 
desiena, se dala para la seaunda. y por el 75 por 100 
de .su valor, el -día 1.1 de ·marzo, a', las doce treinta 
h011lS, 

. Segunde.-Los licitadores deberán consignar, ])R. 

viamente. en la Mesa del Juzpdo o en el estableci
miento destinado al efecto, una unridad no inferior 

, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para la 
tercera ItO inferior al tipo de la scaunda. 

y para el supuesto de que ~ anterior subasta 
quedara desierta, se -señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 13 de abril, a -las. doce treinta 
·horas. 

Se ad ... ierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipru, de las subastas son los 
mdicados para cada una de ellas, no· admitiéndose 
posturas que no cu~ran los mismos, y·podrá hacerse 
en calidad de ceder'el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para -tomar parte en la suLasta 
deberán los Jícitadores consignar prevlamente en la 
M~sa dC'l Juzgado, o en estabk·dmiento destinado al 
efeCIO. una cantidad no inferior'al 20 ¡)al' 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no serán fldmitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regís· 
lro a que se refiere la,regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría: que se entenderá que todo licitador 
lIcepta como bastante la titulación, y que la;i cargas o 

l
· gravámenes anteriores }' los preferen1es, sí- los 

bubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el' rematante los acepta y queda 

Ten:era.-Las posturas podrán hacerse 'en calidad de 
ceder el remate a tettfr05 y también en pliego cemdo. 
• Cuarta.-Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan examin~arJos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que confonnarse ton ellos. 

Quinta.-QLie las cargas anteriores y preferentes 
continuarán -subsístentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de las mismas, sin destinarse a su actuadón el 
predo del remate. 

Bienes que se subastan 

l. Vivienda en planta segunda tipo C, de la casa. 
número 16 de la avet'ida de Villanueva. con fachada 
a la calle de los Miños a la que hace esquina, en 
Badajol, con una superficie útil de 133 metros 31 
dedmetros cuadrados. tiene como anejo una plaza de 
garaJe y un cuano trastero. con una cuota de panicí. 
pacióo en el inmueble de 4 enleros l' 80 centimos por 
100. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

1. Local aparcamiento garaje, de la casa 
número I de la avenida de Colón, en Badajoz, con 
una superficie de 1 S metros 30 dedmC'tros cuadrados. 
Valorado en 1.200.000 pesetas. 
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3. Vivienda en planta cuarta tipo A, de la casa 
nümeri) 1 de la avenida de Colón, en &dajoz, con 
una superficie útil de 148 metros cuadrados. Tiene 
como -anejo un cuano trastero. Valorada en 
16.000.000 de pesetaS. 

Dado en Logrario a 20 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada-Jueza. Carmen Arauw Garua.-La Secre
taria,-9.71O-C. 

* -El ilu'itrisimo ~ñor Magistrado-Juez del Ju.zgado 
de Primera Instancia número 4 de. Logroño. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria seguido en este Juzpdo con el 
número 297/1991 a instancia del Procurador ~ñor 
T okdo Sobrón. en nombre y f.:prtscntación de 
«Banco Hispnoo Americáno. Soch."dad AnónimaJt. 
contra Miguel José Ruiz Montalvo;y María Angel{'S 
lh<iñcz. sobre efectividad de un préstamu hipotecario. 
se ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta. 
por término de veinte dia!.. los bienes hipotecados. que 
más abajo. Se describen por el precio que para cada 
un.:1 de las subastas que se anuncian se- indica a 
continuación •. 

E mnatc IC'ftdrá_lupr enJa Sala Audiencia dé eJte 
JU7.gndo en 191 'días y forma siguientes: 

'En primera subasta el día 23 de abril, a las diez 
horas, por el tipo ~blec:ido en la escritura de 
constitución de ,la bipotCC'~. ascendente a 39.800.000 
peseta.s.. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda·subu1a, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por el actor, d día' 25 de mayo, a las diez horas., por 
el tipo de pesetas igual ~ 75 por toO de la primem, no 
admitiéndose pos.turas que no lo cubran. 

En tercera 'i ultima subasta. si no hubo postOres en 
!a segunda ni se pidió -con arregló a derecho la 
adjudicada por el 3I.'1or, el dia 25 de junio, a las die% 
h9raS. sin SUjeción a tipo. ' 

Crihdiciones 

Primera.-Pa,ra tnmar parte en la, subasta deberáJI 
los licitadores consignar previamente en la: cuenta del 
Bunco Bilbao Vizcaya, numero de cuent:l226t. el 20 
por 100 del tipo establecido en eada caso y en la 

. !crccra el 20 por 100 de la segl!-nda. 
St'gunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

t."c1!..-brición podrán hacerse por e3Crito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la MeIta del 
Juzgado, junto a aqUél, el importe de la oonsignación 
corr<!Spondiente ,'n cada caso. 

Tcreera.-Los autos y la certificación\iel Registro a 
que se refiere !a regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Sm;taría; se 
~ntcndcrá que todo licitador acrpta -como ba!!i.ante 13_ 
¡iwlacíón, yque las .:argas o travámencs anteriores y 
los prefer.!ntes., !:i los hubiere. al ~di.to que reclama 

, d ¡!CIar continuarán subsístentes.. en1endiéndosc que 
cl rematante los -areptn y queda -~~oroB3do en la 
fespon!.abilidad de los-mismos, sin destinarse a su 
cxt:nción d precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. y el precio del mi'irno habrá de 
coosignarse dentro de los ocho Ilia~ ~¡gükntes a la 
notilícación dI! 1á aprobación del rema!e. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito. a instancia 
del actor, las \.vnsignaciones de los postores Que lo 
admitan y hayan cubierto eJ tipo de subasta. a efe<;:tos 
de que si el rematante no cumpliese su obl¡gación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le siguen 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de su!>asta 

Rustica. Heredad en juri~jcción de TriclO (la 
Rioja), al termino de Campillo, de 983 metros 58 
Jedmetro~ cuadr.:ldcs. Linda: Norte, carretera: sur, 
P.ic:lrdo Sacri\tán: ... 'Ste, «T2Uas Unidas, Sociedad 
\pónimrut-, y Juan- José Femandei, y oeste, Jesú .. 
Nalda 'J José GaJamta, Sobre dicha tiNca ~ en('uen· 
tra la siguiente edíficación~ Edificio destinado a cipo--
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sic¡ón " n:nla de muebles en jurisdicción de Tricio 
{U, Riuja). <:1 t¿~mino de Campillo, construido sobre 
¡¡nn parrda de terreno de 9~S metros 58 dedmet!;¡~ 
luadrado$., de !os que se l"Cupl1n por la edificación 303 

'metros 64 decimetrcs cuadrados. 

y para su pUblicaCIón en el «Boletin Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial» de id provincia y tablón Je 
¡\nuncios de este Juzsado, firmo el presente en 
Logroño a 12 de diciembre de 1991.-EI Magistrado. 
Jaez.-Ante mí.-9,460-C. 

MADRID 

Edictcs 

Don Ennque Marin Lópcz, Magbtrado-Juez del Ju.<:
gado _de Prim.;:ra Instancia numero 3; de Madrid, 

Hago saber: Que en' este Juzgarlo se siguen autos 
sobre procedimiento esped'!l·df>1 ~ilCO Hipotecario., 
bajo el numero 395/1990 •. a instancia de «Banco 
Hi¡)oteauio de España. Sociedad AnÓDim.u.. contra 
don Jo~ Emíliano Redondo Iglesias y doña Amelia 
Muñoz Muñoz,- en los cuateS :se ha acordado sacar a 
pública subasta,., por tétmlno de' quince.días., el bien 
que luego se dirá, con las ,\i.guientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el dia 6 de febrero de 1992, 
a las doce, horas eh: su mañana. en la Sala de 
Audicnda de este Juz¡.ado. por el tipo de 5-.514.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el sUPu~to de- que resulhire desierta 
Ia.primenne ha scnabdo para !a segunda subasta el 
día 23 de abril de 1992, a las diez cuarenta homs de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 dcllipo que lo fue p.tra 
la primera. ' 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda 'Se ha 
senalado para la tercera sulxlsta el dia 11 de junio de 
1992. a las diez diez horas de su mañana, en-la sala 
de Audíencia dt este Juzaado, sín sujeción a tipo. 
• Cuarta.-A panir- de la. publ;icació.n del edi~o 
podrán hacerse- posturas porescrito en -pliego eerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, cunsi¡nando el 10 

'por 100 del precio tipo de' la. subasta en la cuenta 
pro,,-isional de C'Onsignacion~ de este Juzgado 
numero 42.000-9, abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número"5S, de ~ 
capital. presentando el resauardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También Podrán hacen.e las ofe~ o pos
turas en el propio actq, de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la eonsig.nación en la forma 
anteriormente indicada " 

Scx:ta.-No se admitirán postura\ en primera }
~unda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será ~in sujecíón a tipo. 

Sépuma.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tefcero. 

Ocla va -Se devmVfl'án las "OOllSlgnaelOnes -efectu.J
das por los particípdnt.:s ,en la subasta, salvo 12, que 
corresponúa al mejor poStor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso. i:'Omo parte del precio de la 
venta, -

Non,:aa.-Si se hubiere pedido por el acreeoor has¡a 
el mi"mo momt'nto de !a cdchracíón de la su:;'asta 
tambi\~n rodrán reservarse el). dcpósltq las (;onsigna
cionrs de los participantes' que.as! lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subas~a. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
r:on su obligación y desearan aprovechar el remat'! los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

D::eima.-Todos los que CQmo IIdtadores parücipen 
l'n la subasta acept:tran como suficiente la titulación 
'! las cargas y gravámenes qae tenga la finca, subro· 
g3ndo~". en la I'e$pOnsab¡lidad que de eHo se derive. 

LfnMóma -Caso de que hubiere de su!.pende:'!:e 
~uaklU1era.de las tres su~tas ~ trastada -su cclebr:;.
dón a la mísma hora para él siguiente "iemes. habii 
de la scmar.a dentro de la cual se hubiere señalado ~u 
sUPasta suspen4ida, en el caso de ser fcstivc el dia d.: 
:a ~ckbl"3dón, o. hubjese ,al) . número exce!ivo Jo! 
sul)aSlaS para el mismo di&. 

S;en objeto de 5ubasn 

En San· Martín.:l;: la V~ga_(MadriG~: 
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U!"b::lha: Vivienda UnJülmiliar. en Sa.1. Martín de la 
Vega (~1.adrid), y su calle de! MarqJ},::s de Lozoya. 

¡ número 20, compuesta-de una sola plama. distribuida I ~n porche de entrada, vestíbulo, tres dürmitürios, 

I salón-estar. cocina y baño. Su constr'lcóón es de 

,,! 

~drillo v cernC'!':to. con cime:ltación de hormigón y 
basamenta de piedra y cl.lbietta de tcj:¡ p¡~n4. Ocupa 
una extensión superficial construida de SS metros 

'1 cuadrados, estando el resto de 370 metros cuudrados. 
destinados a terreno sin edificar, patío y j,,;rdín. 
Unda: Al frente, por ,donde tiene su entrada. con !a 
caHe de su situación:-por lá derecha. con la calle de 
Jardines; por la izquierda, con parcela núm::!rD 14, y 
por el fondo, COII parcela número ! 7. 

Se halla constmida sobre una parcela de tureno sita 
'~n térmtno munic.ipal de San Mnr.:ín de la Vega, al 
sitio o paraje denominado «La Mariqui:aJt., qu~ ocupa 
!lna superficie aproximada de 455 metrcs cuadrados. 
Linda: Por'su frente. al sur, con ealle dejada en la 
finca matriz; por la derecha, entrando, al_este, con la 
calle dejada en la finca matriz. don~ e:t-lstc un pozo 
de aguas ctaros; por 1.'\ izquierda, al oeste, con la 
¡::-arcda numero 14, 'i por el fondo. al norte, con la 
par:tela número 17. 

Dicha escritura se encJllentra pendiente de inscribir 
en el Registro de la ProPiedad, pr lo que hago a los 
eomparooentes la oportuna advertencia, con~tando 
inscríta la finca per sú· antetitulo_en el Rl'gistro de la 
Propiedad de Getare, en el tomo 678, libro 50 de &ln 
Martín de fa Vega, fOlio 132, fiuca num~ro 4.268, 
inScripción cuam. 

\' para su pUblicáción en el «BotclíTl Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de mayo 
de- 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lóp.:z.-La iecretaria.-9A82-C. 

* r 
[).)n, José María Fi>tnández Rodríguez. Magl~trado

Juez--del Juzgadn de Primera Instancia numero 20 
de los dé Madrid. 

Hace sabe:: Que ·en autos de juicio ejecutiYo, 
nU,mero t.046jllf8S, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Sociedad Pastor Skandic Leasing, Sociedad 
Anó'lima». contra «Sociedad Ancemí, Socicdad 
Anónima»; don Miguel Barber Seguí, dona Celina 
B;:¡nct Martinez y doña Mar:ia Amparo Barbe! Seguí. 
~~.~~ctado la siguiente resolución: 

Pro\lídencia Magistrodo-Juez do~ JoSé María Fer
nende:r Rodríguez. 

En Madrid a 5, de julio de 1991. 

Por presentado el anterior escrito a sus ¡,¡utas, y 
con:o $e pide, procédase a la venta en pública subasta, 
p<Jr primera y, en su caso, segunda y tercera vez y 
té;míno de veinte días, de las fincas ~u¡das, para 
CHy~~S actos, qce tendrán lugar en la Sala de Audien
(':as d.: .:ste Juzgado, se -señalan los d~ .. 10 de ;n,lao, 
J dt: abril }' 5 de.. mayo de 1992, re .. pe~¡Yam:::-nte, y 
tooo:\ ellos a las diez horas de su mañana, sir¡¡endo 
de tipo para el primer lote 9.750.000 p-:'5et:ts para la 
pnmcr:a.Jubast3, con rebaja del 25 por 100 !,J:ra !a 
sc;;unda y ~¡n suj~lón a upo, la t<!:':~:~. El "'-"1:ando 
¡',,¡e, 9.750.000 pesetas para. la primera s¡,;basta. con 
rebaja del 25 por 100 para la ~\Inda y sin sujccíón 
a tipo"la te1\."em. El tcr\."Cr lote. 7.910.00C! p.!'S:::tas para 
!a prime!",¡, con rebaja del 25 por 100 para la S{!gunda 
y sin st;jcción a tipo la tercera, El cuan/) lote, 350J)Oi) 
pe.>{'!:lS para la primera subasta, CQn reb:tj3 de! 25 por 

. IOC ;mra la segunda y sin sujeción a ti!'U la lerCer.l. No 
lldm;tié:tdose posttu-as que no cubran d lipo. 

Anúnciese el acto ¡mr medio de OOlctos que se 
pul;.!!ic.lrlÍn en el' tlBoI~in Oficial del Estado». «Bole
tin O&¡c:al de la Comunidad AufÓnOn'J de- Madrid» y 
-«Boletín Oficial de la Pro.-ind& de VaJcn,,'i;!)), y 
t1¡arán en el tablón de, anuncios de este "JU1,gadú, 
~Iaó¿r.dose ...... bet y con.nar, además, qUE los lititado-' 
lf'S ¡;{'I:o.:-nn consignar en el JUlga~f), ~n m.:ülico, 
med:an!.e chC{lue conformádo o en el ~t2bledmient<) 
~est'~do :11 t:tecto, ef 35 por 10(; de di.::ho típo, sin 
CU~O requisito n9 seran admitidos; qye dffic el 
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anuncio hasta su celebración podrán hacerse pOsturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose en la 
Mesa de! Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación o acompailando el resguardo de haberla 
erectuado en el establecimiento' destinado a1 efecto. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad r.e ceder 
el remate a un tercero; que los autos y la certificación 
del Registro se bailan de manifiesto en Secretaria, que 
los licitadores deberán aceptar como bastantes los 
titulos y no tendrán derechó a exigir ningunos otrtl$, 
así como q'ue las cargas anteriores !' preferentes. al 
crédito del actor seguirán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabílidad de las mismas sin 
destinarse a su ex.tinción el precio del remate. 

NotifiQuese personalmente a los demandados .la 
presente resolución personalmente. en -el domicilio 
que consta en autos. Haciéndose constar en los 
edictos que si ,no fuere posible tal notificación. que 101i 
mismos tienen Por objeto la notificación del señala
miento y C\llebración de las mismas.-Lo manda y 
firma su Seiioría. Doy fe.-EI MagtJtrado-Jvez:.-E1 
Secretario. 

Bienes objeto de svbasta 

Primer lote: Urbana. Local comercial sito en Ganw 
día (ValenCia), calle Miramar.l)úmero 16;pIanta baja 
derecha. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandia nlimero 1, tomo 989, folio 97, libro 299, finca 
número 32.782, . 

Segundo lote: Urbana, Local comercial sito en 
Gandía (ValenCIa), calle Miramar. número 16, planta 
baja iiQu¡~ltla. Inscrita en el Regi\tro de la Propiedad 
de Gandía número 1, tomo 989, folio 99, libro 299, 
finca número 37.784. , 

Tercer lote: Urbana., Local comercial sito en Gnn
día (Valencia), calle Miramar, número 16. planta 
primera izquierda. Inscrita -en el Regiltro de la 
Propiedad de Gandía, tomo 1.236, folio 1 SO. libro 
496, finca número 32.788. . 

Cuarto lote: Vt:hículo «Avía». matrícula A-4Ig8·A. 

y para que sirva de ejemplar para su publicación en 
el «Boletín Oficial del ·Es~do», ex.pido el presente en 
Madrid a 5 de julio de 1991.-El Magistrado-Juez.!..[I 
Secretario.-6.718;3. . 

* 
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acredite haber heeho la consignación en la forma 
ante, iormente indicada. 

Sexta.-Los 1itulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon

, dientes certificaciones registrales., obranles en autos, 
de manifiesto. en la Serietar[a del Juzgado para que 
puedan ex.aminarlos lOs que deseen tomar parte en la 
!>ubasta, entendiéndose· Que todo li~itador los acepta 
como balitantes, sín que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravilmencs anteriores y los preferen· 
tes al crédito' del actor, si los hubiere, continuaran 
,subs¡stcnt~ sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda !..ubrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptíma.-No se admnirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferio~ a las dos terceras 
parte!> del tIpo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Lar. posturas podrán bacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

No"\'ena.-5e dtvolvcran las ~onsignadones efedua
das por los participantes 'en la suba~ta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reser.·ará en 
depósito como- garantia del cumplimiento de la obli· 
gaCión y, en su caso, COrnO parte del precio de la 
venta, 
. Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la 'celebración de la subas~ 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partidpantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto ·~on ·SU$ ofertas Jos precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearnn aprovechar el· remale los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima-Todos los que como licitadores partici
pen CI'I la subasta aceptarán 'como $uficienle la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
Deriv('. 

Duodécima.-Ca50 de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se tra51ada s;; '~!cbra· 
dÓQ a la misma ho-ra para el siguiente viernes 1Iilml 
de la semana -dentro de la cual se hubiere schalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser kstivo el día de 
la ceTetra"CÍan. o hubiese un número excesivo de' 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto' de subasta 

2.° Vivi('flda con atttlO por el portal número 
Don EnriquE" Marin Lópei, Magistrado-Juez del Juz- veinticuatro de la calle Llanera de Ranes. 

gado de. Primera Instanda número 32 de Madrid, I~.· Vivienda en ¡CAta planta alta, iZQuierda I 
, Hace S<iber: Que en este Juzpdo se siguen' autos, mirando a fachada. puerta doce. Tipo B;"ocupa una 
sobre procePimiemo fSpecíal del Banco"Hípoteurio. superficie construida de 117 metros -68 decímetros 
bajo el número 1.778/1990, a instancia de «Banco' cuadrados, según tit\llo)! RC¡istrti, y de 1 J7 metros 63 
Hipotecario de España, SOCiedad Anónima»; contra decimetros cuadrados. según su calificación defini~ 
dpn Carlos Agustí Cervera y- dofta Maria Teresa Ma~ tiva, lindante: Por la derecha, mirando a fachada" 
Cal vo; en los cuales se ha acordado sacar .' pública rellano y hueco de escalera, patio -de luces «ntral y 
subasta, por término de quince días, el bien que luego vivienda puerta once; izquierda. la vivienda puerta 
se dirá, ron las siguientes condiCiones: ' 'once del portal numero vdntíséis. y por espaldas. ron 

el lindero general del ¡ropo de edificación. 
Primera.-St: ha seüalado para ,Que tcnaa Jugar el Cuota, de participación ~n elementos comunes, 1,76 

remate en primera subasta el día 10 de fcbrero de por H)l, . 
1992", a las trece horas de su mañana, én la Sala de i Inscripción: En el R~istro de la Propiedad de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 1.143.000 I Valencia, número dos, al tomo 1.739. libro 283. de la 

:B?e~'~~~ ~~~I~~~s:~: ~u:e:~::r:u~~~~ ,. ~~2:::~:::c:~:nm:~~::':~::U:n:fl::~:: 
próximo día 16 de marzo de 1992. e las doce horas de' 
su manann. en la ~!a dc Audiencia de este Juzgado, , Estado»', libro el presente en Madrid a 8 de octubre 
con la rebaja del 25 por 100 de! tipo Qúe lo fue P<J,Tl! de 1991.-EI Magistrado·Juez, Enrique Marín 
la primera. ' I Lópcz.-El Secreta~.-9.489-C. 

Tercer~L-Sí resultare desierta la .$e~!'Unda se ha ! * 
sciialado 113m la tercera subasta el próximo día 4 de ! 
mayo de 1992, a la!> trece homs de su mañana, en la 1 
S.,la de '\udkncia de bte Juzga110, sin sUJccíóV a tipo, 1 Don Enrique Marin López, Magístrado-Jue1'del Juz- , 

Cuartn._A partir de la publicaCión del edicto gado de Primera Instancia numero 32 de 105 de 
pOOmn hacerse ¡Y.l!.turas por esenio en p!iego cerrado I Madrid, 
en la Secn."1:.ria de este Juzgado, con!>ignando el 20 I Hare saber: Que'en este Juzgado Se siguen autos de 
por 100 del precio tipo de la suba"ta en la eutnt:t I ptoccdimientojudkial sumario del artículo 131 de la 
provisional de consiglUÍciones de- este ~ulg;.do Lcy Hipotecaria, bajo el número 1.183/1991, a instan
número 42,(}(I{)"9, abierta en el Banco Bilbao Vizca)"a. JI da de «Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
ofidn<! 4070, caMe Capitán Haya. mimero ,.5~, de est;¡ nima», contra doña Manuela Vicenta Navarro Ló-pez; 
capital. preselJlando el resguardo dc dicho ingreso. I en ios c~les se ha acordado sacar a pública Stlbasta. 

Quint.a.-Tambicn podrán hacerse las ofert1" 1.) pGY- uor término de veinte días. el bien que luego se dirá, 
\Uras en el propio acto de la subas:a. y !>lempn:- que se , ("on la!> siguientes condicbnes: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 10 de 
marzo de 1992, a .las oncc treinta. horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia d¡; este Juzgado. por 
el tipo de 20.130.000 pesetas. 

Seguoda.-Para el supuesto de que resu.ltare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 23 de junio de 1992. a las once treinta 
horas de su .mailana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la 'n::baja del 25 por 100 del tipo- que lo 
fue para la primera.. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado ~ra la tercera subasta el próximo día 29 de 
septiembre de 1992, a las once treinta horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quin1a.-Para tomar parte en cualquiera de las ,tres 
subastas, los lidtadores deberán consignar previa
mente el lO'por 100 oel ttpo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suhasla respecto al tipo de la segl.ft1da. '!tuma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consigo 
nacion('s número 42{)Q()..9 del Banco Bitbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), -de este Juzaado, presentando en 
dicho caso el ~uarrlQ del ingreso, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran. suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registral~s obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 'para que 
pue~n examinarlos los que deseen 10m'ar parte en la 
subasta, entendiéndose' que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún 'Otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
les al crédito dd actor, si los hubiere, continuarán 
subslstcntes y sin cancelar, -entendiéndose· que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad ·de, satisfacerlos, liin destinarse a -su extinw 
dón el precio dél remate. 

Sépt.ima.-Podrin hacerse posturas en pliego 
ttrrado. y el remate podrá verificarse en calidad, de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el ar-
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. '-. 

Oc-tava.-Caso de 'que hubiere de suspenderse oeual
quiero de las' tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hor4l" para el siguiente viernes ruibil de la 
semana, dentro de, la cual r.e hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso'de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismO' día. 

Nove:na.-Se devolvn-án las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, Salvo la que 
cor¡espondJ. al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del. cumplimicnto de la obli

,¡ación y, en su caso, rom2 parte del· precio de la 
venta.. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
'tI mismo momentO' de la celebración de la subasta, 
también podran rtSCrvarse en depósito las consigna· 
dones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubierrn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el 'Primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rem,ate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

lJndécima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seiialamientos de las subastas, a 105 efectos del último 
párrafo 'de la regla septima del artículo 131. 

Bien objeto de' subasta 

Número cuatro. Vivienda primero derecha, de la 
casa núJn('-fo 145 de la calle Rocafort, sÍl-a en el 
Poblado Dirigido de San Cristóbal <le los Angeles 
(Madrid). Mide 59 metros 85 decímetros cuadrados 
construidos. Se halla situada en la planta primera del 
edificio, y tiene su entrada por la escalera comuD. 
Consta de estar-comedor, tres dormitorios, cocina y 
aseo. Dispone de instalación de agua corriente y luz 
eléctrica. linda:' Izquierda, casa número ciento cua
renta y siete de la misma calle, 'pared medianera; 
derecha. vivienda i;:quíetda de la misma planta, 
pared mcdianera; espalda, espacio libre que la separa 
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de la casa número ciento cuarenta y tres de la misma 
calle, y trente, hueco de escalera y calle de s..ituación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
numero 16, oon inscripción vigente en el tomo 940. 
del libro 940, folio 17, finca numero 72677. 

y para su publicación en el «Botetin Oficial del 
Estado», que servirá. asimismo, de notificación de los 
señalamientos de las subastas a Manuela Vicerlta 
Navarro lópez, o la persona que estuviera poseyendo 
la finca por cualquier titulo. expido -e1.presentt: en 
Madrid a 28 de octubre decI991.-EI Magistrado-Juez. 
Enrique Marin López.-El Secretario.-6.719-J. 

* 
Don Juan Uceda OjedÍ., MaBis'trado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero JI de los de Madrid, 

Hago satJ,er.:_ Que en este Juzgado SI! siguen autos de 
procedimiento judicial sumario dcrartlculo 131 de la 
ley Hipotecaria;'bajo-el numero 905/1991, a instan
cia de «Banco -Hispano i:f.ipotecario; Soc;edad AnÓ· 
oima», representada por el Procurador don Carios 
Riopércz Losada, contra don Andrew Manín y doña 
Deborah Angela AtkinklR, en los' cuales se ha acor
dado' sacar a Ia'venta en pública,subasta,' por tirmino' 
de veinte días, erbien q~ al final del t'resent~ edicto 
se describirá., bajo ~. siguientes 

. Condiciones 

Primera. ... EI 'remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose' efectuado, el señalamiento 
simultáneo de las tres 'primeras que autori18 la regla 
séptima deL artículo. 13! de la Ley Hipotecaria, 
conforme ajas siguientes fechas y tiNs de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5,de febrero de, 1992, a la5 
trece treinta horas: Tipo de Ikiiación: 6.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postu'ra-inferior. 

Scgunda,subasta: Fecha 11 de marzo de 1992-, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 4.875.000 -pesetas, sin 
Que <re3 admisible postura ij¡ferior. 

Tercera subasta: Fecha 29' de- abril de 1992, a ras. 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segllnda .... Para tomar parte en la 'Subásta todos 10 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe-
rán consignar- una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por roo del tipo señalado para la primera y segunda 
'iubas1as, y t'n la tercera una cantidad' igual. por lo 
menos, al 20 por ,lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depOsítos deberán llevarse a ('abo en cualquier 
oficina del Banro Bilbao Vizcaya~ a la quc'el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de l\Ifadrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000,' en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio' Juzgados de llUtrucriól\ y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
14590000000905/1991. En tal supuesto deberá aoom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, des4e el anuncio 
hasfa su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose 1m; depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener.necesariamenteJa 
aceptación expresa de las- obii¡aciones consignadas en 
la c-ondición sexta del presente edicto, ~n cuyo 
requisito no 'será admitida -la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesiÓn que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la c<!rtificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta' del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la-titulación. " 

Sexta.-Las cargas o aravámntes ánreriores y los 
preferent~. si los hubiere, ah!réditO- del' actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subropdo en la responsabilidad j~ 
los mismos, sin destinarse a su ex.tinción él pr~io dI.:! 
rema~, . 

$éptima.-Caso de que hubiere de' suspenderse cua!·. 
quiera de ras tres subastas, se traslada su éelehración, 
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a la misma hora, para el siguiente·viernes hábil. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua. 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblí· 
gac;ón y, en su caso; como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubíere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
lambién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
húbicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta" poni eI- primer:adjudicatario no cumpliese 
con su obligación '1 desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre,por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Teulada (Alicante}. ca~ chalé, en la urbaniza~ 
ción «Benimeit», Coma, deis Flares~ o Fanadilí" 
numero 277,.carle 8enimodo, numero 54. 

Inscrita en el Registro de la Propied~d de Jávea 
(Alicante) al tomo 1.211, libro 173, folio 44, nnca 
número ,t2.693. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 28 de' octubre de 1991.-6 
Magistrado-Juez., Juan Úceda Ojeda.-El Secreta
rio.-9.483-C 

* 
El Magistrado·Juez del Jczgado de Primera lnslancía 

numcro 13 de Mad(id. 

Hace saber: -Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número f.2fO/1986. a instanciade «Banco 
Popular E"p:lI'¡oJ. Sociedad Anónima», contra don 
Angel Ortega T,miza y doña María Concepción 
Monto)'a Aguilerz y Nro. yen ejeCución .de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo' providencia de este dia, 
se anun.:ii1la venta en publica subasta, pór término de 
vcinlc dras, de les bienes. inmuebles embargados al 
Jcmand¡¡,f!o, QU~ han- sido tasados 'pericialmente en la 
cantidae de 9.0r0.OOO de pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la S.:/a Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle C¡:p¡tall Haya, número 66, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de febrero de 1992, a 
las _doce cuarenta y cinco horas, por el tipo, de 
tasación. 

En segunda subasta; caSo de no quedar tematados 
los b¡~nes cul?-:primera!.. con la rebaja del 25 por 100 
dd lipo, él día 9 de marzo. de 1992~ a las doce 
ruaN'l'l(¡ v 6n{'0 horn .. 

y en t;rttm subas1a, si no se rematara en ninguna 
de las "merieres, el día 13 de abril de 1992, a las doce 

! cua~'Cn\a y dl'CQ horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las dcmlÍo; condiciones de la segunda. 

Se atlvierte: Que no se admitirá Postura, en prímera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
panes de ¡os tipos de licí:a,¡ón. Qúe para tomar parte 
deberan consignar previamenttí los licitadores, en la 
Mesa de! Juzgado o en el estableCimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo 'iuperior al 50 por roo de 
los respectivos tipos de licitacLón; que las subastas se 
cckbrarán en la forma de pujas a la !lani:' si bien, 
~emás, hasta el día señalado- para el remate püdran 

. hnccrse posturas per escrito er: plíego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero. cesión 
qllC sóro podrá hacerse previa o simllr~mente a la 
consignación del precio., Que, a instancia del actor, 
podnin reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones.. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los titules de propiedad, 
suplidos por ceníficadón registral, estarán de mani
fiesto' en la Secretaría de este Juzgado, para que 
pucáall examinarlos los'Que: quieran tomar parte en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y nó teniendo derecho a exigir ningunos otros, 
no" admitiéndose' después de verificado -el remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto dI': 
los mismos. 
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Bien objeto de subasta 

Casa' situada en término de Perales. de Tajuna, al 
sitio de 13 Rana; la parcela de terreno tlerw' una 
su¡x:/fí.:ie aprox¡m<lda de 120 metros cuadrados, 
linda: Frente, calle particular; derecha y fondo, calles 
particulares. e izquierda, con parcela ntim::ro ·t 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad de ,-\~ganda 
al tomo 1.698, libro 83, folio' 87, finca n(nnero 6,626. 

y para que lo dIspuesto tenga lugar y su publicación 
con veinte días de antelación, por ro menos, a la fecha 
del primer scnalamiento en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 30 de 
octubre de 199I.-El Maglstrado-Juez.-Ll Secreta
ria.-9.472·C 

* 
Dvn Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judic;al 
sumario del artículo 131 de la ley Hipotecarla, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid, bajo el número 510/1989, instado por 
Banéo Hipotecario de España, contra don Miguel 
Borrajo Novoa y doña Esperanza Merino Palomino, 
se ha acordado notificar a dona Esperanza M:;-rino 
Palomino las fochas de las subastas de las fincas 
hipotecadas sitas en Andtijar, polígono «Pt. Madrid», 
Pc 3-1: 

Primera subasta: El día S de octubre de 1992, a las 
nueve treinta horas, 

&gunda subasta: El día 16 de noviembre de 1992, 
a las once horas. 

·Ten.-era subasta: El dia 14 de diciembre de 1992. a 
las r.ueve treinta horas. . 

y par'! que sirva de notificación a dona Esperdnza 
Merino Palomino y su publicación en el (/Boletín 
Oficial del Estado», libro er presente en Madrid a 13 
de nov.iembre de 1991.-El Magistrado-Juez, Enríque 
Marin López,-El Secrelario,-9A86-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Ha('e saber: Que en e! procedimiento jn¡jiciH! Ley :'
de didembre de 1872, seguido en t'ste Juzgado de 
Primera rnstancia número 32 de Madrid, con el 
número 962/1991, instado por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Albito Martinez Diez, contra don 
Eduardo Llorca Marzal y dona Ana Serratosa 
Ridaura, 51: ha acordado notificar a legitimos tenedo· 
res de una letra de cambio de 20.Ot,'O.ÚOO de pesetas, 
!¡brada por &!cicdad General de Obras y Comtruccio· 
nes, de vencimiento 24 de octubre de 1990, y, 
asimismo, notifit.<ir a los legítImos tenedor<!s de doce 
letras de cambio por un importe cada una de 447.151 
pesetas, de vencimientos 30 de marzo, junio, sepnem· 
bre y diciembre de 1988, 1989 Y 1990,} dos de ellas 
con vencimiento 30 de diciembre de IY':lO, libradas 
por don Joaquín Mery Rams, casado con dona 
Josefina López Cebadera, de conformidad con lo 
establecido en la regla 5.a del articulo 131 de la Le)' 
Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en calle 
Mat.stro Lope. sin_ l1úmero, zag. A, 1.0 izquierda, de 
BUfJas.ot (Valencia). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asci~ndc a 6a'J.658 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los ¡cgítimo~ 

tenedores de .las lelras de cambio arriba reseñadas, 
ltbro el presente en Madrid a 18 de noviembre de 
1991, para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»,-EI Magistrado-Juez:, Enriq'.ie· ~arín 

¡ López.-EI Secretario,-9.488-C. 
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Don Enríque Marin López, Ma&istrad(~.Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juigado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artiCulo 13J de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 2.064/1990. a instan· 
cía de Banco Hispano Americano, contra «Mercantil 
A6, Sociedad Anónima»; en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por termino de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de 
marzo de 1992, a las nueve treinta hOras de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
1."1 tipo de 20.500.000 pesetas. 

Segund~.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primel8, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 27 de abril de 1992, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este' 
Juzglldo, con la rebaja del 25 por 100 del típo que 10' 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pró~imo día -25 de 
mayo de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en 
I~ Sala de AudIencia de elite Juzgado, sin sujeción a 
tIpo. 

Cuarta,-En las suba.stas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 
, Quinla.-Para tomar parle en cualquiera de las tres 

subast:lS, los Ikitadores deberán consignar pre-via
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
pod,rá consignarse en la cuenta provisional de ('onsig
nacIOnes número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
<Capítán Haya, 35), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones reglstralcs obranles en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que' 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que lodo licilador los aéepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crCdito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiC'ndose que el 
adjudicatario los acep~ y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin deslinarse- a su extin. 
cíón el precio del remate. 
S~ptima.-Podrán hacerse posluras en pliego 

cerrndo, y el remate podrá verificarse en caMad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oclava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trastada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida,. en el caso de ser festivo el dia de' 

. la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua-· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mísmo momento de la celebración de la subasta 
t~mbién podran ~rvarse en depósito las consigna: 
clOn.es de los .partlclpantes que así lo aceplen y que 
hubieren cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores., y siempre por el orden de las mísmas. 

Undecima.-La publicación de los presenles edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 105 

señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Seis B. Uno.-Local de oficina en la tercera planta 
alta, de la casa sita enlre la avemda ~e Queipo de 
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Llano, hoy de la ConstituCión, y las calles Federico 
Sánchez. Sedoya y de Garda de Vinuesa, señalada hoy 
con los nümeros 1, 4, 6, 8, 10 Y 12 de la citada 
avenida, en Sevilla. Es parte de la planta cuana sobre 
la rasante de la calle y 'nide una superficie construida 
de 165 metros 85 decime1ros cuadrados, incluidos Jos 
balcones y su participación en los elementos comu~ 
nes. Linda: Por su frente. con rellano y h\H:CO de 
escalera y patio de luces; derecha, entrando, en línea' 
~ue~a, resto de la finca de donde se ha se¡re¡ado; 
IzquIerda, casa número 1 de la calle Castillejo, y 
fondo, calle-cTareia de Vinucsa. 

Inscrita en el Regí~tro de-Ia Propiedad de Sevilla. 
tomo 1. 1 16, libro 709, folio 29, finca 33.057, inscrip-
ción segu~ ,- . 

y para su publiateión en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 29 de noviem
bre de 1991.-EJ Masistrado-Jt.tel., Enrique Marin 
López.-El Secretario.-9.481-C. 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz~ 
s,ado de Primera Instancia numero 32 de los -de 
Madrid, -

Hace saber: Que en este J ~dD se siguen autos de 
procedimientojudidal sumario dcl ""rtículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el nümero 213/1991, a inslan
cia de Caja Postal de Ahorros. contra «Industria y 
Comercio del Sur, Sociedad Anónima»: en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta, por tennino 
de veinte días., el bien que luego se dirá. con las 
·siguientes condiciones: 

Primcra..-$e ha sefiálado pam que tensa lupr el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de 
febrero de 1992. a las once treinta horas ·de su 
nta~3na, en tu Sala de Audit'ncia de este Juzgado, por 
el tipo de 40.354.000 peseta~ 

Se¡unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dfa 3J de mano de 1991, a las Ofl((" t!Tinta 
horas de su mañana, en la Sala <le A~d¡encia de este 
Juzaado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera .. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
mayo de )992. a las once treinta horas de su-mañana. 
en.la Sala de Audiencia de,cste Juzpdo.-sin ~ujeción 
a llpo. .' 

C~.rta·.-En las subastas primera y se¡unda no se 
admlllrán posturas que no wbran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lOmar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa-
mente el 20 por 100 del tipo para ,ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantjdad en la tercera 
subasta ~pecto al tipo de la se¡unda, suma q\St 
po4rá consJlDarse en la cuenta provisional de tonsig. 
nadónes número 42000-9' del Banco'8ilbao Vizcaya 
<<;apitán Haya, SS), de este Juzgado, presentando en 
dICho caso el resguardo def ¡n¡reso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
Subastados se encuentran suplidos por las correspon. 
dientes .certificaciones registrales obrantes en autos, 
de mamfiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasla, entendiéndose que todo licitador los acepta 
(·omo bastantes. sin que pueda exigir ningün otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al ("redito del actor, si los bubiere continuanin 
Subsistentes y sin cancelar, entendié~dose que el 
fldjud,icatario los acepta y queda subropdo en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin. 
ción el precio del remate. 

Seplima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las regias que establece el ar· 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qctava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual. 
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, pata el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la Cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 

llOE numo 3\3 

la celebración 1) hubiese- un número excesivo de 
Sllbastas para el mismo di .. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservani en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
t~mbjén podrán r~arse en depósito las eonsigna~ 
CIO":S de los. partlclpanle<> que asf IQ acepten y que 
hubu:ren cubierto con sus ofertas 1m; precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblipción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La public,¡:dón de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sc¡ialamientos dé las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

28. Nave número 17. Procedente de la nave letra C. 
Se compone de una nave diáfana, con una ~uperficie 
aproximada de 732 metros cuadrados. y linda: Al 
norte, con la nave número 14; al sur, con la calle 
jnteriordc 8 metros; al este, con la nave 16, yal oeste, 
con la nave 18. 

Dicha división de crédito hipotecario tuvo acceso al 
Registro deja Propiedad de San Roque, en el tomo 
751. libro 220, folio 82, fmea registral nlimero 15.165. 

y para su publkación en el «Bolelin Oficial del 
E~tadu», expido el presente en Madrid a 29 de 
noviembre de 1991.-E1 Magistrado.Juez, Enrique 
Marin López.-El Secretano.-9.484-C. 

* 
El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instanda 

numero 21 de- Maoriu.. 
Hxe saber: Que en procedimiento sUl>pensión de 

pagos mimero 0863/89 a instancia de «Ginalus, 
Sociedad Anónima», se ha dictada auto en 1 O de 
junio de 1991; teniendo p¡¡r desistída a la misma del 
citado procedimiento. 

Dado en Madrid, a 5 de diciembre· de 199 l.-El 
Maaistrado-Juez.-EI Secretario:::'17.115-E. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia nlimero 32 de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Ley 2 
dc diciembre de 1872, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, con el 
numero 1.231/1990, instado por «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurodor don Albi.to Martinez Diez, contra «Inma. 
biliaria 0Inr1zu, Sociedad Anóníma» (lNOLSA), se ha 
acordado notificar y requerir de pago a «Inmobiliaria 
O!arizu, Sociedad Anónima» (INOLSA), a fin de que 
en el término de dos dias satisfaga su deuda, que 
lucgo se dirá, derivada del incumplimicnto de la 
obligación asr-gurada con la hipoteca, 

La finca objelo de ejecución es la siln en calle 
Txirula, 4, 7.° E y 7.° F. de Vitoria. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 4.065.340 p.!setas, calculadas a 22 de junio 
de 1990. 

y para que sirva de nOlificación y requerimiento de 
pago a «lnmohHiaria Olarizu. Sociedad Anónima». a 
los fines y efectos antes indicados. libro el presente en 
Madrid a 5 de diciembre de 1991, para su publicación 
en el «Boletfn Oficial del FstadOlt.-EI Magistrado
Juez, Enrique Marín López.-.EI Secretario.-9,487-C;:. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrada.-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Ju?:gado se siguen autos de 
procedImiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, bajo el numero L255fÍ990, a instanw 
da de don Víctor Rubio Navarro, contra don Juan 
Miguel, don José Luis y don Pedro Francisco Rodrí
guez Oareía, en los cuales se ha aC9rdado sacar a 
pliblíca subasta. por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá~ con las siguientes condiciones: 

Primera.~ ha señalado para que tenga lugar el 
(C:mate en primera subasta el próximo dia 5 de marZo 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia. de este Juzgado, por el tipo de 
210.000.000 de pesetas. 

. Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prJmera. se ha señ;tlado para la segunda subasta el 
próximo día' 9 de abril de 1992, a las doce' treinta 
horas' de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tertt'ra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para' la tercera subasta el próximo- dia 1 J de 
mayo de' 1992, a lasdiez diez horas de'su mañana en 
~ Sala de AudiencUt de este JuÍ¡a:do; sin sujeciÓn a 
upo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta . 
correspon~iente. , , 

Quinta.-Para tomar parte en.cualquiera de las tres 
subastas, los. licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser adm:itidos a 
licitación, cakul.6ndose esta cantidad en· la tercera 

- subasta resPecto al tipo'de la se¡unda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones nú.mero 4~9 del Banco. Bilbao Vizcaya 
(Capitán H~ya. 5S). de este Juzpdo, présentando en 
dicho caso el resauardo del ingreso. 

Se-xta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encucn'tran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para qU; 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéftdoy, que tQdo .licitador Jos acepta 
como bastantes. sin que pueda ,exi¡ir ningún otro, y 
que las cargas y JI'1lvámenes anteriores y los preferen
tes al ~ito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y - sin cancelar, entendiéndose. que el 
adjudicatario' los acepta y queda subrasado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. , 

Sé-ptima.-Po4;Irán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse- cual
quiera de las tres suoostas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes tuibil de la 
semana dentro de la cual se· hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubíese un numero excesivo de 
suba~tas para el mismo día. 

Noveoa.-Se devolverán las .consignaciones efectua
das por los participantes a la· subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta." \ 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la cclebración de la subasta 
t~mbien podrán n:s:rvarse en depósito las consigna: 
Clones de los pantClpantes qu~ asi lo acepten y que 
hubieren cubierto .con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumplie$C 
con su obligación y desearan aprovechar el remate lós 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undé-eima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalami-entos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artícuJo. 131. 

Bien objeto de subasta 

J. Trozo de tierra secano a cereales. par:tje «Casa 
Co(tijo)ll~ Ocupa una' superficie de 186 hectáreas 37 
areas 40 centiáreas. Linda: Norte, herederos de Elicí
nio Escribano Rodriguez; este, los mismos herederos' 
sur, sierra procomunal de Albacete-Chinchi!la y 
oeste, ca~íno d~ servidumbre. al otro- lado finca' de 
Juan'Miguel,y ~rimdsco Rodriguez'y Avelina Rodri· 
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guez Moreno, y además, en parte «Compañia Mercan
tíl Tinajeros. Sociedad AnÓnimp. Está cruzada de 
oeste a este por la carretera de Albacete a Ayora. 

lnstrita en ei tomo 720, libro 152, folio 89, finca 
11.499. inscripción tercera. , 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 5 de diciem
bre de 199L-El Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-La Secretaria.-6.1--I6;3. ' 

* 
El Magistrado-Juez delluz¡ado de Primera Instancia 

numero 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjecutivo-otros titulas, con el-numero 1'.180/1988. a 
inslan~ia de «Banco Central. Sociedad Anónima», 
contra doña Nieves Calderon Chanes y don luan Jase 
lópez Cuevas, y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día, se 8I1unda la venta en pUblica 
subasta. por termino de veinte días, de los bienes 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad' de '7.900.000 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en lá SaJa Audiencia de este 
Juzgado. sito en la pl:u-.a de Castilla, número 1, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de marzo de 1992. a 
las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
105 bienes en la primera, el dia ): de abril de 1992, a 
las once· horas, ton la rebaja del 2S por 100 de, la 
primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de mayo de 1992. a las once 
horas. con las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá post~ra. ni en 
primera ni en segunda subastas, Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci!!liento 
destinado al efecto., una cantidad igualo superior al 
20'por 100 de los ~pectivos lipos- de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la, forma de' pujas a la 
Il:ana. si bien, además, hasta el dia señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que- podrá lícitarse a calidad de ceder a un 
tercero •. cesión que sólo' podrá hacerse prevía -o 
~imultáneamente a la consignación del precio. Que, a 
Instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el < tipo de ' 
subasta y Que lo admitan. a efectos· de que, sí el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

El bien embargado y que se subasta es.: 

Urbana: Parcela de terreno en término de Pelayos 
de la Presa, Superficie, 700 metros cuadrados, aproxi~ 
madólmcnte. Linda: Derecha. calle frente. parcela 94; 
izquierda, con parcela 92; fondo. con parcela 90. 
Sobre la misma se encuenu"".t construida una edifica· 
cíón como obra nueva. Vivienda unifamiliar de una 
planta. con superficie de 90 metros cuadrados. Figura 
inscrita en el Registro de la Propi",'Clad de San Manin 
de Valdeiglcsias, tomo 447, folio 36, finca número 
2.988. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 199! .-EI 
Magistrado-Jue~-El Secretario.-6.708-3. 

* 
Don Enrique Marin LCpez. Magístrado-Juez del Juz· 

gado de Primera [nstanda numero 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedImiento judicial sumario del artículo 131 de la 
~,' Hipotecaría, bajo el nú.mero 120/1990, a instan· 
(la de (&pes», contra «Chemical Waxe5», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
lermino de veinte días, el bien Que luego se dírá. con 
las siguientes condiciones.: 
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Primera.-Se ha señalado-- para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 23 de 
marzo de 1992, a las doce treinta horas de su 
maiiana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 10.152.450 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de mayo de 1992. a las nueve treinta 
horas de su' ptañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
file para la primera. '. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 S de 
junio de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Aud¡encia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 
Cuarta~-En las subastas primera y 'Segunda no se 

admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas.. los licitadores deberán consignar previa
mente eL20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá 'consignarse en la cuenta provisional de consig_ 
naciones nümero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, SS) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el. resguardo del ingreso. 

Sexta.-los títulos de- propiedad de 105 inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por la'i correspon
dientes certificaciones registrales, obrant~s en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
~cdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licítador los aéepta 
como bastantes., sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas-y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito· del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistente:; y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, .sin destinarse a su extin_ 

. ción el precio del remate: 
Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 

, cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebradon 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro-o de la cual se hubiere ~ñalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un nurpero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acr",-edor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la 'iubasta, 

,ambién podrán reservarse' en depósito las consignaI ciones d_f' tos participantes que así lo acepten y que 

I 
~lub¡eren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 

, con su oblígación y desearan aprovechar el remate los 
I :)!ros pastores. y siempre por el orden de las mismas. 
! Undetima.-la Publicación del presente edicto 
i sirve como notificación en la finca hipot~ada de los 

I 
sei\alamientos de las subastas. a los efedos 'dd ultimo 
párrafo de la regla P del articulo 131. 

I • Bien objeto de s~basla 

Parcela de terreno en el término muniópal de 
Sagunto, parte del polígono industrial denominado 
..saiunto~Sepc$». señalada con el número 31 en el 
plano ¡x¡rcdario del Plan Parcial de dicho poligono. 
Tiefl~ una extensión superficial aproximada de 2.930 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto,' 
al tomo Lb43, libro 360 de. Sagunto l.a, folio 155, 
¡ln::a rcgisual número 35.957. 

y para su publicación en el «Boktíñ Ofkial deJ 
ES,"",:b. l¡bro 01 presente en Madrid a 12 ce diciem
bre Je 199.I.-EI Magistrado-Juel. Enrique MariO' 
López. -la Secretaria. -9.4I7-C 

í 

• 
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El Secretario del Juzgado de - Primera Instancia 
número 3 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en la quiebra necesaria, 
número 1.304/1986, instado por «Pedro Manuel, 
Sociedad Anónima». , contra «Inmobiliaria las Alas. 
Sociedad Anónima», he acordado por resolución de 
esta fecha adicionar al edicto publicado con fecha 22 
de noviembre de 1991, número 278; en cuanto a la 
modificación del Convenio propuesto por el Banco de 
Bilbao y la quebrada. los apartados de la cláusula 
segunda y que son los siguientes: 

e) y también de forma especial queda facultado_el 
liquidador para vender cuantos bienes y derechos 
existan en la Sociedad quebrada. Adjudicar en pago 
(dación en pago) bíenes del activo y de la quebrada. 
para cancelar creditos. 

d) Celebrar toda clase de contratos civiles y mer-. 
cantiles con Entidades financieras, bancos, cajas de 
ahorros. bancos oficiales.. 

e) La liquidación y pago de los crédilO& la nevará 
a cabo conforme a lo dispuesto en el Código de 
Comercio, y a lal efecto queda facultado para recono
cer créditos, dándoles a efectos legales la considera
dón o no de morosos. 

Gozarán de especial preferencia: los Créditos ,por 
gastos de justicia. 

f) Qut:da ral,;ultado apecialmente para nombrar 
toda clase de profeSionales y pedir toda clase de 
asesoramientos con cargo a la mesa, senahindose a 
titulo de ejemplo: Abo¡ados. Procuradores, Peritos. 

Cláusula 3. En el resto 'Se deja sin efecto la 
propuesta de Convenio sometiéndose las partes a lo 
Que resulta de la presente, modificación. 

Adicional.-Quedan a salvo las accione:s q~ pueda 
corresponder a los acreedores en virtud de letras de 
cambio, afianzamientos o garantías de terceros, sin 
que por este Convenio se entiendan novados o 
transigidos sus derechos derivados de tales títulos. 
quedando facultados los acreedOres por dichos titulo5 
para imputar las, cantidades que perCiban oi' la 
quebrada en pago total o parcial de los titulos de su 
crédito que Ijbremente elijan. 

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 199I.-El 
Sccretario.-9.633:.c: 

MALAGA 

Edicto 

LJoña Carmen PadiUa Márquez,. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número J I de esta 
ciudad,' 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se nmitan. al 
número J42/1991-H, autos de procedimimto del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónimu,' 
contra don Juan_Luis Benitez Vá7,qWf;¡ y ,doña lsabel-' 
López Espada, sobre 'reclamación de can1idad. en 

- cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta; por 
primera vez, término de veinte dias y predo fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca;los bienes Que 
luego se dirán, para cuyo acto se ha señalado en la 
Saja de Audiencias de este Juzgado el próx.imo dia I 
de junio de ,1992, y hora dc las díel treinta. bajo los 
requisitus y c.oRdiciones que se dirán, 'y en prevencíón 
d~ que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedaQ anunciadas una segunda ~ 
terrera subastas. para las que se señala en la Sala de 
Audiencías de este Juzgado el próximo dia I de julio 
de 1992, y hora de las diez treinta. para la segunda, y 
el próximo dl3 7 de septiembre de ¡,992, y hora dc la!> 
diez treinta. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subastll 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el fijado en 
la escritura' de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior <1 dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la segund .. servíra de tipo el 75 por 100 de la rrimera 
e ígual:r.t':11·~ Ti') sc·.admilÍfiir; posturas inferlOn.'s a 
dicho tipo,}' Lt trn:e!"a se _lInun...:',:, ~:n s~j:xión.a 1¡pu, 

pudiendo ha¡:erse- en cahdad de ceder el rrmaH' a 
lcrcero. 
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I 
Segundo.-Para tomar parte en las subastas lodos 

los postores. a t.\cepción del a¡;:reedor demandante, 
. deberán consignar una cantidad 1¡ual. por lo menos. 

I 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos., al 20 podOO del tipo señalado para la 

I !i.eiUnda. < <- • 

Los dcpósítos, deberán efectuarse en la oticin~ del 
Banco Bilbao Vizcaya, S1ta en calle Larios. numero 8, 
de esta capital, debiendo Ias..depositantes fadlitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 

-número 11 OeMálaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento. cuenta número 2.901. y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se aomitirá el depósito de dinero en metalico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tercero,-Que desde la publicación de este anunCio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escritQ en plieao cerrado en la Mesa del 
Juzgado y, junto a él, el resguardo de haberse efec
tuado el depósjto de' la consignación mencionada en 
el apartado segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos'y la certiticación del Regis. 
tro a que ,se reftere: la regla 4.<1 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como ba~tante la ¡ilul.ación.. y que las l:argas o 
gra\o'ámenes anteriores y los:' Preferentes. ,i los. 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado -en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinane a su extinción el precio del remate. 

Qtiinto.-Si se hubiere pedido 'por el acreedor hasta 
el mismo momento de 1& celebración de la subasta, 
también podrán-reservarse en depós.ito las Con5igna
ciones de los. panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preciOs de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate_los 
otros postores y siempre pOr el orden de las .mismas. 

Bien _objeto de subasta 
Número 66. Vivienda número 31, tipo A. perte:

neciente a la segunda fase del conjunto retidencial 
«lnduYD. en la manzana 6 del Pueblo Español de la 
Urbanización Del-Air, en término de Estepana. 
Ocupa una superficie de 103 metros 58 decímetros
cuadrados, -de los que_ son útiles 90 metros cuadrados 
para «hall», aseo, cocina con porche-Iavadeto, sajón-
comedor con teri8.za, distribuidor COft 'escaleta y tres 
dormitorios y un baño. Tiene una superficie total 
construida en terrazas cumenas de 10.84 metros 
cuadrados y en terrazas, lavadero y patio descubiertos 
de 11,31 metros cuadrados. Se desarrolla en dos. 
plantas. ' , -, 

lnscripción:'AI tomo S99. -libro 418, folio 25, finca 
número 30.788, insc:ripción segunda. dc;ol Regiuro de 
la Prop-iE'dad de Estepona 

Dicha finca ha sido tasada en la escritwa de 
hipoleCa a los efectos de subasta en la suma de 
ll. I 79.000 pesetas. . 

Dado,el1 Málaga a 13 de noviembre de 1991.-u 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secre
laria judiciat-9.453.c. 

MARCHENA 

Edicto 
Doña Patrocinio Mira Caballos. Juez de Primera 

Instancia e Instrucción de Marchena número 1, 

Hago saber: -Que en este Juzgado de mi cargo. y 
bajo el número 202 de 1989, se siguen autos de juído 
,-'jcrutivú a instancias de «Banco Espanol de CrédItO. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don AnlOnio Guisado Sevillano, contra Mcrced~s 
LÓpe7 Herrera y «Comunidad de Herederos de don 
Juan Maria Gonzálcz 'Melero», en los que he acor
dado proceder a la -venta en pública subasta, por 
termino de veinte días. por primera, segunda o tercera 
\'C7. en su caso, y sin perjuiCio de la facultad que la 
Ley confiere .i la aetora dl" intercsar en su momento 
la <fd¡udieaClón de los bienes que al fina! se describen, 
b..1JO . las siguientes condiciones: 
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Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audícncias 4~ este, Juzgado. a la;;,doce horas. 

La primera por el tipo de t.a~ción el dia 1I de 
febrero de 1992. 

la segunda con la rebaja del 25 por 100 del'valor 
de tasación el día 11 de marzo de J992. 

Lo tercera. sin sujeción a tipo, el dia 14 de abril 
dl" !Q92. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 'del sctla!ado como tipo que 
sirve de ba~, yen-la segunda y tercera el 20 por- 100 
del señalado pum la $Cgunda, sin Cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que se pueden hacer posturas por escrito. en sobre 
cr:rl1ldo, pero consignando al, presentarlo en el Juz~ 
gadú el tanto por ciento ya indicado para cada caso, 
lo que podrán verificar desde su anuncio hasta e! día 
rcsf.'CClivamente señafado. 

Que en primera y segunda subasta no se admitirán 
, posturas que no cubran-las dos terceras partes del tipo 

que sirve de base para cada una de ,ellas. pudiendo 
remataf!iC en cal~dad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten~iéndosc que 

,el rCI11a1anlc las. acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad IX las mismas. 

Que todo licitador acepta como suficiente la tituJa
dón existente. encontrándose en los autos la certifica.' 
ción de cargas a que se refiere el articulo J.489 de la 
Ley dc 'Enjuiciamiento civil. pudiendo ser examinada 
por quienes interesen concurrir a las subastas. 

Bienes que ,salen a subasta 

Urbana, calle Pernia, número 4, de Marchena, con 
, una superficie de, 1 00 'metros cuadrados. Inscrita la 

nuda propiedad a, nombre de dona M{'rced~ López 
Herrcra, casada con don Juan Maria González 
Melero, con carácter ganancial. al tOmO 1.023, folio 
130. 

Justiprecio: Segün valoración pericial, 6.300.000 
pesetas. 

Dado en Marchena a 4 de diciembre de 199I.-La 
Juez. P. M. Caballos.-EI Secretario. F. J. Rodríguez' 
Morilla.-6.703-3. 

SAGUNTO 

Ediclo 

En .autos de juicio ejecutivo número 15/1990, 
seguídos a instancias del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». conlra don Juan Bautista de los . 
Santos Alaman y doña Adoración Casanova Capilla, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por termino de veinte dfas. los bienes que al final se 
dirán. 

tu subMta'1endrá lugar en este JuzgadO número 3 
el próximo 9 d(' marzo de 1992. Y hora de las once de 
w mañana. para la celebración de la primera subasta 
y en prevención de que no hubiese postores 'en la 
misma, se senala para la celebración de la segunda 
<;uPas,la, con la rebaja del 25.por 100 del precio de 
ta~:lClón. ¡: e('l~brar el próximo día 6 de abril de 1992, 
y hora de las onl:C de su mañana. y si tampoco 
hubjes~ licitadores en esta segunda subasta, se senala 
para que tenga lugar una tercera, sin sujeción 'a tipo. 
el próximo día 6 de mayo de 1992, y hora de las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Para tomar pane en la subasta deberán los Iiátado
res wnStgnar en el establedmiento que se les indicará 
en el momento de la celebración el 20 por 100 de1 tipo 
SC'ñalado para cada una de ellas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. , 

Las posturas roomn presentarse en pliego eerrado 
hasta la celebración de la suba!.ta o hacerse verbal· 
mente (;11 dichd acto. 

LO!. Iicitadúrc!. se conformanln con la titul.ldón 
obranle en aulOs. qu;;> pucdcn ~xammar. 
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Las cargas y gravámenes preferentes al crédito. del 
actor quedarán subsistenteS, subrogándpse el rema
tante en las mismas.. 

Bienes 

Como de la propiedad de don Juan Bautista Santos 
Alamar: . 

Urbana. Número- 28. Vivienda en 6.a planta alta. 
puerta J-6, del edificio sito en Sagunto. c¡;m fachada 
principal a la avenida ~e los Santos Patronos, Olí
mero 115, y laterales, derecha e izquienia. respectiva
mente. a las calles Conqueridor y de Roma. número 
15; con acceso por e,,1 portal numero 115 de la avenida 
de los Santos Patronos. Tiene fachada liDica a·la calle 
de Roma. Superficie construida: 131.94 metros cua
drados. linda: Mirando su fachada. frente. vuelo calle 
de Roma; derecha. vivienda' puerta 8-6 de su portal 
y pasíllo de acceso. . . 

Inscrita en-el Registro de la-Propiedad de Sagu,nto 
al tomo IA15.libro 225. folio 31. finca 23.782. 

Valor: 6.0(1).000 de pesetas. 

Dado en Sagunto a 9 de diciembre 'de 199I.-El 
J uez.-El Secretario.-6. 71 0-10 •. 

SALAMANCA 

Edictos 

El J.uez del Juzgado de Primera Instancia número 4de 
.Salamanca. ._r 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi car¡o,'y con 
el númé'ro 28/1989~. se tramitan .autos de juicio 
-ejecutivo, promovidos por el Procurador don Rafael 
Cuevas Castallo. en nombre- y representación del 
«Banco de Castilla, Sociedad Anónimo. contnt don 
Seraf'in Rómán Fuentes: y don- Emilio Acosta Piriz, en 
reclamación de 1.000.000 de pesetas de principal, más 
3.855 pesetas de pstos de protesto y otras 400.000 
pesetas; es decir, por total de 1.403.855 peSetas., cuyos 
autos se encuentran en ejcroción de sentencia. y en 
los que. a instan.cia dé la parte actara, se ha acordado 
sacar a primera. segunda- y tercera y publica subasta 
y tcrmino de veinte días. como de la propiedad de la 
parte, demandada, los bienes embarBados quc se 
indican a contin\l&ción. 

Condiciones 

Primera-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de 'este Juzpdo, el dJa 6 de febrero 
próximo. a las once hora's de su mañana. ' 

Segunda.-PaJ"a lomar ¡'Mute en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual~ por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo PIra 
la subasta, sin cuyo requisito no ~rán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitir4n' posturas que no 
cubron las dos terceras partes del avaluo" pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los aúios se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para Ser examinados 
por cuantos lo deseen, 'i que las cargas y gravámen~ 
anteriores y los preferent~ si los hubiere., al crédito 
del actor continuaran subsistenteS.- entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. por no destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el supuesto de quc no hubiere
postores en la primera subasta. se ha señalado para la 
celebración de la segunda subasta él día S de marzo 
próximo, a las. once horas de.su mat'!ana, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que n9 hubiere 
postoreS a la segunda subasta. se ha señalado para la 
celebraCión de la tercera subasta el día 9 de abril 
próximo, a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. - ' 

Bienes que se subastan 

l. Vivienda situada en- la planta -sexta. letra A, 
tipo A, del edificio sito en esta ciudad, en la ronda de 
Sancti-Spíritus, número 13. con dos ponales indepen
dientes de acceso a.las ,viviendas., señalados ·con los 
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números I Y 2, con acceso por la escalera numero 3. 
Tiene una extensión superficial aproximada de 79 
'metros 5 decímetros cuadrados litíles y 104 metros 12 
decímetros cuadrados construidos. La vivienda está 
compuesta de comedot-estar, tres dormitorios, 
cocina. cuarto de baño, armario. vestíbUlo y balCÓn 'a 
patio de luces. Los suelos los tiene de parqué en toda 
la vivienda menos en cocina y cuarto de baño, que 
son de cerámica. Las paredes las tiene pintadas, 
menos en cocina y cuarto de baño, que están alicata
das; la carpintería exterior es de aluminio, están 
alicatadas; la carpintería exterior es de aluminio, 
persianas de pl~stico; carpínteria interior de madera, 
etc. DiSpone de servicios ctntrales de calefacción, 
alua caliente central, ascensor y todos los $Ct"ViciOs 
propios de toda vivienda. Valorada a efectos de 
subasta en 15.000.000 de pesetas. 

2. Locat destinado a garaje. situado en la planta 
baja del edificio sito en esta ciudad, en la ronda de 
Sancti4Spiritus, número t3. Tiene una superficie de 
16 metros cuadrados. Valorada a efectos de subasta 
en 2.000.000 de pesetas. 

3. Una diecinueveava parte indivisa del' sótano 
destinado a ¡araj~ del edificio en '~ta ciudad, en la 
calle Zamora. numero 39, COI} vistas a la plaza de San 
Marcos, situado en la planta: segunda, bajo rasante, de 
la calle, 11;1 que se accede por una rampa que es comun 
también para el local nümerO 2, desde la plaza de San 
Marcos. y un ascensor de subida y bajada que se: 
comunica' con el portal de entrada al, edificio y ocupa 
.la totalidad del solar con excepción de- un cuarto de 
-dipósi~ de fuel-oil y otro de caldcfas. Mide todo el 
local 431.82 metros cuadrados. Valorado a efecros de 
'subasta en 2.500.000- pesetas. 

Sirva la publicación de este,edicto de notifLcaci6n 
en fórma a lo demandados expresados en cuanto a la 
fecha de remate y condiciones de la ~ubasta. 

Dado en Salamanca a S de noviembre de 1991~-E1 
Juez.-EI Secretario.-9.47J..C. 

* 
Don. Ludano Salvador Ullan, Maaístrado-Juez de 

Primera Instancia número 6 de Salamanca. 

Por _el presente balo' saber. Que en virtud de lo 
-acordado en autos de interdicto de retener y recobar, 
.instado por don Miguel Angel Sánchez Revilla. repre
sentadó por la Procuradora doña Maria losé Casa· 
nova Martín. frente a «Santa Marta Park, Sociedad 
Anónima»-, 'representada por el Procurador don 
Manuel Martín tejedor y otl'OS, cuyos autos se 
encuentran en período de ejecución de la tasación de 
costas causadas por la representación de «Santa Marta 
Parir:, Sociedad Anónima», las cuales ascienden a la 
cantidad de 7.834.129 pesetas más 1.000.000 de 
pesetas calculadas para 'costas posteriores y a cuyo 
pago ha sido condenado el actor don _Miguel Angel 
Sánchc;¡:-Ferrcro Revilla. siendo los bienes a subastar 
propiedad de éste, se saca a·1a venta y publica subasta 
por primera vez y término de veinte dias y -tipo de 
tasación de los bienes que' ascienden a la suma de 
82.000.000 de pesetas., habiéndose señalado para el 
remate el día 27 de enero, a las diez horas, en la, Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Espa!\a 
(Gran Vía), la cual se regirá bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en la subaua deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 efectivo de los bienes de que se 
trata, ~in cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las 005 terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el depósito prevenido. 

Tercera.-La parte ejecútabJe podrá tomar parte eñ 
la subasta y mejorar las posturas-que se hicieren, sin 
necesidad de efectuar el depósito prevenido. 

Igualmente hago sabér: Que si no hubiese postor en 
la subasta primera. se efectuará la' segunda con la 
rebaja del 2S por 100' con las mismas condiciones 
indicadas el día 24 de febrero; a las diez horas. 

Si no, hubiese --postOr-- en' lá segunda expresada 
subasta, tendrá lusar la tercera,'bajo las condiciones 
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indicadas anteriormente y sin sujeción a tipo, el día 
23 dc mano. a las diez horos. 

El bien subastado es el Siguiente: 

Mitad indivisa de un local comercial en la planta 
baja del edificio sito en esta dudad. en la avenida de 
Italia. número 11, y calle Antonio Espinosa. número 
9, con fachada también a la calle Alvaro Gil; el local 
está- siruado entre la rampa de bajada del sótano y el 
portal. teniendo su fachada a la avenida de Italia. 
Tiene una superficie aproximada de 470 metros 
cuadrados construidos. 

Dado en Salamanca a 5 de dicíembre de 1991.-ÉI 
Ma,istrado-Juez. Ludano Salvador Ullán.-6.714--3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Ana Maria Rubio Encinas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
7 de los de Santa Cruz de Tenerife y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del Banco Popular Espa
ñol. con el número 261/1990,' representado por el 
Procurador don Miguel Itodriguez Berricl. contra 
Alby Imponaciones, en reclamadón de un préstamo 
con garanÜa hipotecaria, se saca a pUblica subasta, 
por termino de veinta días., fa finca que se indicará.' 

El remate tendrá lugar en' la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en la calle VelázQuez, 5-l.°, el dia 17 
de febrero de 1992. a las diez horas de su mañana, 
previniéndose a los lidtadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 1.328.000 
pesetas. para la finca descrita en primer lugar, 
3.320.000 pesetas. para la finca descrita en segundo 
lugar, y para la tercera descrita en 830.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturos que no cubran dichas cantidades. 

Scgundo.-Que para tomar parte _en la subasta, 
debcrnn consignar los licitadores -en la Mesa del 
Juzgado o el sitio destinado al efccto el 20 por 100 de 
dichas cantida,des sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
entendiéndose que todo licítador acepta como bas
tante la: titulación aponada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes.., si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~bil¡
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber Jiostores en la primera subasta, se 
sañala para la segunda el dia 1, de abril de 1992 a las 
diez horas de su mañana, para la que servid de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose. en su 
caso, tercera subasta el día II de 'mayo de 1992 a las 
diez horas de su mañana, sin .sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

L Rústica, terreno que tiene una cabida de 13 
áreas 30 centiáreas. donde dicen el Castillo del 
termino municipal de El Rosario, dentro del cual se 
ha construido una vivienda un.ifamiliar, compuesta 
de planta sótano, que ocupa 75 metros 50 decímetros 
cuadrados y planta baja que tiene 285 metros- 27 
decimetros cuadrados. -Linda todo: Norte, finca de 
don Santiago Vera Vera; este, don Anlonio Torres 
Rodriguer, sur, camíno. y oeste, entrada por la que 
tiene dereeho a servirse esta finca, que le separa finca 
propiedad de herederos de don Antonio Pérez Pcrez. 
lnscrita al tomo 1.483, libro 173 del El Rosario, folio 
70, finca numero 14.119, inscripción cuarta. 

2. Urbana numero 4. vivienda s.ituada en la 
planta baja del bloque A, del tipo E. señalada a efectos 
internos con la sigla D, del bloque- o módulo A del 
complejo residencial denominado Guarico. situado 
en el término municipal de el Puerto de la Cruz, ~ 
urbanización, «El Tope». , Tiene una superficie cons--
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lruida de 83 metros 37 declmctros cuadrados y una 
superficie OCUpadd de 73 metros 14 decimetros eua· 
drados, está distribuida interiormente en dOs dormi
torios, estar-comedor, cocina con solana. un baño y 
pasillo. Linda: Por el Frente, con la zona ajardinada de 
esta vi\'ienda; fondo, con el resto del solar destinarlo 
a zona peatonal; izquierda, con el subsuelo del bloque 
o módulo B, y derecha. en parte con el huero del 
ascensor, -rellano .de escalera.- con el vestíbulo 2 o de 
la izquierda y. en parte, con el resto del solar 
destinarlo a. la zona peatonal. Inscrita al tomo 869, 
libro 297 del Puerto de la Cruz, foliio 28, finca 19,812. 
inScripción cuarta. 

3. Una dozava parte indivisa de la finca ubicada 
en el bloque o módulo e, del- complejo residencial 
denominado Guaríco. situado en el término munici
pal de Puerto de la Cruz, ,urbanizadón «El Tope» y 
que se describe así; urbana número cero, local sítuado 
en el sótano del bloque A, destinado a doce plazas de 
garaje, mide 375 metros 3 decímetros cuadrados. Este 
local tiene una ent~da propia e independiente por 
una rampa situada en el poniente; en su interior se . 
encuentra un cuano de aseo, un trastero, el cuarto de 
motooomba para aguas fecales y los dos hueros de los 
ascensores, y linda: Frente y fondo, ron el subsuelo 
del resto del solar destinado a zona peatonal ajardi
nada de dicho complejo; derecha, en parte con el resto 
del solar destinado a zona p"'..atona! y ajardinada de 
dicho complejo y en parte con la rampa de entrada al 
local; izquierda. en parte con el bloque B y en parte 
con el resto del solar destinado a zona peatonal y 
aiardi"nada. Inscrita al tomo 920, libro 348 del Puerto' 
de la Cruz, folio 109,'finca número 19.004, inscrip
ción 11.' . 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 15 de noviembre 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Ana Maria Rubio Enci
,nas.-La Secretaria.~9.471-C. 

SEGuvlA 

Edi(lo 

Don Eduardo Saiz Leñero, Magistrado..Jue+ del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de St'govia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado 5e siguen autos de 
juicio ejccutivo con el número 7/1990, a instancia de 
«Banco Central, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Paulina Rubio Muño1., frente' 
n don Agnpilo de Pedro Casado y don José Antonio 
de Pedro Sevillano. declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, en los que se ha acordado 
sacar a 'pública subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles siguientes: 

Lote I. Finca de setano situada al panljc denomi
nado de «Los Barreros», de una superficie registrada 
de 3 hectáreas 80 ·centiáreas., taSada en 1.50.000 
pesetas. 

Lote n. Una séptima parte indivisa de 'la finca 
rustícil de secano situada en el paraje denominado de 
«Los Barreros», en ·termino dc Tabladillo, de una 
superficie registrada de 1 hectarea 64 arcas, tasada' en 
28.857 pesetas. 

Lote 111. Finca rústica de secano, sita en el tér
mino de Tabladillo, de una superficie registrada de 54 
arcas, tasada en 135.000 pesetas. 

Lote IV. Finca rustica de seca'no situada en el 
paraje denominado de «La Unvieja», en el término de 
Tabludil1o, con una superficie regis-trada de 1 hectá
rea, ¡usada en 225.000 pesetas, 

Lote V. Una séptima pane indivisa de finca 
rústica situada en el paraje denominado de «La 
Unvieja», en ellérmino de Tabladillo, de una superfi
cie registrada de I hectárea i2 áreas, tasada en 52.212 
pcsctas. 

Lote VI. Finca rústica de secano situada en el 
paraje denommadode «la Unvieja», en el término de 
Tabladillo, de una superficie registrada de I hectárea 
5 áre~., 60 centiáreas, tasada en 262.500 pesetas. 

LOle VIL Finca 'rustica de secano situada en el 
paraje denominado «Las Riscas». en el término de 
Nieva. de una superficie registrada dc 1 hectárea 37 
arcas 2 centiáreas. 1asada en 180,000 pesetas. 
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Lote VIII. Finca rústica de secano situada en el 
. paraje denominado de «El Carril». en -el término de 

Nicva, de una superficie registrada de 1 hectárea 24 
áreas 40 centiáreas, tasada en 279.000 pesetas. 

lote IX_ ,Finca rustica de secano situada en el 
parajc denominado' «El Carril», en el término de 
Nieva, de una superficie regístt1lda de 85 áreas 55 
centiáreas, tasada en 212.500 pesetas. 

lote X. Finca nlstiC'll de secano en el lénpino de 
Santa Maria de Nieva, de UJUi superficie registrada ~e 
25 arcas 88 centiáreas, tasada en 56.250 pesetas. 

lOlc X r.-f'ínca rustica de secano' situada en el 
pamjc denominado «la.s RiscilS», en el término de 
Santa Mnría de Nieva, de una superfiéie registrada de 
I hectárca 37 áreas 2 cenliáre?s, tasada en 342.500 
pesetas ... 

lote XII. Inmueble situado en calle Ochando, 
numC'fO 7, con puerta a la plazuela de la Costanilla, en 
c:1 termino municipal de Santa Maria de Nieva 
(Scgovia), tasada en 750.000 pese1as. 

Lote XIII. Finca urbana. situada en calle Manso, 
número 6. en el téTmino municipal de Santa Maria de 
Nicva, mitad pro indiviso ron don José Antonio de 
Pedro Sevillano. de- una superlkie de 13.000 metros 
cuadrados con 900 metros cuadrados cubiertos, 
tasada en 1.800.000 pesetas. 

Fecha y ("On(iíciones de la primera subasta: Tendnt 
lugar la misma en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la Calle San Agustín, número 26, el 
dia 1I de febrero, a las Qnce horas de su mañana, bajo 
las siguientes cond.iciones; . 

El tipo será el señalado anteriormente. para cada 
lote, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
Icrc-cras partcs del mismo. 

Podrán hacerse postUnlS por escrito y. en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
prc"iam~nte los licitadores en la. cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado abie11a en,la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, clave 
392100000100790, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, En terttra 
suba'sl,a habrá de consignarse igual cantidad que en la 
segunda.' . 

Fecha y tondiciones de la segunda subasta: Tendrá 
lugar el día 12 de marzo, a las once horas. 

Tipo: ·El señalado para ta primera subasta reducido 
en un 25 por 100. . 

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar el dia 23 
de abril, a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Se mantienen en Iq demás, para ambas., las condi.
ciones de la primera: 

Se hace constar que los autos y la certfficación del 
Registro.de'la Propiedad, a que se refiere la resta 
cuana del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria, y se entenderá que todo 
licitador acePta como bastante la titulación, y que las 
carsas o gravámenes anterio.rcs y los prefcrent,es. si los 
hubiere, al trédito de la aclara continuarán subsisten-,. 
tes, entendiéndose Que .el rematante ·los acepla y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Scgovia a 16 de diciembre de 1991.-EI 
Magislrado-Juez, Eduardo $¡¡iz Leñcro.-EI Secreta
rio.-9.480-C. 

TORTOSA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de PTimem Instancia 
número 4 de Tortosa, 

Hace saber: Que anle este Juzgado se siguen aulOS 
de procedimiento anículo 131 de la ley Hipotecaria 
numero 118/1991; ,a instancia" de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra don Angel Rodríguez 
Curto, .dona Roser Rodríguez Povill y don Jorge 
Rodríguez Povill, acordándose sacar a publica subasta 
el bien que se describe, la que tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado: 
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Primera subasta, el día 20 de febrero de 1992 Y hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación . 

Segunda subasta, el día 24 de marzo de 1992 y hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por lOO 
del tipo de tasaciÓG. 

Tercera subasta, el día 28 de abril de 1992 y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignan.e en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación .para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda, Para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse la cantidad en la 
cuenta mimero· 4.228 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad. , . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dO'S terceras partes del lipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaría antes del remate 'Y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate . 
.. Cuarta.-Los autos y certificación del Regi$tfo de la 
Propiedad están de man¡f~to en Secretana donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
carps y gravámenes anteriores o prefere:ntes al cre
dito del actor quedaran subsistentes, y sin destinarse 
a su extinción d precio del remate. 

Quinla.-Que a instancia del actor. podr.í. reservarse 
el depósito de.aqueUas posturas que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Scxta.-Sirviendo el presellte, para en su caso, de 
notifICación 'al deudor, por sí lo estima conveniente, 
líbrese antes del remate sus bienes ~ndo principal 
y costas. 

Bien a 'Subastar 

Heredad. de olivos y a.1garrobos, situada en el 
término de Roquetas y partida Coves de Cañisa, de 
extensión 4 jornales 56 céntimos del país, equivalen
tes ti 99 áreas 91 centiáreas. Undante: Norte, con José 
Quera!; sur, con carretera; este, con Josefa Cid, y 
oeste, con dicho Queral. Ins;crita al tomo 3.420, folio 
162, finca número 6;993, inscripción tercera. 

Habiendo sido tasada a efectos de subasta en la 
suma de 10.400.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a. 12 de .diciembre de 199t.-EI 
- Magistrado..Juez.-La Secretaria.-6.706-3. 

VÁLENCIA 

Edi~los 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número '14 
de Valencia, . ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se 'sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 143/1991, promovida por 
Banco Espanol de Crédito, contra Enrique Marzal 
Fluixa y Mercedes Rubio Casa, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venIa en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá .lugar en la Sala de 
AudIencia de.es.te Juzgado en forma siguienle: 

En primera subasta. el día 7 de abril dc 1992, y 
trece horas de su manana, sirviendo de tipo, el 
p¡.ctado en la escritura de hipoteca ascendiente a la . 
suma de 16.275.000 pesetas. 

En ~unda subasta, caso de no Quedar rematado el 
bien en la primera, el día 5 de mayo de 1992, y trece 
horas de su manana, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de mayo de 1992 y 1rece 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a lipo. 
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Condiciones de la subasta 

Las que determinan la reala P y siguientes COncor· 
dantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen rornar parte en la subaSta, a 
excepción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en el cuenta comente 
nümero 4.485, que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, a¡encia calle Colón, 39 de esta 
capital. el SO por 100 del-tipo de remate. Los autos y 
la certificación del- Rqistro a que se refiere la 4.- del 
artículo BI de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaría. entendiendose que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continunin subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de 'notificación en 
forma a los, deudores a los efectos procedentes. 

.caso de tener que suspendene alguna de las-subas
tas por c"ausas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente bábil o sucesivos-a la misma bora. 

Bien objeto de subasta 

Edificio -en ttrmino de -Catarroja p~1rtida del Bon 
,cubiena de placas de' fibrocemento con intercalación 
de placas traslucidas compuesto solamente' de planta 
baja. No tiene distribución. in.kr'ior Ilero se halla 
dotado de servicio y un. altillo y su acceso es pOr dos 
puertas, una al este y otra al oeste ambas rteayentes 
a camino. Ocupa una suPerficie de 660 metros 47 
de,cimetros :50 centímetros cuadrados. Unda:' Norte, 
con edificio'.de «facotex, Sociedad Anónima»; sur, 
edificio de Ricardo Enrique SanfeH,,; este' y -oeste, 
caminos y además por el este de Hidroeléctrica 
Española. Inscrita en el"'"Registra. de la Propiedad de 
Torrente 2 tomo 2.091, libro 187 del Ayuntamiento.. 
de Catarroja, folio 66: finca numero 16.714, inscrip
ción tercera. 

Dado en Valencia. a 29 de noviembre de 1991._El 
Magistrado-:] lÍez.-El Secretario. -6. 709- l O. 

* 
Don Francisco Ceres Gonlález. M&gistrad~¡uez acci

dental del Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 
de los de ValeJtcia. ' 

Hago saber: Que en autos ejeculivo-otTOS ·títulos, 
número 1.111/1989, promovidos por dona Elena' Gil 
&yo, ~n nombre de «8anl:U Hispanu Arm;¡i\!&lIu, 
Sociedad Anónima», contra doña Josefa Pilar Peris 
Alacreu y' don (uis Angel lópez IbáñCl, se ha 
acordado sacar a la venta en püblica subasta lo 
siguiente: 

Primer lote.-Vivienda urbana en tercera planta 
alta, puerta 6 del edificio en Valencia, calle Ulid. 1; 
superficie 84,64 mclros cuadrados con~tru¡dos. Ins
crita en el Registro de la_Proptcdad'de Valencia 9, al' 
tomo 2.290, libro·40, folio 212, finca 5.914. 

Valorada a efectos de subasta én 5.748.000 pesetas.. 
Segundo lote.-Plaza garaje número 30 en sótano del 

edificio sito- en Valencia. calle Utjel, 3, calle Poeta 
Caries Salvador, 11. y Nuestra Senara de la Asun
ción, 5; de 20,57 metros cuadrados., I.nscrita en el 
Registró de la Propiedad 9, al tomo 2262,. libro 14, 
folío 136, finca 1.913. 

Vnlorada a efectos de subasta en 1.131.000 pesetas. 

Se han Señalado los dias 1 g febrero de 1992, 26 de 
marzo de 1992 y 22 de abril de 1992, a las once horas: 
de su mañana, para la primera, segunda y tercera 
subastas, o al día siguiente cuando, por causa no 
imputable a la parte actora, no pudiere celebrarse en 
el día S(ñalado. sirviendo de tipo la valoración de los: 
bienes en la primera, el 75 por 100 de tal valoración 
en ta segunda y celebrandO, la tercera sin sujeció'1 a 
tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4441 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», (urbana calle Colón, número 39), con 
indicación del nümero y año del procedimiento, el SO 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
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ciento del tipo de la segunda en la tercera, presen
tando en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su celebra
ción el orden y prescripciones legales. 

los autos y la certificación del Registro se encucn
tran de manifiestO: en la Secretaria a disP9Sición de los 
licitadores., que no pudran exigir otra titulación. las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 29 de noviembre de 1991.-EI 
MaBistrado-Juez, Francisco Ceres González.-EI 
Sccrcmrio.-9.456-C. 

* 
Dona Maria Teresa de Vidiella Garda, Magistrada

. Juez de Primera Instancia nümero 16 de los de 
Valencia, 

Por el presente-hago saber. Que en este Juzgado de 
müargo se siguen autos numero 419/1991, de proce

. dimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
HipoteCaria. a instancia de «Banco Español de ere.
dilo. Sociedad A'nóqima», representada por el Procu
rador don Emilio Sanz Osset. contra- Josefa Imelda 
Clemente Soldado y 'Guillermo Blnsco Clemente, 
sobre préstamo con ¡arantia hipotecaria, en los que he: 
acordado la publicación del presente como rectüka
ción y subsanación del error material observado en el 
edkto publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número- 271. de fecha 12 de noviembre" de 1991, 
fascículo segundo, página 36661 y, asimismo. en el 
«'Boletín Oficial de. la' Provincia de Valencia.,. de 
fecha 30 de octubre de 1991, y en ello en cuanto al 
bien inmueble que sale a subasta como segundo lote, 
cuya descripción queda como sigue: ~ 

Segundo lote: Local comerd;::~ -:-t\ planta baja con 
acceso directo desde Carrer la Pau, sin distribución 
interior, con superfície de 172 metros cuadrados, con 
cuota de panicipaelón de elementos comunes del 9,70 
Por lOO. InScrito en el Registro de la Propiedad de 
Carlct (Valencia),. tomo 1.603, libro 95, folio 93, finca 

, 8.088, inscripción primera. 

Se hace constar que pennanecen subsistentes e 
invariables las fechas de celebración de las subastas y 
el resto de condiciones generales de las mismas. ya 
publicadas en los anteriormCJ.lte referidos edictos. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Valencia a 29 de noviembre de 199L-la Magis
trada-Juez. Maria Teresa de Vidiella Garcia..-6.6S6-5. 

* 
Don Félix Bllizquez Calzada, Magistrado-Juez del 

J ~do de Primera Inst¡ncia nümero 14 de Valen-
cta. 
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Tercera.-V si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesi'Vos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. , 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley. así como los titulas de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcr~ntes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematant~ 
los acep.ta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

,Se hace conslar,'tn pre'Vención de que no hubiere 
poStor en la primera subasta, que la segunda subasl<!
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 2 de marzo a las once horas., 
oon rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no 
habiendo J)Mtor que ofrezca: las 40s terceras partes del 
precio de la segunda subasta, la tercera subasta. sin 
sujeción a'tipo, tendrá'lupr en el mismo sitio antes 
indicado el día 23 ~ mano a las once horas . 

Bien objeto de subasta 

L Vivienda, en decima planta, puerta nümero 38 
de la escalera~ finca número 40; es del tipo A del 
proyecto; inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sueca al folio 218. número de finca 35.859. Valorada 
a efectos de.súbasta en 3.664.000 pesetas. Se hace 
constar que el presete servíra de, notificación en forma 
a los deudores «C'ontTÚcciones Almi, Sociedad Limi· 
tadcm. y Teodoro Garrido Fernández y Rosa Sánchez 
Sáncbez. ." 

Dado <ln Valencia' a 9 de diciembre de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez, Félix Bláz:quez Calzada.-EI Secreta
rio.-6.711-1O. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo" Magistrado-J uez 

de Primera Jnstancián-ümero 5 de Valencia. 

Haao saber. Que en esle Juzgado. y con el numero 
544/1991, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario articulo I3f Ley Hipotecaria instado por 
el Procurador Emilio Sanz Osset, en nombre y repre
sentación de «Banco -Español de Crédito, Sociedad 
Anóníma», contra Miguel Vázquez Olivert. en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término .de veinte días los bienes que a 
continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 18 de febrero de 1992, 
a las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes; 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Yizcaya, Sociedad Anónima». agencia calle 
Colón, número de cuenta corriente 4443, estableci-

Hago saber. Que en este Juzaado, y con el numero miento destinado al efecto, una cantidad igual, por Jo 
664/1991, se tramita juicio venta subasta pUblica, menos. al 50 por 100 efectivo del tipo señalado para 
instado por el Procuntdor señor Montesinos ~rez. en esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
nombre y representación de Banco Hipotecario de Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
España, contra «Construcciones Almi, Sociedad la totalidad del tipo señalado, para la subasta, y las 
Limitadn», en el cual se ha acordado sacar a pUblica 
subasta por primera vez, y término de Qutm días, los" posturas podrán-hacerse a calidad de ceder el remate 

. . . l' " a un tercero. ' 
bienes que a contmuaclOn se re aClDnan. -., Terrera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 

La subasta se celebrará el día 10 de febrero de 1992 mayor se celebrará al siguiente día. a la misma hora, 
a las- once horas. en, la Sala de Audiencia de este y en sucesivos días si se 'repitiere o subsisttere tal 
Juzgado, con las condiciones siguientes: impedimento. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debcran Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del prevenida por la Ley, así COmQ los títulos de propie-
Juzgado o' en el establecimiento destinado al efecto dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría" 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por lOO, y se entenderá que los licitadores aceptan como 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo bastante la tit\;llación y no tendrán derecho a exigir 
(t.'Quisito no serán admitidos. ninguna otra. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran: Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
las dos terceras partes del tipo -señalado para la preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor conti-
subasta, y las posturas podrán hacerse en calidad de nuarán subsistentes., entendiéndose que el rematante 
ceder el remate a un tercero. los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

, 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

. Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Saja 'de Audiencia de 
este Juzgado el día 10 de marzo de 1992. a las doce 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta; sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mÍsmo sitio antes indicado, 
el dia 9 de abril de 1992, a las doce horas. f 

Se hace extensivo el presente. edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar,' dia y hora 
señalados Para el remate. 

Sien objeto de la subasta 

Cinco hectáreas 41 áreas I centiárea en término de 
Nules, partida fklcaire, de tierra se.cano con riego de 
motor, dentro de la cual existe un edificio de una soJa 
planta, ron f>OZO y motor -para extracción de aguas 
con destino a riego. 

Valorada para subasta en 20.340.000 pesetas. 

Dado en Valencia. 10 de diciembre de 199·1.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-6.687-5. 

VALLADOUD 

Edicto 

Don Luis Martinez Palomares. Magi~lmdo-Juez de 
Primera Instancia -número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este luzgado se tramita juicio 
de procedimiento del artículo 131 con el número 168, " 
a instancia de Caja POstal de Ahorros cóntra dolla 
Maria H~nar Merino BobiUo. sobre: pago de -cantida
des, en el que a instancia de la parte ejecutante y en 
periodo ~~ t-jecución de sentencia, se S80l a la venta 
en pública subasta por térmíno de veinte dlas, el bien 
embargado que--después se resei\a, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y 'se celebrará 
en este Juzgado el dia 3 de febrero, a las once de la 
mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado. o en el establecimiento deStinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, -sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 

. terceras partes de la tasación. 
Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 

la subasta podrán hacerse postura~ por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ames 
indicada, o acomptu\ando el resguardo de haberla. 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. cuyos 
pliegos serán abiertos-en-el acto del remate al.publi~ 
carse las posturas surtiendo Jos mismos efectos que 
las que se realicen en dicho -acto, y las posturas 
podrán ,hacerse: a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primero subasta, se senala para la celebración de 
la -segunda, con la rebaja del 25,por 100 de la tasación. 
el día 2 de marzo, .. 8 las once de la manana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores. se procedeni a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 30 de marzo, a las once de 
la mañana, con las mismas condiciones establecidas 
anteriormente, y si -en ésta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispues10 en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas' de! Registro 
cstá de manifiesto a los licitadores en Secretaria para 
ser examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propiedad a instancia de la parte 
aClara. lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta, y que las cargas o gravárnf'nes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito de la actora 
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continuarán subsistentes,-entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Septimo.':"Fijándose como tipo para la primera 
suba~ta la cantidad de 10.625.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Chale con terreno anejo, Situado a la muge del 
camino que pane del kilómetro 2 de la carretera de 
Valladolid a Fuensaldaña, _ en los pagos de Mozo 
Obregón.-carrizal y Cuesta del Moro. titulada «La 
Varga ... Tíene una superficie de 10.763 metros cua

. drados, de los que 550 metros ocupa la parte edificada 
y los restantes 10.213 metros., el terreno anejo. Consta 
de SÓtaDo. planta baja con salón-comedor. cocina y 
aseo, además de vestíbulo, pasillo, despensa)' cajas de 
escalera; la planta primera consta de dos cuartos de 
baño y cinco dormitorios y la planta alta tiene un 
distribuidor. un cuarto de baño. un estudio y un 
dormítorio. Todas las plantas están unidas por escale
ns interiores. ron terrazas en la planta baja y primera. 

- Linda: Norte, resto -de la finca matriz de Maria de 
las Mercedes Larrucea Példez y de 105 hermanos 
Miranda Larrucea; sur, resto de finca matriz ,de 
díchos señores y señoritas Gonulez Jiménez-Peña; 
este, parcela que se segrqó, señalada con la letra B; 
oeste, camino de servidumbre ~ resto de la finca 
matriz. 
. )nscripdón: Tomo 592. libro 185. folio 113, finca 

12.639. inscripción qu", 

Dado en Valladolid a 14 de noviembre de 1991.-EI 
-Magistrad(~.Juez, Luis Martínez Palomares.-La Secre
taria. -6. 71 ),3. 

VIGO 

'Edictos 

En vínud de lo acordado por este Juz¡ado de 
Primera Instancia numero 2 de los de Vigp, e9 el 
procedimienlo judicial sumario del ,articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 247 J·5/1988, tramitado a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de' Viso. 
c.ontra don Manuel Percha Manzanares, do"a Begoña 
Conde Montero-Ríos y don Hum~no Pereira Man~ 
zanares se manda sacar a pública subasta los bienes 
hipotecados'que se dirén a continUación, por término 
de veinte dias. 

LuPf, feeba y condiciones_ de la subasta: 

La subasta tendrá lujar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el-Falacio de Justk-ia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) lA primero subasta se celebnm\ el dia 12 de 
mayo de 1991, a las trece horas. 

b) La se¡unda subasta. caso de no haber postores 
en, la primera, el día 9 de junio, a las t.rece horas. 

e) y la tercera, también en .el caso de- no haber 
pOStores en la anterior, el día· 8 d.e julio, a las trece 
horas. 

Se advjerte a loS licitadores que, para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes condicio
nes: 

Primera-En la primera, los tipos de subasta serán 
los precios de 5.000.000-de pesetas, con mpecto a la 
finca numero 26.221, y 10.000.000 de pesetas la 
número 3O.0~'O, que son los pactados en la escritura 
de constitución de hipoteca. En la segUilCia se produci· 
rá una rebaja del 25 por 100 de Jos tipos. y en la 
tercera se celebrará sin sujedón a tipo, teniéndose en 
cuenta lo que al efccto dispone la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consígnar previamente, en la Mesa de! 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 ·por J 00 del 
tipo de wbasta, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos. 

Tercera·.-Las posturas podrán hacerse a c-alidad de 
ceder el remate a un tercero y también por esento en 
pliego cerrado, verificándose, junto al mismo, la 
consignación a que se refiere el numero anterior. 
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Cuarta.-Que 105 aul-os y la certificacié,n del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la 
Secrelaria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor; continuarán subsíst<'1ltes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extínción el precio del remate. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

l. 2. Planta baja. derecha, entrando, destinada a 
fines comerciales o industriales del edifiCio sin 
numero de la avenida de Zamora, de eSla ciudad de 
Vigo. denominado edificio «Los Teques». deja super
ficie de 166 metros 11 decímetros cuadrados. Línda: 
Norte, avenida de Zamora: sur-, bajo de la casa de la 
Gran Vía, propiedad de don Manuel y don Humberto 
Pereira Manzanares. y, en parte, la finca segregada' de 
«Trapados Portuarios, Sociedad Anónima» (TEPSA); 
oeste, la finca segregada 'referida, y, en pane. edificio 
-de «Urbedisa», y esle. de doña Maria Paz Vrzaiz 
Duran. Inscrita en el Registro de la Propíedad al tomo 
468 de Vigo. sección 1.11 , folio 22, finca número 
26.211, inscripción cuarta. Tipo de 
subasta: 5.000.000 de pesetas. 

2. 2-A. Planta baja comercial, derecha, de la 
superficie aproximada de- 293 metros 30 dec-ímetrl» 
cuad~dos del edificio senalado ron el nlimero 162 de 
la gran via de1 Generallsimo Franco, de Vigo. Linda: 
Norte, el bajo, antes descrito como finca'.l.a; sur, la . 
gran vin del Genentlísimo Franco, de su s_ituación ya 
mencionada, y hueco de las escaleras. portal, ascepso
res y cuadro de instalaciones eléctricas; este, de áoña 
María de la Paz Urzaiz Duran, y oeste, la otra planta 
comercial. que consti1uye el resto de la principal, ó 
planta baja, izq~íerda, hueco de las escaleras, portal, 
ascensores y cuadro de instalationes eléctricas. In!" 
crilo -en el Regístro de la Propiedad al tomo 557 de 
Vigo. sección La, folio 148, vuelto, finca ,número 
30.070, inscripción tercera. Tipo de subasta: 
10.000.000 d~ pesetas. . 

Al propio tiempo, se hace constar que' el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los ejecuta- -
dos. de los señalamientos efectuados, para el ceso de 
no ser habidos en el domicilio designado para notifi
caciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Vigo a 2 de diciembre de 1991.-EJ 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial-2.989.0 .. 

* 
En virtud de lo acordado por este Juzgado de 

Primera Instancia número 2 de los de Vigo, en el 
procedimiento jodiciál sumario del artículo 131 de la 
~y Hipotecaria, numero 691/1991, tramitado a ins· 
tancia de Caixavigo. contra don Manuel Rodriguez 
Villar y doña Maria Gloria Soage Garcia. con domicí
lío en el lugar de Hervello, parroquia de Aldán. 
Cangas, se manda sacar a pública subasta los bienes 
hipoteeados que se dirán a continuación, por término 
de veinte días. 

Lugar. fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado. sila en el Pulacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

.i) La primera subasta se celebrará el día 27 de 
marzo de 1992, a las trece treinta horas. 

b) La segunda, caso de que no "hubiere postor en 
la _primera. el dia 27 de abríl de 1992. a las trece 
treinta horas. 

c) y la lercera, también en el caso de no haber 
postorel. en la anterior. e! día 27 de mayo de 1992, a 
las trece treinta horas. 

Se advierte a los lícitadores que para lomar pane en 
las mísmas. se o~crvarn.n lt1t siguientes condkiones: 

Primera.-En la prímera, el tipo de subasta será el 
precio de 8.250.0iXJ pesetas, que es el pactapo en la 

\ 
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es.:rítura de consitudón de hipoteca. En la segunda, se 
pmducírá una rebaja de! 25 por 100 del tipo. Y en la 
tercera se celtbrará sin sujeción a tipn, teniéndose en 
cuenta lo Que al efecto dispone la regla ¡ 2 el artkuio 
131 do! la ley HipottXaria. . 

Segunda.-Para tQmar parte en la subas\<1 deberán 
los liciladores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el estableó miento destína40 al ef.!clo. 

- una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no seran admití. 
dos. 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito en 
plíl'go cerrado. verificándose junto al m¡~mo, la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los aUlos y la ceníficación del registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria. que se· entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los, proferentes.. si -los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, , 
CDlcndié:ndose,que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 10$ mismos. stn 
destinarse a su extincióh cl precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Unica.-l.u¡ar de Hervello, parroquia de Aldán. 
municipío de Caf\&ll5. «Fohtenla.,.a, labradío. de una 
superficie aproximada de 80 varas., equivalentca a S 
árcas 89 centiáreas. linda: Norte, finca de su propie
dad; sur, don ~briel Bermúdez Gago; ,este, 'camino, 
y oeste, su hermana, doña Avelina. y camino de 3 
metros, de ancho, por donde tiene la_ entrada que 
comunica con la carretera a través de Jas, fincas de sus' 
hermana .. , doña A velina 'y doña Carmen, y su esposo,
don Amador Villar Castro. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Pontevcdra, al tomo &Ss., 
del libro 90 de Cangas, folio 43 vw:ltó, finca número 

, 8.722, incripción segunda. 
Yalorada en 8.250.000 pesetas, 

Al propio tiempo se hace _constar que el pi-esente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados, de los señalamientos efectuados para casO de 
no ser' habidos en el domicilio designado para notífi· 
caciones. -, 

Ca5() de tener' que suspenderse alguna, de .!ai. 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente dia hábil o- sucesivos.,' a la misma 
hora, ", 

Dado en Vi&o a 2 de diciembre de 199I.-EI 
Magh.tro~o--Juez.-la Secretaria-2:-990-D. 

YECLA 

EdictQ 

Doña Susana Pilar Martínez Go_nzált .. oz, Jueza de 
Primero Instancia de la ciudad de Veda y su 
partido: 

Poi virtud' del presente hago saber: Que en e5te 
Juzgado de- mi cargo se siguen autos de juicio del 
articulo BI de la ley Hipotecaría numero! 12/1991, 
a instancia de-Ia Procuradora doña Concepción Mar· 

-jjncz Polo. en nombre y representación del «Banco 
Exlníor de Espana. Sociedad Anónim.m, contra don 
F ulgencio MartinCz Onu¡'¡o y doña María Dolores y 
María Rocío Martinez lbilnez. sobre n .. damación de 
cantidad, en los que, por proveido deeSla ft.'Cha, se ha 
acordado !taCar a subasta los bíene5 embargados y que 
dcspucs se dirán por primera vez y, en su caso. por 
segunda y tercera vez y tennino de veinte,dias hábiles, 
habicndllSC scnalado para dicho acto los dias 11 de 
marm, 15 de abril y 13 de mayo de 1992. todas ellas 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle San Antonio. número 3, las dos ultimas 
para el caso de ser declarada desierta la anrerior, bajo 
las siguientes cond}ciones: 

Primera.-Servirá. de tipo para la primera llubasta el 
valor que se expresa a continuación de- cada bien. no 
admilic-ndose postu.faS que no cubranJao; dos terceras. 
partes del mismo; para la s.egunda, dicho avaluo con, 
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r~b::tja del 15 por 100, y para la tercera. sin sujo!ción 
a tipo. ' 

Segunda.-las posturas- podrán hacerse a calidad d..: 
ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Para tomar parte en la suba~ta. todo 
licitador deberá consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efetlo 
unu cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
ef\.'Ctivo det valor de los bienes qye sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Cunrta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
cclcbra-ción podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Jl.lzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignación anterior
mente rescñ~da o acompañando· el resgual;,do de 
haocrla hecho en d establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los títulos d= rroDiedad. que han sido 
suplidos por ccrtifkación de lo Que _de los mismas 
resulta en et Registro de la Propi.:ód ell que constan 
inscritos, estarán de mawti';lolO en la Secretaría del, 
Juzgado para que puedan ser eX:lIninados por los que 
q-uicran ,tomar par1C- en la subasta; previniendo a los 
licitadores que debcrán conformarse con ellos y no 
tendrán dcrechó a exigir ningunos otros, no admitién~ 
dosc al rematante después, del remate ninguna recla
moción PQI' insurlCiencia 0', defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rcnles al crCdito del actor continuarán subsi5tentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta' y queda 
subrogado- en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su eX\jrl~ón el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de terreno en término municipal de Yecla, 
paraje de La Dccarada, de superficie 8. 06S metros 62 
dedmetros cuadrodos, dentro del cual existe una 
edificación destinada 'a local comercial, que tiene 
forma_de V, con varios departamentos de una ,sola 
planta. salvo en la parte delantera. que tiene un lócal 
en piso ·aho deuinado a oficina. Mide la planta baja 
2.000 metros cuadrados y cllocal en alto 125 metros 
.cuadrados. Por ampliaciones posteriores la construc~ , 
ctón ~s de pnos 6.000 metros cuadrados. de los cuales 
unos 159 metros han sido edificados en pl~nta alta Y' 
otros 1 SO metros cuadrados estan destinados a e"po
sición de muebIei Las naves.se encuentran en perfec
tas condiciones de unos 1 mctros de altura y de filcil 
acceso por los terrenos no ,..-edificados que los
circundan. Está inscrita al tomo 1.300, libro 738-, folio 
79. finca 15.491, sección primera. inscripciÓn tercera, 
del Rcgistro de la Propiedad de Yecla. Ha 'sido tasada 
en 150.000,000 de pesetas. 

Dado en Yccla a 28 de octubre de I 991.-La Juez, 
Susana' Pilar Martinez González .. -EI Set:reta
rio.-6:72()"3. 

ZARAGOZA 

< Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de 
Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos número S76jl99I, a 
¡nstanc-ia del actor «Banco Bilbao Vi-zcayá; Sociedad 
Anónima», representado por el Procu.rador don 
Andrés Laborda y siendo demandado don Ramon 
Manuel Alcober Gracia /y doña Mariá1'ilar Ponz 
Margeli, con domicilio en Santa Orosia. 36, de, 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por término de veinte dias.. anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados como 
de -la propiedad de éste, que con su valor de tasación, 
S(' expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.":'Para tomar pane deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán -posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad. a iniciarse- la .icitación .. 

Tercera.-Dicho remate podrá' cederse a tercero. 
Cuarra.~Los autos y certifiClción del Registro estan 

de manifiesto en este Juzgado, y las cargas anteriores 
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y prefercntcs. !<i ¡as hubiere. continuaniQ subsistentes. 
subrogándose en las mismas el remate y sin destinarse 
::t su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este JULgado, a ¡as dlcr 
horas, de l,'ls siguientes fechas: 

Pomera subasta: El W de marzo de 1992 proximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiorl!S a las dos 
tercera .. partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo 
redamado y Quedar desierta en todo o en parle, 

Segunda subasta: El9 de abril de 1991 siguiente; en 
esta hs posturas no serán inferiores a la mitad de Jos 
avaluos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 6 de mayo de 19.92 próximo 
inmediato y sin sujeción a tipo. 

Bien Que se subasta: 

Urbana número 29. Vivienda o- piso cuarto E. en 
la cuarta planta superior. de 56.8 metros cuadrados de 
superficie útil. Es parte de una casa en esta ciudad, 
calle de Santa Orosia. número 36 no olicial. Inscrita 
ni tomu 2.372, folio 138. finca número 9.864 del 
Regi"'rq de la Propiedad número Ir de Zaragoza. 
Yalorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza á 18 de noviembr~ de 199L-EI 
Magistrado--J uez.-El SeCretario. -9 .494·C, 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Actuaciones previas, número I08~9j 1987, del ramo de 
A¡ricldlUra, provincia -de Lérida, 

Edicto 

El, Delegado instructor del procedimiento citado 
por providencia de esta misma fecl-!a ha acordado en 
cumplimiento,de 10 preceptuado en el articulo 47. 1, 
ckde la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fundonamiento 
del Tribunal de Cuentas., que se cite a don Felipe 

,Palou r-ujoJl; con documento nacional de Identidad 
número 4L057.4!J, que tuvo su domi:iJio en el 
municipio de Solsona, avenida CastelJ:Vell, sin 
número, para que acuda a la práctica de la Iíquidacíón 
provisional. que tendrá lugar el día 3 qe marzo de 
1992, a las nueve horas, en la sede de éste Tribunal 
(Sección de Enjuiciamiento), en Madrid, calle Fuen
carral. número 8-1. 
---Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1991.-EI 

,Delegado instructor. José Luis Monzó Torres.-La 
Secretaria, Rosario Magro Fernández.-17,126-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

157/1991, del ramo de agricultura, provincia de 
Clidiz_ 

Edícto 

El Secretario tecníep del Departamento T erecro de 
la Settión de Enjuiciamiento del Tríbunal de Cuen
ta!, en meritos a lo acordado en pro-i.'idencia del 
eAcefenHsimo senor Consejero de CUentas, de 'fecha 
1 J 'de diciembre del corriente. y para dar cumpli
miento a lo previsto en el articulo 68.1. en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/ ¡ 988, de 5 de abril. 

Hace saber. Que en este Tribunal se ~igue procedi. 
miento de reintegro por alcance' número 157j1991. 
del ramo de agricultura, Cádiz. contra don Beníto 
García Guerrero. contratado de la C..¡ímam Agraria de 
Vejer de la Frontera (Clidiz), por un presunHl alcance 
habido en la gestión de los. fondos del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social de Vejer de la 
Frontera (Cádiz), por Importe de 2.613.230 pesetas. , 

Lo que se hace publico con la finalíd¡¡d (fe que los 
legalmente habilitados por el mantenimíento u oposi
ción a la prtteo"ión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos-' personándose en 
forma dentro del plazo de- los nueve dias ,,¡guíen tes a 
la publicación de este edK:to. -

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1991.-EI 
Secretario reenico, J. A. Pajares Gim('n::',-Firmado y 
rubricado.-11_124-E. 


